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De Italia 
Los montenegrinos bombardean Cat- 

taro 

“BOMA, 13.— Telegramas proceden- 
de Nisch informan que el día 11 

del, presente mes las fuerzas montene- 
grinag$ empezaron áú bombardear vio- 
lentamente la plaza de Cattaro. 
Se asegura que los montenegrinos 

han operado con tal rapidez y violen- 

cia, que se espera inminente la caida 

de la plaza. 

Se oye un violento bombardeo en el 
Mediterráneo 

ROMA, 13.— El diario “Il Messag- 
gero” publica en su edición de hoy te- 
legramas procedentes de Massala, in- 

formándole que en esa ciudad se ha 
cído durante el día un violento bom- 
bardeo con dirección 4 Pontelena, en 
el Cabo de San Marcos, lo que hace su- 

poner que se está trabando un combate 

naval en las costas de Marruecos, en- 

“tre la escuadra francesa y. algunos na- 

víos alemanes .: 
En la tarde pasaron tres navíos á lo 

largo de la costa, en dirección á Tú- 

AezJ 

De Alemania 
El Kaiser se pone al frente del ejér- 

cito alemán 

' BERLIN, 13.—Oficiosamente se anun 
sia que jeel Emperador Guillermo ha 
partido de Aixla-Chapelle á ponerse 
al frente de las poderosas fuerzas ale- 
manas que operan en Bélgica. 

Se atribuye jesta decisión del Sobe- 
ramo al plan de imprimir á la campa- 
ña toda la emergía posible, para ganar 
tiempo y procurar el aniquilamiento 

¡del poder de Francia, antes de la in- 
vasión de los rusos. 

] De E. Unidos 
Precios del trigo y del maiz 

"NUEVA YORK, 13.—El trigo decli- 
n6 en 2% y 2% cents., 4 causa de la 
acumulación de las existencias y del 
“atraso en los arreglos de la exporta- 

sión. 
“(Bl maiz subió en 14 y 1% cents. 
fabre pequeñas porciones y al contado 

tabioso; ; 

- De Bélgica 
Amenaza de incendiar Lieja.— xpul- 

sión de alemanes 

" BRUSELAS, 12.— El General von 
Exmmich, comandante de las tropas ale 
imanas, amenaza incendiar á la ciudad 

de Lieja, si los fuertes aún no acalla- 
dos continúan en su resistencia. 

Los ejércitos franceses y belgas avan 
zan, y se asegura la inminencia de una 

gran batalla. 
Anuncian de Amberes que todos los 

alemanes residentes en el puerto han 
recibido órden de retirarse del país. 

De Lieja viene la noticia de que las 
tropas alemanas, al atacar el fuerte y 
pueblo de Sercing, han sido rechaza- 
das, dejando 800 muertos en el campo 
de la acción . 

Gran combate entre alemanes y aliados 

BRUSELAS, 12.— Ya se inició la 
gran batalla presagiada. 'Toman parte 

en ella 300,000 alemanes y 350,000 alia 

dos, Ó sean belgas, franceses é ingleses. 
“ El gran ejército invasor del Meusa 
gue había atacado 4 Lieja, hizo su 
Avance en dirécción al centro de Bél- 
gica, chocando con la vanguardia de 

los aliados. 
Un duelo de artillería ha empezado 

en Tongres, al norte de Lieja, 
Los estampidos de esta concusión se 

sienten en Maastriccht; situada más 
abajo del Meusa. 

Triunfo de los belgas 
Y, - 

BRUSELAS, 13.— Ayer en la maña- 
na, según un comunicado oficial, los 
belgas se opusieron al avance de los 

Ad
a.
 alemanes, trabándose entre ambas fuer 

zas un sério combate. 
Después de una lucha encarnizada, 

en que hubo considerables pérdidas 
por ambas partes, los belgas derrota- 
ron 4 los germanos, 

El combate de ayer en Haelen 

BRUSELAS, 13. — Comunicaciones 
de última hora que acaban de llegar 4 
esta capital, informan que ayer el cen- 

tro de batalla fué Haelen. Se luchó en- 
carnizadamente durante cuatro horas 
seguidas. En el terreno. del combate 
no quedaron fuerzas alemanas, pero el 

sitio quedó completamente lleno de ca- 
dáveres. En cada cincuenta metros 
cuadrados, se contaban doscientos ca- 
dáveres, entre alemanes y belgas. 

Los combatientes alemanes pasaban 

de cinco mil, y dejaron en el campo un 

enorme botín. Los soldados belgas 

capturaron numerosísimos caballos. 

De Francia 
Las operaciones germánicas en Bélgi- 
ca,—Comunicado del Ministro de 

de Guerra francés 

PARIS, 13.—El Ministro de la Gue- 
rra, M. Messimy, ha dado hoy á ia 
publicidad un extenso comunicado, en 

el cual se dan noticias oficiales sobre 

la invasión alemana en Bélgica y en 

especial sobre el bombardeo de la im 

portante plaza de Lieja. 
Dice el ctiado comunicado que las 

primeras operaciones del ejército ger 

mánico que consistieron en el bom- 

bardeo de Pont Móusson, y en la in- 

vasión de la wmegión de Nancy eran 

descontadas para el primero y segun- 

do día de la movilización general. 

El bombardeo de Lieja se produjo 

al undécimo día y el según todas las 

probabilidades mo tendrá la influen- 

cia desmoralizadora que se le. atri- 

buye en Alemania. 

Port Moussen ha sido bombardea- 

do por la artillería germánica de grue 

so calibre, lo que ha sido colocada en 

una batería situada á distamcia.con- 

siderable de la plaza, por cuya cir- 

cunstancia el efecto del bombardeo ha 

sido mulo. 
Hasta este momento el espíritu mo 

ral de los defensores de Lieja es es- 
pléndido y á cada momento acrece 

su valor y patriotismo.* pe 

Lieja resiste todavía 

PARIS, 13.—Un comunicado oficial 
dado hoy 4 la publicidad por orden 

del Ministerio de la Guerra anuncia 
que los fuertes de Lieja continúan re- 

sistiendo victoriosamente el ataque de 

los alemanes. 

Las tropas belgas que defendían 
los fuertes del oeste, reanudaron hoy 

en la tarde la ofensiva contra los si- 

tiadones. 

Después de capturar la- estación de 

Landen, hicieron. volar ton dinamita 

todos los puentes forroviarios situados 
detrás de las posiciones ocupadas por 
los germánicos en la región de Lan- 

den y cortando todas .las comunicacio 
nes con el gnemigo. 

Ayer en la mañana cajieron en la 

plaza de Lieja cien obuses en las cer- 

canías dde Pot Mousson, matando á 
varias personas civiles y destruyendo 

algunas casas de la población. 
No obstante el violento bombardeo, 

la infantería alemana no ha inicia- 
do todavía ningún movimiento, perma 

neciendo acantonada. 

PARIS, 12.— Los alemanes ocupa- 
ron la estación de Landen, del ferro- 
carril entre Lieja y Bruselas, y des- 

pués de detener el tren que wenía 

de la capital, destruyeron la vía fé- 
rrea desde Lieja hasta Louvain (Lo- 

wen). 

PARIS, 12.—Anúnciase Oficialmen- 

te que la batalla general en Bélgica 
ha comenzado, y que será por demás 

séria, por cuanto los belgas continúan 

ofreciendo muchísima résistencia al 
ataque de la infántería y de la arti- 
llería alemanas. 

"ufanvería belga en maniobras, 

PARIS, 
laba sobre la plaza de Namur, se vi- 
no abaja alcanzado por las balas; los 
dos oficiales alemanes que lo tripula- 
ban fueron heridos y tomados prisio- 
neros .. 

12.-—-Un aeroplano que ya- 

Encuentro de las caballerías francesa 
y alemana 

PARIS, 13.—Comunicaciones de úl- 
tima hora que acaban de llegar 4 es- 
ta capital, informan que las caballe- 

rías francesas y alemamas, acaban de 

tener un formidable encuentro en las 
cercanías de Huy. E 

De Inglaterra 
La gran batalla en Bélgica 

YONDRES, 13.—Se cree que los alia 
dos están en estos momentos presen- 

tando batalla 4 los alemanes en un 

extenso escenario, 
Para guía del lector respecto á la 

topografía del lugar donde se están 
desarrollando los sucesos, diremos que 

el principal ejército belga se ha mo» 

vido desde Lovaina en dirección 4 Lie- 
ja, y que el ejército principal fran» 
cés se unió al belga después de atra- 
vesar el bosque de los Ardenaes. La 
batalla es esperada para más Ó menos 

pronto; la línea de batalla se exten- 
derá en todo el largo de Luxembur- 

go hasta Lieja. 
El centro del ejército princijal ale- 

mán avanza á través de Bélgica, vía 
Herstal, siguiendo el curso del río 
Meusa. 

Otra gran sección del ejército ale- 

mán, provista de un enorme parque 

de artillería, intenta llegar 4 Namur. 

Se cree que los fuertes franceses y 

alemanes están intactos á lo largo de 

la línea de Belfort. 

Nótese que la anterior ubicación de 

tropas. es en gran parte supuesta, fru- 

to de meras congeturas, pues la nue- 

va situación está casi completamente 

envuelta en sombras. 

Es probable que la fuerza alemana 

que damos como avanzando sobre Na- 

mur, es la que se daba como que se ha 

tía encontrado con la caballería france 

sa y sostenido con ella vivos comba- 

tes. 

Inglaterra en guerra con Austria 

LONDRES ,13.—El Ministro de Re- 
laciones Exteriores, honorable sir Ed- 
ward Grey, ha entregado á la prensa 

para su publicidad un comunicado ofi- 

cial, en el cual se anuncia que Gran 

Bretaña se encuentra desde ayer en 

guerra con el Imperio de Austria Hun- 
gría, 

Turquía compra los cruceros alemanes 
“Goeben” y “Breslau: 

LONDRES, 13.— Durante todo el 
día de hoy ha circulado en esta capi- 
tal con mucha insistencia el rumor de 
que el Gobierno de Turquía ha ad- 
quirido los cruceros alemanes “Goe- 

ben” y “Breslau”, de que tanto se ha 
venido hablando desde la declaración 
de guerra de Gran Bretaña al Imperio 

Germánico. 

Este rumor no ha sido todavía ofi- 
cialmente confirmado. 

Italia y la exportación de carbón inglés 

LONDRES, 13.—Telegramas proce- 

dentes de Roma, informan que el 
Embajador. de Gran Bretaña ante el 
Gobierno del Quirinal ha declarado 
al Ministro de Relaciones Exteriores 
Marqués di San Giuliano, que el Go- 
bierno inglés estaba dispuesto á faci- 

litar la exportación á Italia del car- 

bón procedente de determinadas mi- 

nas del Reino Unido. 

Un dirigible austriaco lanza bombas 

sobre Lemberg 

LONDRES, 13.-—Comunicaciones de 

última hora que acaban de llegar á 

esta capital, procedentes de Viena, 

informan que un dirigible del ejército 
austriaco que había lanzado bombas 

sobre Lemberg, hizo explosión, pere- 

ciendo 4 efecto de ella un oficial ins- 

tructor, de nacionalidad alemana, y 

dos soldados austriacos. 

Declaraciones del general alemán que 
opera en Lieja 

LONDRES, 13.— El corresponsal de 

la Compañía del “Exchange Telegraph” 

publica una declaración oficial en la 

qhe, se dice que el general von Stein 

¡ Prensa. en el Ministerio de Guerra anun- 

r cia que hay más de un millón de alema- 

A» 

Vista general de Luxemburgo, capital del gran Ducado del mismo nombre, invadido por las tropas alemás 
nas que en este momento operan so bre Arlon, ciudad del Luxemburgo belga. 

A 

niega que el ejército alemán que ata- 

có á Lieja haya sufrido una baja. de 

20,000 hombres. 

Dice además que las tropas atacaron 

á Lieja para ocultar los movimientos 

del grueso principal del ejército que 

avanza hacia la frontera francesa. 

El enemigo que lo atacó ha sido pul- 

verizado. 

El éxito de la resistencia dé los fuer- 

tes, lo explica fácilmente diciendo: 

“El Emperador no quiere sacrificar 

tantas vidas innecesariamente. Cuando 

llegue el momento oportuno, la artille- 

ría de sitio cumplirá su objeto y toma- 

rán los fuertes sin baja alguna”. 

El citado militar admite la dificultad 

de la captura de aquellos fuertes, la 

cual es debida á terreno desfavorable. 

También dice que la población tomó : 

parte en la defensa, sin exceptuar á mu- 

jeres y niños. “Todos dispararon, dice, 

sin fijarse contra quién, hiriendo hasta 

4 los médicos y 4 los heridos, y tamipo- 
co debe olvidarseaque los belgas tenían 
la superioridad numérica”. 

Estratagema de los alemanes 

LONDRES, 13.—Un despacho de Rot 
terdam dice que los oficiales alemanes 

en Vice han asegurado al corresponsal 

del “Rotterdam Courant”, que hace va- 

rios días el regimiento del Kronprinz 

cruzó el río Meusa sin el kronprinz, 

Los refugiados y heridos que de Lie- 

ja han llegado 4 Maastricht, cuentan 
que los alemanes, con el objeto de evi- 

tar la destrucción del puente colocaron 

encima de él á todos los prisioneros bel- 

gas, encerrados en carros; y también con 

la intención de que los fuertes no dis- 

parasen hacia aquel sitio. Así se logró 

que quedara intacto el puente y por los 

mismos medios ha podido instalarse en 

Lieja el Estado Mayor General alemán. 

Escogióse para esto el convento de los 
Sagrados Corazones. 

Un millón de alemanes entra Lieja y 
Luxemburgo 

LONDRES, 13. — La Oficina de la 

nes concentrados entre Lieja y Luxem- 

burgo. 

Parece evidente que la mayoría del 

ejército alemán se encuentra en la fron- 

tera francesa y en Bélgica, lo que prue- 

ba que la frontera rusa está, en propor- 

ción, pobremente resguardada, si se 

prescinde de que se hayan movilizado 

los reservistas. 

La severísima censura sobre los ca- 

bles continentales envuelve en tinieblas 

el escenario de la lucha. 

Dejando á un lado á Lieja, el ejército 

alemán del río Meusa ha emprendido 

un gran movimicnto á través de Bélgica 

er dirección á París. Se ha permitido 

á los corresponsales decir en breves pa- 

labras, que hubo un gran encuentro ó 

duelo de artillería en Tongres y otra 

gran batalla en Tirlemont. 

Circula el rumor, que no se ha confir- 

mado, de que dos cuerpos alemenes con 

80,000 hombres, con artillería de sitio, 

escuadra británica. 

El jigantesco faro' de la formida ble plaza fuerte alemana de “Heligou 

land que' ha sido apagado en previsió n de un posible ataque nocturno de la 

mur. 

Restablecimiento de los negocios 

LONDRES, 13.— Se están haciendo 
vigorosos esfuerzos en esta plaza para 
reinstalar los ' asuntos financieros ' s0- 

bre una base estable. En la City se 
trabajó con mucho empeño en el Ban- 
co de Inglaterra para ese fin, y los 

que tenían cuentas con esta institu- 
ción pudieron descontar letras, aunque 
sus créditos fueron mucho más redu- 
cidos. Hay otras señales más que in- 
dican un aumento en los movimientos 
del mercado del dinero, pues aunque 
no se' publican las tasas del interés 
sobre avances y préstamos 4 corto pla- 
zo, el volúmen de las transacciones fué 

posiblemente grande, y se hizo bastan- 

te también en el cambio sobre plazas 

de Estados Unidos, al tipo de más -6 
menos 4.97 dollars por libra esterlina. 

El oro continuó afluyendo rápida- 
mente al Banco y con gran satistac- 
ción se ha sabido la noticia de que 4 

los Bancos Alemán y de Dresden y 4 

la Sociedad de Descuento, se les per- 

mitirá seguir con operaciones banca- 

rias bajo la supervigilancia con  res- 
pecto á las transacciones de un ca- 

rácter bancario que han sido iniciadas 
el 5 de Agosto último. j 

En estas transacciones se trata. de 
más 6 menos £ 14.000,000, operaciones 
cuyas aceptaciones pueden ser liquida- 

das en una forma definida y más con- 
veniente. 

pod AP ZA 

ANTE LA GRAN BATALLA 

La porfiada reserva que guardan los 

países en lucha acerca de los movimien- 
tos de sus tropas, la sombra que arro- 
jan las noticias falsas, y la delirante 

fantasía de los entusiasmos patrióticos, 

todo concurre á dejar en la nerviosa 

información diaria, irremediables hue- 
cos que la atención de los interesados 

no puede llenar. 

A esto se debe que las noticias de bu- 

liciosas victorias pequeñas, no encuen- 

tren un reflejo en estas Crónicas, que 

serenamente descansan en la más fría 
y exagerada imparcialidad. 

.oo»o 

El Imperio germánico y el mundo en- 

tero, tenía la más absoluta seguridad 
de que el día en que el primer soldado 

alemán cruzara la frontera belga, antes 
que se escucharan los primeros dispa- 

30 del mes entrante. 

Santiago, 13 de A 

están sitiando 4 la fortaleza de Na- | 

DE GREDITO HIPOTECARIO - 
Por acuerdo del Consejo, en sesión de esta fecha, los 

| dividendos del 8 O[o y 7 O[o que debían pagarse en 15 

y en 31 del presente, quedan. prorrogados hasta el 15 y 

Quedan vigentes los vencimientos establecidos 

para todas las demás obligaciones. 

EL SECRETARIO. 

osto de 1914 

ros en el territorio invadido, llegaría, 

como respuesta, la declaración de gue= 
rra del Gobierno de Londres. Por lo 
tanto no cabe duda que la decisión de 
provocar á Inglaterra á una guerra, no 
fué una determinación rápida, empuja+< 
da por las circunstancias, sino un pun« 

to agregado con matemática seguridad 
al plan de guerra germánico, i 

Y si Guillermo II atropelló la ames 
naza, de Inglaterra,.es porque hay de 

ser aplastantes las ventajas que obtenía 
al indicar los caminos de Bélgica para 
el avance de la bandera alemana, y 
prueba que en su Estado Mayor 84 $9 

nía noticias de las poderosas fortalé: 
zas que hay frente á Metz y 4 Strabury 

e] O» 
Así, llevándose la atención hacia €l 

norte, puede conseguir. que la defensa 
francesa se debilite en.las. fronteras d 
Alentania y Suiza, y entonces comenz; 
rá la. verdadera «invasión que: dividirá 
la Europa, desde los «territorios belgas 

hasta las montañas suizas. 
Para repeler este: ataque formidable, 

el Estado Mayor francés necesita de un 

sistemático y ordenado plan de defen« 
siva, y por eso nos extraña, que el ge 

neral Joffré, se lance entusiastamente á 
la ofensiva, y esté encendiendo el pas 
triotismo desde tierras alsacianas á 
No desconfiamos de un plan de guerra 

que desconocemos, —pues la  informa= 
ción cablegráfica borra sus detalles pas 

ra destruir sospechas, mientras presen= 

ta casi luminoso el proyecto de ataque 

alemán—pero decimos que nos extraña 
la actitud del jefe de las fuerzas fran= 
cesas, porque ninguna página de la his« 
toria recuerda que un general haya des 
fendido la invasión á su territorio des 
de tierras enemigas. 

. ox Ñ » $ 

Estamos ante la gran batalla. No cas 
be ahora hablar de posibles victorias ni 
de temidas derrotas.  Desconocemos 
absolutamente los planes de guerra, los 
secretos de las avanzadas, la potencias 
lidad de los armamentos, los milagros 
del espionaje y la crueldad decisiva de 
las circunstancias. 

Sólo conocemos los lirismos parisien- 
ses y los entusiasmos de Berlín, pero eso 

no pasa de ser una palabrería lírica del 
patriotismo, que va á cantar á los oídos 
de los soldados palabras de energía .: 

El cable transatlántico es demasiado 
débil para traernos el rumor de la sacu- 

dida formidable, bajo cuyo calor están 
trepidando ahora las gloriosas llanuras 
europeas.—Chazal y de la Vega. 
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¿eo f 
La voz de los 

de cantantes 
? 

mecesijuades de la música, la 
diversidad de las condiciones bucales, 
ha conducido á los músicos á estable- 
cer para los cantantes varias catego- 

rías, según la extensión de los sonidos 
qe 'émiten. En la mujer se distinguen 
la de tiple 6 soprano, medio soprano 
y contralto; y en los hombres la de 
tenor, barítono. y bajo. 

Cada una de esas divisiones com- 
prende subdivisiones dependientes de 
múltiples circunstancias. Constituye 

uno ás los fundamentos de la buena 
educación de un cantante el apreciar 
con exactitud cual es la “tesitura” de 
su. voz; es decir, la extensión de ella 

desde la nota más grave hasta la más 

aguda (que emite cómodamente, sío 
esfuerzo extraordinario. Porque de- 
muestra la experiencia los resultados 

más 6 menos lamentables de ese es- 
fúuerzo y por lo tanto la necesidad de 
no.obligar 4 la laringe '4 trabajar fue- 
ra de los límites precisos de sus facul- 
tades. 

Los cantantes — especialmente los 
que se dedican al teatro, para respon- 
der 4 las exigencias del repertorio es 
indispensable «que posean cierto nú- 
mero de notas: todos los trabajos de 
escuela son, pues, dirigidos en el sen- 
tido de adquirir la facilidad de emi- 

sión de los sonidos que comprende la 
tesitura de tiple, medio soprano, con- 

trallto-—siendo mujeres-—6 las de te- 

nor, barítono y bajo siendo hombre, 
El discípulo comprueba con satis- 

facción que, por el ejercicio bien di- 
rigido tiende 4 ganar en extensión fá- 
cil Ja, tesitura de su voz en sentido 
ascendente 6 descendente. Perg si el 
método es defectuoso sucede lo con- 
trario; luego experimenta tuna pen- 

sación dolorosa en la laringe, una es- 
pecie de extrangulamiento, cosquilleo; 
de cuando en cuando el timbre de la 
voz se altera y acaba por enronque- 

cer constantemente porque las cuer- 
das bucales han estádo sometidas 4 
una tensión excesiva; es difícil, muy) 

difícil remediar el mal y puede darse 
el artista por muy contento si su es- 

pantoso temblor de las notas que emí- 
te mo persiste irremisiblemente. 

Es de advertir que ofrece más dif- 
sultad y más peligro extender la mmoz 

en sentido descendente que ganar no- 

tas: agudas. 

-Ms muy extensa la lista de brillan- 
tes artistas (¿4 quienes un error de 
apreciación. del maestro ha puesto en 
riesgo de perder su carrera. 

Grimalde Nicolini—una de las 
más notables contraltos del siglo 
XVII-—había comenzado sus esbudios 
cómo soprano. Igual le sucedió Á la 

Pisaróni, discípula de Moschini. Am- 
bas cantaron sin lucimiento como ti- 
ples y luego obtuvieron famosos triun 

fos como eontraltos. La Pisaroni o0b- 
tuvo en 1827 un éxito colosal can- 
tando la parte de Arsace en la “Be- 
miramide” de Rossini. 
“MY fué estrella incomparable del ar- 

té. lírico hasta que apareció la Alboni. 
Stephen de la Madeleine en su 

**Bheorie du ohant”, refiere que estu- 

vo á punto de ser descalificada. su. voz 
cuando . seguía las lecciones de un 
ilustre maestro. WI mismo autor re- 
cuerda que la famosa Quinez forma- 
ha parte hacía varios años de la Aca- 
demía Real de Música, cuando se de- 
cidió á emprender «de nuevo los estu- 
dios de canto: y de soprano mediana 
que era, se convirtió en perfecta con- 

tralto; su Órgano, pesado y torpe en 
las notas agudas se redondeó y adqui- 

rió notable intensidad, 
Sin. ir tan lejos tenemos. 4 Berardi 

que; Jucta, sus altas dotes de barítono 
teatro de la Opera de París for- 

máñido parte «del cuadro de compañía 
son Lassallo y Melchisedich, después 

la «haber. tenido muchos contratos 
pro bajo profundo; y más notable es 

sel caso de Juan de Reske que— 
uchos críticos—fué .el rey le 

hores contemporáneos. 
Fué, discípulo de Ciaffei; aconseja- 

do par su maestro estudió las partes 
de Leporello y de don Gipvanni de 
Mozant y de Almaviva de las “Noces 

de Pígaro”. 
El año 1874 debutó en Venecia con 

el papel de Alfonso de “La Favorita”, 
y en 1879 en  Drurylane, cantó la 

cantando la parte de tenor de 
berto del diablo”, 

“Ro- 

Tales cambios de la tesitura no se 
conciben más «que: por un error de 

diagnóstico. Porque es fácil que la voz 

de un cantante gane 6 pierda dos y 
aún tres motas .en el- registro alto 6 
en. el. grave--con- la particularidad 
que, muchas veces, la ganancia en un 

registro corresponde á la pérdida en 

el otro—sobre todo «con la edad la 
voz tiende á ser más grave. 

Pero el tiempo y el ejercicio mo bas- 
tan para explicar los hechos referidos. 

Las vaces de esos artistas habrán sido 

mal clasificadas. Resistieron porque 

se trataba de gargantas privilegiadas, 

extraordinariamente resistentes. Pero 

sin esa calidad les habría sucedido lo 
que 4 tantos que se han inutilizado 

en pocos años y se han arruinadu a! 

perder la voz. 

Hay, pues, que poner mucha aten- 

ción para clasificar bien las voces —- 

aparte de los niños que están en je- 

ríodo de transformación——y no con- 

formarse . con - el primer diagnóstico 
que debe ser ratificado 6 rectificado 
al cabo de cierto tiempo de estudios 

del que aspira 4 saber cantar. 

Para ese primer diagnóstico, el dis- 

cípulo ha de buscar primero una no- 

ta, preferentemente del registro nme- 

dio, que le resulte llena y sea la que 

cante con mayor naturalidad: después 

las notas inmediatas cuyo valor por 

sonoridad y facilidad se parezca al de 

la primera, 

Ese era el procedimiento adoptado 
por Faure, basándose en que ordina- 
riamente el registro medio es el más 

rico en sonidos fáciles y enérgicos. 

Desgraciadamente, á veces, falla es» 

método por la existencia de lo que.los 
maestros llaman  ““brous” (agujeros) 

en la voz; es decir, notas -débiles -in- 

tercaladas en la gama natural. 

Cuando existen son siempre dos al 

nivel del paso de da voz de pecho 4 
la de cabeza, el límite del registro 

medio y las notas graves. sos “agu- 

jeros” serán .momentáneos siempre 
que el educando no trabaje en torno 

de ellos y entonces la. tesitura no debe 

resentirse. 

Hay voces que mo es posible clasi- 

ficar en razón de su tesitura fenome- 

nal: la de la.Basterdella. que del do 

agudo bajaba hasta el sol grave, la 

más joven de las hermanas Sessi que 

tenía desde 'el do agudo hasta el fa 

grave; la Malibran y la Albani que 

emitían fácilmente el fa sobre agudo 
bajando hasta el do- grave. 

La parte de la: protagonista de 

“Carmen” fué escrito por Bizet, para 

la Galli Marié, cuya voz de soprano 
era de una extensión extraordinaria. 

El exámen de la laringe puede pro- 
curar datos muy importantes al cla- 

sificador de la voz de un educando. La 

mayor parte de los especialistas re- 

conocen; 
1.0 Que la tesitura depende del lar- 

go de das cuerdas bucales inferiores 

y que los sujetos que poseen notas 

agudas tienen cuerdas cortas y delga- 

das en el borde interno. 

2.0 Que el . registro. de falsete- es 
tanto más natural cuanto las cuerdas 

bucales son más cortas y más delga- 

das. 

3,0 Que la intensidad de la voz — 
en igualdad de esfuerzo respiratorio 

Ó “aliento”-—aumenta con la anchura 

y largura de las cuerdas bucales. 
Estas conclusiones están de confor- 

midad con los principios de la física. 

Demás está  decir—por fin— que 

para medir la extención de una voz 

no se ha de contar con elementos 

dudosos. El sujeto que posee voz de 

tenor, no puede sobrepasar en el re- 

gistro grave el sol y cuando más el fa. 

Los , maestros de canto no deben 
olvidar nunca estas palabras de Ma- 

rell Mackenzie: 'El más hábil pro- 
fesor puede engañarse; pero la natu- 

raleza jamás se equivoca: y se venga 

implacablemente de quien pretende 

violentar sus leyes”, 
Difícil es que un barítono se con- 

vierta en tenor, pues es imposibie 

que una cigarra se trueque en ruise- 

ñor. 
Un método de educación de la voz 

sobre la base del esfuerzo, sólo daños 

parte de Nevers de los “Hugonotes”; 
y en 1879. fué 

-.RAULI 
i 1x412 .. ,, 
"LAUREL 1x4 112 
¿PALOS ESCOBA /; 

aplaudido en rs 

puede acarrear. 

DOCTOR R. HOULIE. 

BARRACAS y FABRICAS 
1x4 112, á $ 45 el ciento 

65 9 

60. , 
7 »” 

. LITRE, Lumas, Pertigos, Limones, 
Yugos. PRECIOS BAJISIMOS 

Nada se pierde en consultar los precios de estas tres Barracas 

es sala de despacho 

Inspecrión de 
vasas de Préstamos 

PROPUESTA 

Pídense propuestas públicas para la 

adquisición de cien libros impresos 

para saldos de remates de prendas, con 

forme al tipo que existe en esta JIns- 

pección. 

Los antecedentes pueden consultarse 

en la misma oficina. 

Las propuestas se abrirán el Martes 

15 del mes próximo á las 3 P. M. en 

del inspector y 

serán sometidas á la resolución del 

Ministerio de Justicia, 

Santiago, 81 de Julio de 1914. 
4 EL INSPECTOR 

VIII-18-1340 

Llegó “EUREKA” contra 

- Callos - 
Advertimos que nos presentaremos 

ecriminalmente contra el establecimien- 
tu que espenda otra preparación qui- 

ropédica con nuestro título registrado 
“EUREKA”.—Los agentes. 

P-129 

0 .s, 

Dirección General 
e. DE 

Obras Públicas 
PROPUESTAS 

Pídense propuestas públicas para lu 

construcción de la Estación de Cons- 
titución en el Ferrocarril de Talca 4 
Constitución, 

Las propuestas se abrirán en la Ins- 

pección General de Ferrocarriles de la 
Dirección de Obras Públicas el 5 de 
Septiembre próximo, á las 2 P, M, Ver 

“Diario Oficial”. 

Santiago, 28 de Julio de 1914, 

EL SECRETARIO GENERAL. 

DIRECCION GENERAL 
DE 

Obras Públicas 

Se piden propuestas públicas para la 

provisión de 80,000 durmientes puestos 

á bordo en Iquique, bases y anteceden- 

tes pueden consultarse en la Inspección 

General de Ferrocarriles. Ver “Diario 

Oficial”. 

Santiago, 12 de Agosto de 1914. 

£L SECRETARIO GENERAL 

VII1x22. 

TAN AS 
para plantas 

de todos tamaños 

OFRECE: 

Guillermo Heim 
Tonelería y Carrocería Internacional 

SANTIAGO 

Avenida Matucana 517, — Casilla 1261 

P-109 
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GUNVDRKEA 
Blenorragia, Purgaciones, etc. 
Garantizamos su curación ra» 

dica! aunque sea crónica en seis 
las co n 

“BLENORROL” 
del Dr. Prenient. Miles de cer- 
tificados lo acreditan. Consultas 
gratis y por cartas. Pídase úni- 

camente: Droguería Inglesa, 
independencia 1,000, Valparaí- 
so, Casilla 2019, P-127 
BEER TRI. 
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- Propuestas Públicas - 
A O O ta 

La Inspección General de Instrucción 
Primaria ha pedido propuestas públicas 
para la provisión de J8U bancos uniper- 
sonales, tipo número 1, de madera con 
pie de fierro, destinados á la Escuela Nor- 
mal Camilo Henriquez de Val- 
divia. 

Los interesados pueden ver en «El 
Diario Oficial», los datos que se publican 
sobre estas propuestas, 

i V1I--10-1291 

Dirección General 
— DY Em 

Obras Públicas 

PROPUESTAS 
Pídense propuestas públicas para la 

ejecución de los trabajos complementa- 

rios del Muelle de Calbuco, Dichas pro 
puestas se abrirán en la Inspección 
General de Hidráulica el 25 de Agosto 
á'1as $ P. M. 

Ver “Diario Oficial”, 
Santiago, 27 de Julio de 1914, 

EL SECRETARIO GENERAL 

VIIM1-17-1335 

-PATENIES DE INVENCIÓN 
Al Ministerio de, Industria y Obras 

Públicas se han presentado los siguien 

tes inventores pidiendo patente de pri- 

vilegio para los inventos que se expre- 

san: 
Don Domingo Toro para “unas me- 

joras introducidas en las máquinas de 

coser de lanzadera en carril, sistema 

Singer”. 

Ll señor James Powers para “unas 

mejoras en las máquinas para perforar 

tarjetas Ó cartulinas.” 

El señor Benjamín Graemiger para 

“una disposición para la impulsión de 

máquinas mediante fuerzas electro-di- 

námicas Ó simplemente magnéticas.” 

La razón social Farbenfabriken 

vorm, Fried. Bayer % Co., de Colonia, 
para “un procedimiento destinado áÁ 
la obtención. de ureidos de la serie 

nafténica.” 

La Electrical Properties Limited, de 

Montreal, para “unas mejoras en los 

aparatos conmutadores para el uso 
úe los sistemas telefónicos automáticos 

y semi-automáticos.” 

La Aktiengesellschaft der  Maschi- 

nentfabriken Escher Wyss «€ Cíe., de 

Surich, para “un sistema automático 

de lubrificación para compresores.” 

Para los tines reglamentarios se da 

el presente aviso y se previene que las 

oposiciones á que hubiere lugar se 

aceptarán hasta el día 12 de Septiem- 

bre próximo. 

Santiago, 12 de Agosto de 1914, 

VI11-17-3125 

Proteccion á llos 
zeos libertos 

Durante el mes de Agosto sa- 

len libertos de la Penitenciaría  Pre- 

sidio Urbano, el siguientz número de 
reos; . 

Penitenciaría 
Cuatro zapateros, con buena  con- 

ducta; y 
Un agricultor con buena conducta. 

Presidio Urban> 

Cuatro gañanes, con buena conduc- 

Un «minero, con buena conducta, 

Tres carpinteros, con buena conduc- 

Un pintor, con muy buena conduc- 

As 

Un tallador, con muy buena 
ducta; y 

Tres albañiles con buena conducta, 
Se ruega á los industriales les den 

colocación Áá los mencionados reos el 
día de su salida, Para ello se pide dir:- 
girse 4 los Directores de los respectivos 

establecimientos, Allí se les dará razón 
de todo, y pueden contratarlos con an- 
ticipación. 

con- 

abierta permanentemente de 7 

P-—139 

Botica y Droguería “San Ignacio” 
Alameda esquina San Ignacio 

TELEFONO INGLES 1780 
) 0 Y dela mañana á 12j de la noche, Días Doming 

y lestivos abierta hasta las 124 de la noche, 

OXIGENO PURO A TODA HORA 

C. SANDOVAL CE 
(Químico y Farmacéutico 

A tres meses plaZO voce soonoronoo 
A seis meses plazo....... 
A un año plazO........... 

Banco Pop 
Fundado en 1889 especialmente para atender los intereses de la clase proletaria. Autori 

zado por Decretos Supremos de 19 de Gctubre de 1887 16 de Octubre de 1907 
y 3 de Agosto 1910 

CAPITAL AUTORIZADO......................... $ 5.000,000 
CAPITAL PAGADO. coo oortasciorniciiniaiian indian Aa 

y COM SEJO DIRECIIVO 
PRESIDENTE: Alejandro Valdés Kiesco. VIUE-PRESIDENTE;: José S, M, 

Bezanilla, CONSEJEROS: Luis Enrique Campillo, Guillermo Pereira 1, 
Vicente Ga rcía Huidobro, Carlos A. infante, 

Gerente; FRANCISCO A, CELIA, Ahumada Esq. Alameda 
TASA DE INTERESES 

A la vista y en Cuenta COrri8nte ...ompaminnoccoommocos 

DELICIAS 2967 

ulap 

$ 1.000,000 

3 por ciento 
$5 por ciento 

s.. 6 por cients 
vu.  Z por ciento 

EL GERENTE 

BL GLOBO, DESVIO G. PAZ, IRERIA 
EST, YUNGAY y CARRASCAL 

PINO OREGON, ROBLE, dimensiones 
corrientes y especiales. 

VENTAS por CARROS y al DETALLE 

Hoy Viernes 14 de Agosto,a las Y A. M., el martillero señor Lois rei: 
matará en 66 ss Avenida Recoleta N.o 101, las prendas 
la agencia La Recoleta comprendidas entre los números 93,532 y 
98,210, 

HAY: Anillos, argo:las y medallas de oro, relojes de oro y plata y nikel, pren" 
dedor oro para señora, máquina fotográfica, abanico de concha y perla, prendedo- 
res de corbata con brillautitos y chispitas, revólvers de varias marcas, maletín, 
arpa, silla de montar con frena, pistola, gramófono con 14 piezas, mandolino, un 
piano, carabiua y muchas otras especies, 

Hoy Viernes 14 de Agosto, á las 2 P. M,, el martillero señor Wittig, re- 

la agencia ha 
didas entre los números 4,553 y 53,57. 

de paño y pita, mantos de seda y algodón, anillos con piedras y brillantitos, pisto- ” 
la, revólvers, escopeta de uno y dos cañones, espejo, ropa interior y de cama, ro- 
pa hecha y calzado para ombres y señoras, variado surtido en mantos y ponchos 

y muchas otras especies, 
Las prendas están á la vista desde dos horas antes del remate. 

al contado. 

Pago 

EL INSPECTOR 

¡(Compañía Sud-Americana de Vapores 
VAPOR PARA GUAYAQUIL 

El vapor “Aysen”, con instalación de telegrafía inalámbrica sistema 

Marconi, (capitán Stowhas), saldrá para Guayaquil é intermedios el Sába- 

do 22 de Agosto, 4 las 6 .P, M. con escala en: Coquimbo, Huasco, Carrizal, 

Caldera, Chañaral, Taltal, Antofagasta, Gatico, Tocopilla, Iquique, Caleta 
Buena, Pisagua, Arica, Mollendo, Chala, Pisco, Tambo de Mora, Callao; Hua- 
cho, Supe, Huarmey, Casma, Samanco Chimbote, Pacasmayo, Eten y Paita 

Valparaíso, Agosto 8. de 1914. 

Oliverio weeny, 
GERENTE. 

Pasajes y demás pormenores pueden obtenerse en Santiago donde lo: 

señores 
Agente: CARLOS ROGERS, Moneda' esquina Bandera, -— Sub-agentes; S. H. 
SPENCER, Pasaje Balmaceda; EXPRESO VILLALONGA, Agustinas 832-840 

O AA y O A A 

"LIGA CONTRA EL ALCOHOLISM 
La Liga Nacional contra el Alcoholismo ruega á todos los dueñas 

de Fábricas, comerciantes € industriales, que en las etiquetas de sus 

mercaderías y vidrieras de negocios coloquen el siguiente aviso: 

NE 3 sz 

“La embriaguez destruye la salud, euerva las fuerzas físicas y 

morales, mata la voluntad, y, por fin, conduce á la miseria y al 
crimen”, 

CIR E ET AAC a A 

Í De 7% de la mañana hasta la 1 de la madrugada 
É DESPACHA LA » 

EU I ¡GA Vis L 
mi PAK MACIA ay 

Sin recargar sus precios 

+8
 

KUJAs 

¡106 £ 
THE ROYAL MAIL STIAM PACKET CO, 

VAPOR PARA GUAYAQUIL 

El vapor “QUILLOTA” (7,000 toneladas y con instalación telégrafo sia 

hilos “Marconi”), capitán J. Watson, saldrá de Valparaíso para Guayaquil 

y puertos intermedios el Miércoles 19 de Agosto, 4 las 6 P, M, 

VAPORES ENTRE VALPARAISO Y CALLAO 
El vapor correo del Estrecho “Ortega”, capitán D, R. Kinnier, (doble 

hélice, de 10,000 toneladas y con instalación telégrafo sin hilos Marconi), 
saldrá de Valparaíso para Callao é intermedios el Miércoles 19 de Agosto, 
á las 3 P. M., conectando en el Callao con el vapor “Guatemala” que saldrá 
del Callao el -25 de Agosto y llegará á Balboa (Panamá) en Agosto 31, ha- 
ciendo conexión con el vapor “Oruba” de la Royal Mail Steam Packet Co., 

que sale de Colón para Nueva York el 1.0 de Septiembre, á las 2 P. M. 

_ VAPOR PARA kEUROPA 

El vapor “ORDUÑA” (25,000 toneladas desplazamiento y con telegra- 
fía sin hilos ''Marconi”), capitán T. M. Taylor, saldrá de Valparaíso para 
Europa el Jueves 20 de Agosto á4 las 11 A, M. 

Ak racibiec STEAM NAVIGATION CO, 

Se pueden comprar pasajes al mismo precio y condiciones que en 

Valparaíso, obtener además pormenores donde los agentes en Santiago, 
SWINBURN y Cía., Huérfanos 1144; ó 4 los sub-agentes SPENCIR Y 
WATERS, Pasaje Balmaceda 11; RANSPORTLS UNIDOS, Estado esquina 

Atameda; EXPRESO VILLALONGA, Agustinas 332-40; 1. SCROUGGIE 
Bardera esquina de Agustinas. 

El día de la salida de los vapores-correos del Estrecho, con destino á Eu- 
ropa no se expenderán boletos de pasaje, como tampoco en la oficina de 
Valparaíso Ó á bordo. 
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y una infinidad de MADERAS en bruto y elaboradas 

Fco. GARCIA PAZ, 

REMATE DE PRENDAS DE PLAZO VENCIDO 4 
20. 

matará <» “1 montepio Universal” ds prendas compren!” * 
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La Mañana Viernes 14 de Agosto de 1914 

LA MAÑANA 
Santiago, 14 de Agosto de 1914 
o E A a 

HACIA LA NORMALIDAD DE LOS 
a NEGOCIOS ; 

Paro 

A medida que avanzan los días, y co- 

mo no podía menos de suceder, la si- 
tuación va haciéndose más normal, al 
punto que desde la próxima semana, es 

posible que la vida de los negocios re- 

cobre su actividad .. 
Los directores de los principales Ban- 

cos nacionales, han tenido que encarar 
la nueva situación creada por la guerra 

europea, y anteayer se reunieron en la 

sala, del Consejo del Banco de Chile pa- 
ra estudiar la futura marcha de, estas 
instituciones. 

Según las versiones publicadas, hubo 

acuerdo para reconocer que hay urgen- 
'“cia'en volver á la normalización de los 
créditos, pues las industrias fabriles y 
agrícolas están sufriendo graves perjui- 

cios con la restricción impuesta por los 

acontecimientos, reconociéndose además 

que hay conveniencia en ir en ayuda de 
los industriales, con lo que se solucio- 
nará el problema de los desocupados. 

y po esto se habrá conseguido en 
bu parte la normalidad, dentro de los 

medios existentes, se habrá logrado im- 

pulsar el trabajo nacional en forma efi- 
ciente y benéfica para los intereses del 

país, pero no hay que olvidar que ello 

significa solamente la mitad de la jor- 

nada, la que está en manos de los Ban- 

cos realizar, pero esto no es todo. 

Las oportunidades que se presentan 

son muchas y de variada índole. Jl ca- 

ble nos dice ayer no más, cómo el Go- 
bierno de los Estados Unidos se pre- 

para á incorporarse á su flota mercante, 
abriéndoles una puerta honrosa por me- 

dio de una ley, los navíos de las com- 

pañías alemanas hasta ahora las más 

perjudicadas con la guerra. Y segura- 

mente, á pesar de la rivalidad comer- 
sial existente entre alemanes y norte- 

americanos, aquellos procurarán salvar 

lel desastre, si este no tiene remedio, lo 
que. buenamente puedan, entregando á 
la ppandera estrellada sus naves de co- 
mércio . 
le ahí un ejemplo que seguir, algo 

aúé se debe propiciar desde las alturas 

del Gobierno y que, si atendemos al 
hecho de haber existido antiguas gestio- 
neg para izar el pabellón nacional en 
naves que ofrecían capitalistas de Eu- 
pa, talvez no sería difícil revivirlas en 

forma ventajosa para nuestra econo- 
mias 

Ya mañana Sábado será  entrega- 

daíal tráfico de las naves mercantes el 
Cáfñial de Panamá; la compañía perua- 

na de vapores, según lo ha anunciado el 

Je, extenderá sus viajes hasta Nue- 
vai ¡Orleans, y en cambio, nada sabemos 
qué se haya hecho prácticamente hasta 
ahbra de nuestra parte, en beneficio 
del país. 
En las actuales circunstancias, ir á 

Eúrfopa parecería peligrosa aventura; 
'o España. Italia, Portugal, Grecia, 

esfán en paz y son mercados para el 

e, y seguramente desearán doblar 

producción para llenar la falta de 
$ cosechas en los países en guerra. 

Bájo. la bandera nacional, muchas na- 

ves. podrían llevar nuestro abono á los 
países nombrados. 

La concesión Reinike 
DOS DICTAMENES DEL FISCAL DE 
LA CORTE DE CUENTAS SOBRE 
EL ASUNTO REINIKE, 

lltma, Corte: Consta en estos ante- 
sedentes: l.o que el 10 de Noviembre 
áe 1910 se presentó don Enrique Atria 
ante el Ministerio de Industria y Obras 

Públicas haciendo propuestas para es- 

tablecer pulperías en algunas estacio- 

nes de los Ferrocarriles del Estado; 
2.0 que en 29 del mismo mes y año hizo 
análoga propuesta don Luis A. Yávar; 
3.0 Que en 11 de Mayo del corriente 
año hicieron una tercera propuesta 

don“0. Sotomayor y don Julio Barre- 
nechea; 4.0 Que en 13 de Diciembre 
último el Director General de los Fe- 
rrocarriles, informando sobre las dos 

primeras propuestas se manifestó con- 

trario 4 la entrega de este servicio 4 
particulares; 5.0 Que habiendo Atria 
contradicho el aludido informe, el Di- 
rector General insistió en su dictámen 
coh*fecha 31 de Enero; 6.0 Que con 
fecha 16 de Junio don Enrique Reinike 
hizb una cuarta propuesta análoga á 

lasyAnterlores; 7.o Que en esta ocasión, 
sin explicar el motivo por qué no mante 
níagel rechazo de las anteriores, con fe- 

cht"1.o de Julio el Director General in- 
forrnó al Ministerio que aún cuando an 
teriormente le había insinuado la idea 
de establecer almacenes por cuenta de 
la Empresa, creía ahora que sería más 
conveniente que este negocio se hiciesej, 
por particulares bajo la supervigilan- 

cia de las administraciones secciona- 

lesiy 8.0 Que en mérito de esta reco- 
mendación, el Gobierno ha expedido 

cof» fecha 28 de Julio el decreto N.o 
228% que autoriza al Director General 

_dejglos Ferrocarriles para conceder á 

dol Enrique Reinike el privilegio de 

estíblecer pulperías en determinadas 
copídiciones; para darle pasaje gratuito 

por los trenes del Estado; y para pro- 

porcionarle en las estaciones, siempre 

gue sea posible, terrenos donde esta- 

blegcr las pulperías; en cambio, el con- 
cesionario venderá las mercaderías á 
los 'obreros y empleados con cierta re- 

baja y pagará 4 la Empresa un cánon 
de $ 10,000 anticipados por año. 

Prescindiendo por una parte de la 
flagrante y no explicada inconsecuen- 

cla del Director General y 'por otra, 
de la preferencia no justificada en es- 

tos antecedentes que ha dado á uno de 
los: proponentes en contra de los de- 
más, el infrascripto es de parecer que 
el mtrato cuyas bases fija el decreto 

aludido infrinje varias leyes de la Re- 
» ica; pero que US. Iltma. no tiene 

falhitad para representar estas ilega- 
y, es porque dicho decreto no es de 

loF llamados de pago.—Santiago, 4 1.0 
de Agosto de 1911.—(Firmado).—Le- 

telier. 
Cuando el Ministerio se impuso de 

este dictámen, que la Corte de Cuentas 
había hecho suyo, pidió nuevo infor- 
me, 4 fin de que se expecificaran las 
llegalidades y entonces el Fiscal dió el 
que sigue: : 

Jltma. Corte: Visto de nuevo el de- 
sreto del 28 de Julio, que concede á 
lan Enrique Reinike el privilegio de 

establecer pulperías en las estaciones 
ferroviarias, el infrascripto empieza 

por declarar que le son bien conocidas 
las ventajas que el personal de obreros 
y empleados de los Ferrocarriles pue- 
de reportar de estos establecimientos 
comerciales; pero que ellas no justifi- 
can ni la incorrección ni las ilegalida- 
des del decreto. 

La incorrección consiste en haberse 
dado la preferencia entre varias pro- 
puestas á una que no era la más venta- 
josa y sin licitación pública, y en cir- 
cunstancias en que el Director General 
acababa de informar desfavorablemen 
te las otras. Se comprendería que el 
Ministerio hubiera procedido con el in- 
forme desfavorable de la Dirección; 
pero en los antecedentes del decreto 
no se explíca por qué el Director in- 
formó, cuando se presentó la última 
propuesta, que convenía que las pulpe- 

rías se establecieran por un empresa- 
rio particular después de haber infor- 

mado, al presentarse las primeras, que 

convenía se establecieran por cuenta 

de la Empresa de los Ferrocarriles. Si 
hubo alguna razón, que no sea el favor, 
que. aconsejara esta preferencia, y el 

cambio de opinión; se debió hacer cons 
tar entre lo santecedentes del decreto 
para evitar suspicacias. 

En cuanto á las ilegalidades, no haré 
caudal de que esta concesión es un pri 
vilegio exclusivo porque se otorga á 

uno de los proponentes con exclusión 

de los otros y porque de cierto ningún 

empresario le aceptaría si hubiera de 

compartirla con otros y quedar amena- 

zado de la concurrencia. Entre tanto, 

el Gobierno no puede conceder privile- 

glos exclusivos sino con arreglo á las 

leyes de 1840, 1872 y 1882. Pero como 

al fin y al cabo el decreto no habla de 
privilegios sino de permiso, es claro 

que de este punto de vista no se po- 

dría tildarlo de ilegal si queda estable- 

cido que cualquier día se pueden hacer 
concesiones análogas. 

Desgraciadamente, no rije en la Re- 

pública ley alguna que faculte al Go- 
bierno para conceder ni aún el simple 

permiso. Como lo demostró. el infras- 

cripto en sus dictámenes del 2 y el 4 
de Junio de 1904 y 7 de Enero de 1905, 
el Supremo Magistrado carece de fa- 

cultades para conceder 4 particulares 

el uso gratuito de los terrenos fiscales, 

mucho más cuando estos están afectos 

á£ un servicio público. Verdad es que 

no hay disposición que se lo prohiba, se 

gún lo observa el interesado; pero tam 

poco hay ninguna que le de la facul- 

tad; y se sabe que en nuestro derecho 

público, si los ciudadanos pueden ha- 

cer lo que la ley no prohibe, los em- 

pleados y las autoridades no pueden 

hacer sino aquello para lo cual están 

expresamente facultados, 

Sin duda se podría objetar que el de- 
creto no concede á Reinike el uso gra- 

tuito del terreno, puesto que le obliga 

á pagar un cánon anual de $ 10,000. 

Pero esta objeción no tiene la menor 

fuerza; l.o porque no es al Fisco á 
quien se pagará la renta sino 4 la Caja 
de Ahorros de los empleados de la 

Empresa; y á nadie se le ocurrirá que 

un curador ó un mandatario puede dar 

en arriendo la hacienda del menor 6 
del mandante con cargo de que se pa- 

gue la renta 4 la Caja de Ahorros de 
sus empleados; y 2.0 porque constitu- 

cionalmente el Gobierno, así como no 

puede disponer del dinero y de los bie- 

nes fiscales sin autorizacóni legislativa, 

tampoco puede enriquecer al Fisco 4 

costa de los particulares sin análoga 

autorización. Por el decreto se impo- 

ne 4 Reinike la obligación de contri- 

buir anualmente con $ 10,000 al fondo 
de la Caja de Ahorros y los artículos 
139 y 140 de la Constitución no permi- 

ten al Gobierno hacer exacciones ni 
aún con carácter precario 6 voluntario 

sino cuando haya leyes que las autori- 

cen. 
Si la concesión del uso del terreno es 

ilegal, con mayor razón son ilegales 

álgunas de las condiciones del permiso. 

Sin hablar de las que limitan sin au- 
torización legal la libertad de comer- 
cio, en particular de aquella que fija 

el máximum de mercaderías que se po- 
drá vender á los empleados y obreros 

de la Empresa, baste llamar la aten- 

ción al artículo 10 del decreto. Apenas 

será posible encontrar en la legislación 

nacional disposición más terminante 
que la del art. 59, ley del 4 de Enero 
de 1884, según lá cual no hay personas 
que puedan viajar gratuitamente por 

los trenes del Estado más que los fun. 
cicnarios y empleados que ella misma 
indica. ¿Qué otra ley faculta entonces 
al Gobierno para dar pase libre á una 
persona que no se cuenta entre las 

enumeradas taxativamente por dicho 

artículo? 
En suma, 4 juicio del infrascripto, 

si el Gobierno cree preferible que las 
pulperías se establezcan en las esta- 

ciones por cuenta de empresarios par- 

ticulares, la concesión, sea Ó nó privi- 
legio, no se puede hacer por decreto 
sino por ley.—Santiago, á 17 de Agosto 
de 1911.—(Firmado).—Valentín Lete- 
lier. 

Presupuesto 
de Relaciones Exteriores 

pei acdn 

Como en años anteriores, la Comi- 
sión Mixta de Presupuestos se prepa- 
ra para suprimir ciertas ¡Legaciones y 
disminuir el personal de otras, tenien- 

do en vista el propósito de las econo- 
mías. 

Es indudable que puede modificarse 
el Presupuesto de Relaciones Exterio- 
res en el sentido de rebajar algunos 

gastos como son los destinados 4 la 

representación de los Ministros, y re- 

duciendo el personal de algunas Lega- 
ciones, pero nos parece de todo punto 

inconveniente el que se trate de su- 
primir Legaciones enteras, que natu- 

ralmente en el tiempo que llevan ya de 

JUICIOS 
Sobre propiedades raices 

Derechos hereditarios 

TITU LOS EJECUTIVOS 

PARTICIONES 
Atiende preferentemente y hace los 

gastos 

Lisandro Santelices E. 
ABOGADO 

Del Teniente-Coronel E. Ortiz Wormald 

Informaciones de 

las movilizaciones, 

Carácter general 
acerca de lo que significan el plan de campa- 

ña, el plan de operaciones, los objetivos, 
las bases de operacio- 

nes, los ejércitos y los cuerpos de ejército. 

Hemos dicho que otro de los puntos 
por considerar, en el aprovechamiento 
de las fuerzas máximas de la nación, 

es el material de guerra existente en el 
momento de estallar la conflagración; 
y no tan solamente es la cantidad la 

que merece ser considerada, sino tam- 
bién la calidad. 

Un país que dispusiera, v. g., de arti: 
llería igual 4 la que nosotros teníamos 

hasta hace tres años (es decir modelos 
que actuaron en las guerras del 66 y 

70) no podría ir sino al más ruidoso 
fracaso en un duelo de artillería contra 
piezas de tiro rápido iguales á las que 

actualmente tenemos, ya que cada una 

de estas piezas representa en potencia 

de fuegos á una batería más una 

pieza de las antiguas. 
Imagino este caso, para demostrar 

cómo en el estudio de los planes de 
campaña que deben determinar el ca- 
rácter ofensivo, defensivo ó mixto de 

elos, no solamente tienen que ser 

apreciadas las cantidades, sino tam- 
bién las ealidades y' las cualidades de 
los materiales. 

En cuanto 4 calidad y cantidad de 
ellos, no podemos afirmar ni ne- 

sar si las naciones actualmente en lu- 

cha tienen ó no tienen en sus arsena- 

les, fábricas y depósitos, las exigencias 

requeridas por los efectivos máximos; 

pero, y sin pecar de temerarios en 

nuestras opiniones, creemos que pode- 

mos adelantar los siguientes juicios: 

a) Hay que considerar bastante im- 

probable que Rusia disponga de ma- 

teriales suficientes 'para el total de las 

fuerzas aprovechables en relación 4 su 

inmensa población. 

De manera que es casi seguro que la 

escaséz de materiales; la falta de una 

organización enteramente moderna; 

su sistema de reclutamiento, y sus 

débiles. cuadros de oficiales y de 

sub-oficiales de reserva, la imposibili- 

tan para alcanzar á los efectivos á4 los 

cuales tendría derecho.á llegar por su 

fuerte ejército de paz (1,200,000 hom- 

bres), por sus poderosas riquezas (2 

mil setecientos millones de rublos de 

ingreso en 1912) y por su enorme po- 

blación (130 millones de habitantes). 

llones de habitantes, y según las fuer- 

zas totales á que se puede llegar dentro 

de un Solo, como porcentaje militar 

sobre la base de la población general, 

£- ella le correspondería aportar 'un 

ccntingente de 3.600,000 hombres en 

estado de cargar armas, 

Pero su potencialidad financiera, bas 

tante limitada; su cosmopolismo polí- 

tico y religioso; cierta protección na- 

tural que le presta su orografía y sus 

sistemas fluviales; la relativa debilidad 

de sus cuadros de paz (400,000 hom- 

bres) y la de sus cuadros de oficiales y 

sub-oficiales de' reserva; y también la 

confianza de ser respetada que le impri 

me su poderosa aliada, la Alemania, 

permite decir que este país no ha he- 

cho todos los esfuerzos posibles para 

disponer de materiales de guerra que 

le permitan ir más allá de una movili- 

zación máxima de 1.500,000 á 1.800,000 

hombres. 
c) En esta lucha serán Alemania y 

Francia los países que evidenciarán 

hasta dónde es posible llegar en efecti- 

vos de hombres y de :nateriales cuan- 

do hay la voluntad de hacerse respe- 

tar, y cuando hay desde la paz una me- 

tódica preparación encaminada al lo- 

gro máximo de la potencialidad na- 

cional, casos repetidos en este último 

tiempo en la historia mundial, prime- 
ramente en la campaña ruso-japonesa, 

en la cual éste apareció como una re- 

velación, y después:en la guerra de los 
Balkanes, en la cual búlgaros y servios 

evidenciaron organizaciones y aprovi- 

sionamientos excelentes. 

Como ejemplo expondré algunos da- 

tos deducidos del Presupuesto de gue- 

rra alemán, del quinquenio 1909-1913. 

En 1909 el presupuesto ordinario del 
Imperio consultó  20.640,896 marcos 

para armamento menor;  31.868,750 

para material de reserva Ce artillería 

de campaña; 14,102,500. para material 

de reserva de artillería 4 pié y 10 mi- 

llones 315,391 para municiones; en to- 
tal, más Ó menos, 76 millones de mar- 
cos. 

Es conveniente tener presente que 
esta clase de gastos se consultan en 

al Presupuesto alemán por quinque- 

nios y por cuotas anuales casi iguales; 

de manera que en los años 1909 á4 

1918 inclusive, el Presupuesto de Gue 

rra alemán ha consultado más ó me- 

nos alrededor de: 
103,304.080 marcos por armamento 

mayor. 
169.848,750 marcos para artillería 

de campaña. 
70,512,500 marcos para artillería 4 

Je. 
e 51,576,955 marcos para municiones. 

O sean 385.237,285 "marcos en el 
quinquenio 1909-1913 dentro del Pre 
supuesto ordinario del Imperio. 
Suponiendo que Alemania tuviese el 

ámimo de colocarse en condiciones de 
imovilizar en caso extremo el porcen- 

taje máximo posible de la nación, Ne- 

garía dentro del 38 olo más 6 menos 
£ 5,000,000 de hombres en armas. C: 
mo este año hasta el momento de !> 

b) Austria-Hungría pasa de 45 mi-/ 

v 

conflagración tenía en las filas alre- 
dedor de 900,000 hombres, para los 
efectos de los armamentos habría que 

restar estos efectivos que están ar- 

mados, quedando entonces por consi- 

derar 4.100,000 hombres. 
A estos 4.100,000 hombres les asig- 

hamos en números redondos, 3.000,040 

de fusiles, que al costo de 60 marcus 

cada uno, adquiridos por -el Estado 
y en grandes cantidades, nos daría un 

costo total de 180.000,000 de mar- 

cos; como hemos visto que el quinque- 

nio 1909-1913 consulta  103.804,086 
marcos, resultaría entonces que es só- 

lo una diferencia de 76.195,920 lo que 
faltaría para completar esta gran Ci- 

fra de armamento menor, suma que 
han podido ser consultadas holgada- 

mente en los quinqueniós anteriores 

cuyos datos no tengo á la vista. 

No es imposible creer entonces que 

Alemania disponga de armamentos 

menor suficiente para un ejército fuer 

te más Ó6 menos de 5.000,000 de hom- 

bres; lo que constituiráía una masa co 

losal, siempre que los demás mate- 

riales correspondieran también en can 

tidad á tal existencia posible de fusi- 

les. 

En cuanto á artillería, podemos in- 

formar que á los cuerpos de Ijército 

les corresponde como regla general 

24 baterías de artillería de 6 piezas 

á£. cada uno, lo que daría para los 26 

cuerpos de Ejército un total de 624 

baterías de campaña, ó sean 3,744 pie- 

Zas. 
Todo Ejército debidamente organi- 

zado como lo es el Ejército francés 

y el alemán, tiene desde la paz 

casi completos en oficiales, sub-oficia- 

les, ganados y armamentos, los Ccua- 

dros de las armas montadas (caballe- 

ría y artillería) correspondientes á sus 

fuerzas de primera línea. 

Como los 26 cuerpos de Ejército á 

2 divisiones cada uno, Óó sea un total 

de más ó menos 1.060,000 hombres ne 

cesitan 624 baterías, 5.000,000 nece- 

sitarían por lo menos cuatro veces es- 

te material Ó sean 2476 baterías. Aho 

ra, descontando á esta cifra la exis- 

tencia en las tropas de 624, la reser- 

va de artillería para dotar tan enor- 

me masa de hombres tendrá que ser 

más ó menos de 1,800 ¡baterías (6% 

sean 10,800 cañones de :campaña). 

Suponiendo que cada batería sin mu 

niciones tenga un valor aproximado 

de 300,000 marcos, el costo total' de 

estas 1,800 baterías sería de 540 millo- 

nes de marcos. 

Hemos visto que el quinquenio 

1909-1913 consultó alrededor de 160 

millones; de manera que á los quin- 

quenios 1908-1904 y 1903-1899 les co- 

rrespondería haber consultado 380 mi 

llones, cuya verdad exacta no me es 

posible comprobar en este momento; 

pero como estas cosas obedecen á pro 

gramas invariables, y que se cumplen, 

si la cantidad no llegá g' la cifra exac- 

ta es seguro que estará . cerca de 

ella. Fuera de esto, suplementos ex- 

traordinarios 'tienen periódicamente 

como objeto, remontar los materiales 

y atender á las exigencias de las re- 

servas. 
El quinquenio 1909-1913 evidencia 

la. preocupación del Imperio en la for- 

mación constante, paulatina, y 4 pro- 
grama, de fuertes reservas de arma- 

mento mayor, armamento menor, y 
municiones. 

Francia le sigue la pista á su segu- 

ro adversario, y sus arsenales, depó5- 

sitos y fábricas estarán también en 

condiciones de dotar de armamentos 

al máximum de los efectivos en hom- 

bres 4 los cuales esta nación podría 

llegar; y que dentro del 8 olo de .a 

población total alcanzaría sobre 40 
millones 4 3.200,000 hombres. 

Tiene Alemania sobre Francia la 

wentaja de 30.000,000 más de habi- 

tantes, factor que hay que considerar- 

lo; si es verdad que el ejército váli- 

do, el que propiamente debe ser toma- 

do en consideración, está limitado por 

los contingentes que han pasado por 

las banderas; por los cuadros de ofi- 
ciales y sub-oficiales de reserva; y par 

los materiales, no es menos cierto que 

tratándose del esfuerzo máximo de 

las naciones en la lucha á muerte en 

que se empeñarán, quien tenga may3r 

población, y á la vez fuertes materia- 

les acumulados desúe la paz, tiene en 

su favor ventajas innegables; eso sÍ 

que de orden únicamente material. 

En cuanto 4 potencia fabril para 

atender 4 los reemplazos en el curs) 

de las operaciones, constituyen las 

naciones en lucha, especialmente Ale- 

mania y Francia, un núcleo de paísas 

de eran potencia fabril; Francia y Ale 

mania, además de abastecerse Á sl 
mismas en la fabricaión de sus armas, 

municiones, equipos, carros, etc., son 

á4 la vez proveedores al exterior, “ie 

manera que sus grandes usinas tra- 

bajando para sí mismos están aptas 

para sobrepasar á las exigencias de los 

consumos, y hasta para fabricarle 4 

las reservas en el curso de cuatro á 
seis meses apreciable material. 

E. ORTIZ WORMALD. 

Santiago, 13-VIII-14. 

existencia han iniciado diversas ges- 
tiones que no pueden bruscamente in- 

terrumpirse, y que comienzan á crear 

para nuestro país situaciones comer- 
ciales que no facilmente se improvi- 
san. 

No es muy difícil observar la situa- 
ción casi bochornosa en-que se coloca 
á nuestros Plenipotenciarios ante la 

scla amenaza de que para el próximo 

año no figurarán en el presupuesto. 

Ningún estímulo hay para ellos ante 
el temor de que el día menos pensado 
por resolución implacable de la Comi- 
sión Mixta, terminan en sus altas fun- 
ciones. 

Desde Agosto hasta el mes en que 
se concluye la discusión de los Presu- 
puestos, la vida de las legaciones tras- 
curre en medio de zozobras, pues ya la 
Comisión Mixta las hace desaparecer 
del Presupuesto, como el Senado las 

vuelve 4 rechazarlas, pero con suavi- 

dad, pues les concede á lo más un fun- 

ocupaban. 

exijen las vinculaciones 
solo en Chile se dá al caso de mante- 

una Legación y mañana nó. 

-FUNDICION - 

Artística in — ral de Bronce 
—ROB!. 1...» NEGRI — 

Echáurren 604 a $34.—Teléfono Inglés 
a Morandé 450 A 

restablece y la Cámara de Diputade- 

1971.—Casilla 2773.—Santiago de 
N Uhile 

cionamiento de 6 meses del año próxi- 
mo, á fin de que puedan dar conve- 
niente término á las gestiones que las 

Sabido es que casi todos los países 
aumentan sus legaciones, porque así lo 

mundiales y 

ner misiones diplomáticas por tempo- 
radas, y de creer hoy que es necesaria 

presentará el Directorio. 

v 11120 SE 

niormacion 

CLUB LIBERA l 
En conformidad a los Estatutos de la institución y de 

orden del presidente, cito a los señores socios a una Junta 

General que 3e celebrará el Sábado 22 del presente, a las 

6 P. M., con el objeto de conocer la Memoria anual que 

krrnesto Barros Jarpa, 
CRETARIO. 

es Políticas 
Al rededor de tres proyectos de acuerdo 

¿TIENEN CARACTER POLITICO? 
PROYECTOS 

DE 
LOS TRES 

ACUERDO . 

Penden de la consideración del Con- 
greso. tres proyectos de acuerdo cuyu 

esencia Ó resuitado reviste carácter po- 
lítico, aunque sus autores hayan hecho 

declaración en contrario. 
lul proyecto de acuerdo del señor 

Mackenna, en el Senado, tienue á cen- 
surar el sistema parlamentario y á 
restablecer el sistema presidencial que ! 

pretendió hacer imperar por medio de 
las armas el Presidente Balmaceda. 

Combatiendo este proyecto de acuer- 
do, el señor Walker Martínez ha dado 

á entender que su autor pretende de- 
rribar al Ministerio, pues ha dicho que 
el voto propuesto por el señor Mac- 

kenna “es una granada con una me- 
cha vieja del 91 destinada á explotar 
en los bancos ministeriales, y Justa- 

mente debajo de los bancos de lus se- 
ñores vVill s y Zañartu, correligiona- 

rios de su señoría.” 
Jl señor, Walker Martínez defendió, 

con el calor propio de su alma vehe- 
mente, el régimen parlamentario y 

atacó al Partido Liberal Democrático, 
que hoy, por conducto del señor, Mac- 

kenna, irata de derribar, por un simple 
proyecto de acuerdo, que no encontra- 

rá mayor acogida que el vacío que, se- 
guramente, le harán sus propios corre- 
ligionarios, y o á la suerte que han 

tenido votos semejantes presentados 
con cierta periodicidad en la otra Cá- 

mara. 
lil proyecto del señor Mackenna de- 

bía haberse votado ayer; pero, á insi- 
nuación del señor Bulnes, quedó para 

el Lunes próximo, en vista de que los 

bancos liberales democráticos estaban 
casi desiertos, y un deber de cortesía 

obligaba al Senado á aguardar su pre- 
sencia. -Por lo menos, se ha deseado 
dar tiempo al señor Sanfuentes para 

que regrese de Camarico, donde se en- 
cuentra desde hace varios días. 

EN LA OTRA CAMARA 

En Diputados, el honorable señor Es- 
)pinosa. Jara, volviendo sobre la  pro- 
mulgación de la ley de auxilio á los sa- 

litreros, estimó que ella es inconstitu- 
cional porque le era esencial el inciso 
agregado en esta Cámara y que recha- 
zÓ el Senado. Terminó su discuso pro- 

poniendo el siguiente proyecto de 

acuerdo: 
“La Cámara declara que al prestar 

su aprobación al proyecto de. ley. de 
auxilio á los salitreros, lo hizo en la 
condición esencial de que los présta- 
mos con hipoteca fueran garantidos en 
la forma que se consultaba en el inciso 

rechazado por el Honorable Senado.” 
A indicación del señor Ruíz Valle- 

dor, quedó para segunda discusión y 

se votará hoy. 
Sobre este proyecto de acuerdo hay 

mación de leyes estudiara la materia 
debatida. 

Il tercer proyecto de acuerdo que, al 
parecer de muchos, reviste también ca- 

rácter político, es el del señor Subéf+- 
caseaux, y que dice: 

“Lg Cámara vería con agrado que 
el Gobierno agitara el pronto despacho 

del proyecto sobre protección á la ma” 
rina nacional, pendiente de 
la cons del Honorable Sena: 
do.” 

Aunque el 

formularlo, de 
rácter político 

jarse de e: 

tiene, y en Ío 

que los otros dos. 
“e ha dicho que' con este proyecte 

le acuerdo se censura de hecho al Se 
nado, y que su aprobación colstituye, 
por otra parte, una verdadera censu- 

ra tam n para el Ministerio, pues se 
está cierto que el Gabinete ro tendrá 
la infiuencia necesaria para agitar ese 

proyecto encarpetado en el Senado, y 
en tal cireunstanria el Gobierno se en-. 

contraría incap: do pera realizar el 

voto de la Cámara de Diputados. 

señor Subercaseaux, ai 
"ó que no le daba ca» 

uno, no ha podidc 
por muchos que le 

mucho más directe 

NO SERA DEPARTAMENTO 

La Cámara de Diputados aprobó ayer” 

el informe de comisión que rechaza el 

proyecto de creación del departamento 

de Viña del Mar. 

EN REEMPTAZO DEL SEÑOR VAL- 
DES VERGARA 

Se dice que se ha producido acuerde 
en el Senado para ignar consejero 
de los ferrocarrile reemplazo del 
señor Valdés Vergara, al señor don Ma 
nuel Bunster, con lo aune queda élimi- 
nada la candi atura del honorable 'se- 
nador por Valparaíso, don Guillermo 

Rivera. 

PROPAGANDA Ka- 
DICAL 

CENTRO . DE 

Para hoy Viernes están citados 4 se- 
sión los miembros de esta instituciór 
política, con el objeto de legir Mesa di- 

rectiva . 
La sesión tendrá 

152, 4 las 9 P. M 
Se recomienda 

ñores socios. 

Ilgear en Bandera 

la asistencia 4 los se: 

PROPAGANDA DEMO. CENTRO Pr 
a COMUNA RATA.—7.a 

Como está anuncisdo, mañana S£- 
bado, 4 las 3 P. M., habrá una impor- 
tante asamblea. en la que se eligirá el 

comité comunal. 
acto será presidido vor el di- 
de la Agrupación Demócrata. 

Se invita 4 los demócratas de esta 
comuna pasen á las 814 P. M. de hov 4 

Fste 

rertorio 

Los empleados 
públicos 

En la  crísis económica que se ha 
producido en el país por el conflicto 

europeo, el Gobierno ha. adoptado di- 
versas medidas, tendientes á salvar la 
situación 'nacional, en resguardo de 
emergencias que puedan afectar 
tras entradas y fuentes de produce 

Es natural que en momentos difí 
les para. un .pueblo se acuda, á poner 
en práctica, medidas dolorosas, como 
un medio de salvación general; pero 
éstas no deben ser exclusivas para 

ciertas colectividades. 
Todos disfrutamos de los benefi- 

cios del bienestar, del progreso de la 
nación, todos, también,. estamos obli- 
gados á contribuír con nuestro sacri- 
ficio en los días en que se perturba la 

paz Ó se menoscaban sus recursos que 
sirven para atender debidamente á sus 
múltiples servicios. 

Parece que. es acuerdo plenamente 
aceptado en las esferas de Gobierno 
una: reducción de los sueldos. de li 
empleados públicos, en conformidad á 

una escala que fluctúa entre el 5 y el 
25. alo. :El mensaje respectivo, que 
se encuentra ya redactado, será en el 
curso de la semana sometido á las dis- 
cusiones de las Cámaras y se afirma 
que el Ministerio actual vincula su 
existencia á la aprobación ó al recha- 
zo del referido proyecto. 

Esta reducción * de los sueldos del 
personal administrativo, no es una 
cuestión tan sencilla, como parece, ya 
que: surgen de. ella algunas considera- 

rr 

ciones muy dignas de tomarse un 
cuenta, antes que resuelva el poder 
legislativo. k 

Los empleados públicos atraviesan 
hoy por la más difícil de las situaci: 

nes con el encarecimiento de los me- 
dios de subsistencia. La reducción en 
la forma que se proyecta, es demasia- 
do dura y excesiva y vendría 4 colo- 
carlos en. un estado, por demás critico 
para atender á sus más imprescindi- 
bles necesidades. Es preciso tener pre- 
sente que constituyen una, colectividad 
muy numerosa, de recursos precarios 
y que sostienen un gran número de 
familias, con sus sueldos que, si algu- 
nos Ó talvez muchos, son suficientes, 
la mayor parte, no corresponden, al 
trabajo, 6 la preparación y á la repre- 
sentación que le imponen sus funcio- 

nes. 
Los empleados públicos están some- 

tidos 
desfavorables y jamás disfrutan de las 
buenas condiciones económicas. Mejo- 
ra el cambio ó mejoran las entradas 
fiscales, los sueldos permanecen inal- 
terables, salvo cuando los empleados 
ejercitan esfuerzos extraordinarios pa- 
ra conseguir algún aumento. Si des- 
ciende el cambio Óó desmejoran las fi- 
nanzas del país, son los primeros en 
ser objeto de las economías. No. se 
les estima como factores activos 8 in- 
despensables del Gobierno y del pro- 
greso del país, sino como elementos 
siempre gravosos para 
erario público. 

únicamente á las contingencias |. 

los fondos del 

opiniones encontradas, pues se refiere | »+ernger proclamas para su  distribu- 
á un punto constitucional, lo que dió | cjón. 
margen á que se insinuara la conve-| 72 asombisa tendrá lugar en Eyza- 

niencia de que la Comisión úe la for-4do mirra INEM 714. Ñ : 

e eri e Pm y 
2 

: Antes que hacer efectiva esta reduc- 
ción de sus sueldos, el Gobierno haría 
obra más equitativa, duradera, sÍ ar- 
bitrara los medios necesarios para 
crearse otras fuentes de entradas fis- 
cales. 

En las comisiones de ambas Cáma- 
ras, desde hace tiempo, se encuentran 
ya estudiados varios proyectos de nue- 
vas entradas que es oportuno 
cutan actualmente y se ha 

¿la Repúb . Entre es 

tán allí el impuesto sob re herencias 
el de revisión de la ley de alcoholes, 
de tabac cervezas. Apru- 
badas € iones, el Fisco 
tendría utilidades, laz 
suficientes para salvar la situación fi- 
nanciera y de cfecio definitivo y per- 

manente. 
A esos procedimientos debe de acu- 

dirse en circunstancias, como las 
actuales. sólo en último término es 
justificado hacer pesar gran parte de 
las responsabilidades sol una colec- 
tividad tan necesitada é inerme, coman 

es la de los empleados públicos. 
Los miembros del Con 

rados en un espíritu de justic y 
nentemente nacional, estamos segurós 
tendrán un momento de meditación Se- 
rena para resolver en conformidad 4 
las verdaderas conveniencias del país 

y O A 

CIGARROS 

CARUNGHO 
Lo mejor que viene 
hoy día de la Habana 
A A 
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DUENOS 
F¿ DE su 

Caballerizas, Pesebreras, etc, 

Secncadas 

En vista del decreto de la Alcaldía que 
ordena desalojar, en el plazo de 6 meses 
los locales ocupados por caballerizas, 
pesebreras, etc, 

señalados en dicho de 

sin intereses. 

Mas datos, ver planos y tratar en 

OFICINA DE VENTA DE SITIOS - 

Cornelio 2,0 Aravena 
5306 BANDERA 536 

La guerra europea 

Fraduciao ue “Le Temps: ae «s de 
Mayo de 1914) 

LOS BENEFICIOS DE LA LEY DE 
TRES AÑOS 

Por el general León Durand 

Lus enemigos de la ley de tres años 
van á intentar una nueva campaña 

ofensiva desde el comienzo de la nue- 

va legislatura. Poco les importa que 

esta ley sea indispensable para la segu- 

ridad del porvenir del país, que sea á 

precio de la paz, la prima de seguro ne- 

cesario contra los riesgos de una gue- 

rra siempre posible. 

No es culpa de la Francia si ha sido 

llevada á consentir ese gran esfuerzo. 

No quiere la guerra, es entendido, pero 

quiere estar lista para sostenerla.- Du- 

damos mucho que pueda encontrarse un 

jefe de gobierno, un Ministro de la Gue- 

rra bastante imprudente para aceptar 

volver atrás. 

Esta ley se justifica sola por algu- 

nas cifras: De 1882 á 1912, la Alema- 

nia aumenta sus efectivos en 200,000 

hombres. 
En el mismo el ejército francés no se 

acrecienta sino en 90,000 hombres. Y, 

en 1905, la Francia reduce la duración 

K8 servicio activo, poco después la. du- 
¡ración de los períodos. .de -instrueción 

de los reservistas y de los territoriales. 

Desde 1882 á 1912 la Alemania gas- 

ta en su material de guerra 4,700 mi- 
llones. 

La Francia no gasta sino 2,750. mi- 

ones. 
Desde 1905 4 1912 Alemania gasta 

1,447 millones en su material, Francia 

solamente 738 millones. 
¿Cuáles han sido las consecuencias 

del crecimiento de las fuerzas militares 

alemanas? Es el viaje á Tanger y las 
tonferencias de Algeciras, es el inciden- 

te de los desertores de Casablanca y el 

envío de la Panther á Agadir. 
Continuemos con nuestras cifras. En 

Marzo de 1912, la Alemania hace un 

auevo esfuerzo militar. La quinquena 

“le 10,000 hombres es elevada 4 34,000 
1ombres para incorporarse desde 1912 

aasta 1916. Y, sabconos al fin del año 

1912, que esto es hecho. 
En 1913, nuevo esfuerzo. Se trata de; 

vumentar el ejército alemán en 4,000 

ificiales, 15,000  sub-oficiales, 117,000 

ombres, 40,000 cuballos. Un programa 

de armamentos de 1,250 millones lo 

acompañaba. No se encuentran los cua- 

tro mil oficiales necesarios. Alemania 

llama á sus oficiales de reserva. Un 

el espacio de tres años, el esfuerzo ale- 

“mán era igual y aún superior al esfuer= 

zo efectuado en el curso de los treinta 

“año precedentes. 

El 1.o de Abril de 1913 el “Berliner 

Tageblatt” dice: 

*Lo que se nos pide es, propiamente 

hablando, la movilización en plena paz”. 

YX M. Andrés Lefévre dando á la Cá- 
mara estas cifras decía en su discurso 

de 12 de Marzo de 1914: “De este mo- 

do, he ahí un pueblo que está en plena 

paz, que tiene ya el ejército más formi- 

dable de la Europa, que ha acumulado 

el material de guerra más considerable 

que existe y que de un momento á otro 

llama á sus oficiales de la reserva, hace 

un esfuerzo de 1,250 millones, levanta 

una verdadera contribución de guerra. 

¿Y bien, os pregunto, podríamos no ad- 

vertir todo?” NÓ, en efecto, y la ley de 

ties años ha venido á restablecer el 
equilibrio de las fuerzas, esta ley que 

el' país, dígase lo que se diga, ha acep- 

tado en presencia de duras necesidades. 

Demolerla 6 deformarla sería como los 

más grandes riesgos, sería arrojarse en 

un terrible desconocido donde puede 

perderse la existencia misma de la na- 
“ción. 

¿Cuáles han. sido los beneficios de es- 

ta ley? 

La Alemania con su esfuerzo de 1913, 
tenía, más Ó menos, un ejército activo 

de 866,000 hombres listos para entrar 

=n campaña. 

La Francia, el 1.o de Enero de 1913 

no tenía sino 560,000 hombres, com- 
prendiendo los hombres del servicio au- 

tiliar. En 1.0 de Enero de 1914, con el 
servicio de 3 años, podía contar con 
790,000 hombres, comprendiendo igual- 
mente los 50,000 hombres del servicio 
«uxiliar, ó sea 230,000 hombres más. 

Antes de la ley de 1913 la Alemania 
tenía tres cuerpos y medio de ejército 
en Cconverture; después tiene seis cuer- 
pos con compañías de un efectivo de 

200 4 210 hombres, capaces de partir 

' sin esperar los reservistas. 
La Francia no tenía antes de la ley de 

tres años sino tres cuerpos y medio en 

converture, con compañías de un efecti- 

los límites de la ciudad, ofrecemos. 

Magníficos terrenos 

á un paso del Centro y fuera de los límites 

con grandes facilidades para el pago, y 

establecidos dentro de 

creto, a largo plazo, 

Hoy día, tenemos cinco cuerpos de ejér- 

cito en la frontera Este y Noreste, con 

compañías de 216 4 218 hombres efec- 

tivos. Y como esas unidades encuen- 

tran en el lugar los reservistas necesa- 

rios para completarse pueden ser mo- 

vilizadas desde el primer día. De esta 

manera, el año pasado no teníamos si- 

no una converture de 105,000 á 110,000 

hombres que no llenaban su número 

efectivo de 170,000 hombres, sino el ter- 

cero Ó cuarto día; hoy día, disponemos 

de una converture constante de aproxi- 
madamente 240,000 hombres, y que al- 

canzan el primer día su efectivo de 

combatientes de 280,000 hombres. Lo 

que hacía decir 4 M. Lefévre en su be- 

llo discurso de 12 de Marzo de 1914: 

“Cien mil hombres más y tres días me- 

nos, he ahí la obra hecha, he ahí la 

ganancia”, 

¡ Y en presencia de esta exposición 

quién osará tomar la responsabilidad de 

echar abajo la ley que constituye hoy 

día la seguridad de Francia, salvaguar- 

dia de su honor, de su existencia, de su 
situación en el mundo? 

GENERAL LEON DURAND 

MN tra 

Sociedades 
vooperativas 

Entre los pueblos de más alta cui- 
tura, las instituciones de índole coo- 
perativa han alcanzado un desarrollo 
verdaderamente extraordinario y d:- 
sempeñan un papel de lo más impor- 
tante en la economía social de esos 

consumo que son aquellas de más fá- 
cil manejo y que llenan necesidades 
más sentidas, son las que más brillan- 
te éxito han obtenida en Inglaterra y 
en Francia, y hoy giran con capitales 
colosales y permiten á sus asociades 
una mejor situación económica, niys 
holgura y más independencia. 

Estas instituciones, además de pru- 
porcionar á sus miembros toda suerte 
de facilidades para comprar los artí- 
culos de primera necesidad á precios 
relativamente bajos, son escuelas de 
educación y de civismo donde su 
miembros aprenden sólidas y hermo- 
sas virtudes. 

Entre nosotros es urgente que estas 
instituciones penetren en nuestro or- 
ganismo sobre todo en éstos momentos 
en que nos afligen las consecuencias 
de la guerra europea que tan honda- 
mente han  repercutido en nuestro 
país. 

Las cooperativas de consumos se 
hacen necesarias hoy en que los artí- 
culos de primera necesidad han expe- 
rimentado una alzan sensible y sobre 

todo si se considera que estas coops- 
rativas no requieren grandes capita- 
les para su organización. 
Conviene llamar la atención de la 

opinión pública sobre éstos tópicos que 
tan de cerca le interesan á fin de que 
estudien y vayan poco á poco imp»- 
niéndose en el ánimo de las gentes 
que pueden 6-deben tomar estas ini- 
ciativas que están llamadas á cambiar 

de un modo sensible. especialmente ¿a 
situación económica de las clases po- 
bres y media de nuestro país. 

AA 

institución benéfica 
- en vabiide 

Hay instituciones en algunos puse- 
blos donde la acción gubernativa ja- 
más llega, que prestan utilísimos ser- 
vicios á sus habitantes, nacidas sóio 
al calor del entusiasmo y patriotismo 
de los más prestigiosos vecinos de la 
localidad y que se dedican á propor- 
cionar la educaión necesaria á niños 
cuyos padres no cuentan con los re- 
cursos para proporcionarlas. 

Queremos referirnos en el presente 
artículo á la labor altamente benéfica 
que desempeña el “Centro Protector 
de Estudiantes de Cabildo”, institu- 
ción fundada el 16 de Octubre de 1904 
y que hasta ahora continúa atendien- 
do á4 los fines educadores que infor- 
man sus estatutos. Este Centro prote- 
je 4 los alumnos más aventajados de 
las escuelas de la localidad que de- 
seen seguir sus estudios en algún es- 
tablecimiento de instrucción superior. 
Además proporciona á sus protegi- 

dos todo lo necesario para labrarse 
una carrera que les sirva en el por- 
venir y ganarse honradamente su vi- 
da, recibiendo una educación esmera- 
da que los haga un ciudadano útil 4 
la sociedad, á4:su hogar y á su Patria. 

_ El Centro goza actualmente de una 
subvención fiscal; la que es escasa, 
pues con la ausencia de algunos so- 
cios y el faliecimiento de otros, ade- 
más de la crítica situación exctual, las 
entradas han disminuido considerable- 
mente, lo que traería lamentables con- 
secuencias para sus protegidos, pues 
no alcanzaría á costear 'los gastos que 

éstos demandan á la institución. 
la actualidad tiene varios alum- 

nos r su cuenta en distintos esta-. 
vo medio de 150 hombres solamente. blecimientos de instrucción que segu- 

países. Las sociedades cooperativas d=]| 

ramente más tarde serviran con pro- 
vecho 4 la Nación. 

Con este motivo, el vicepresidente, 
señor Froilan Carvajal, dirigido á 
los miembros que componen la Comi- 
sión Mixta de Presupuestos una circu- 
lar, en la cual expone las razones que 
aconsejan el mantenimiento de la sub- 
vención, 4 fin de que por economías, 
no sea retirada en el próximo año. 

Algunos miembros de la Comisión 
Mixta han contestado ya ktfavorable- 
mente 4 este llamado en bien de los 
educandos protegidos por el Centro. 

Por sus fines esta institución mere- 
ce la subvención fiscal de que disfru- 
ta en el presente año y de desear se- 
ría, dado los fines que persigue, fuera 
aumentada, pues la carestía reinante 
se hace cada día mayor. 

Creemos que así lo comprenderán 
los honorables miembros que compo- 
nen la Comisión Mixta de Presupues- 
tos, porque con ello harán un positivo 
beneficio 4 los protegidos del Centro 

Cabildo. 1ee eat A. CANELO C. 

Cabildo, Agosto de 1914. 
pra 

Electrificación 
de ferrocarriles 

Al rededor de una información de “El 
“El Diario Ilustrado” 

Un oficioso colaborador nos llama 

la atención sobre un párrafo que acer 

ca de electrificación de ferrocarriles, 

aparece simultáneamente en “El Mer 

curio” y “El Diario Ilustrado”. 

Se dá cuenta en él de que el inge- 

niero señor A. Guzmán B., comisiona- 

do para estudiar la materia en Buro- 
pa, ha comunicado al Supremo Gobier 

no sus observaciones sobre “el ferru- 

z2arril de Soetochberg, en Alemania” 

en que hay locomotoras eléctricas que 

hacen su servicio en «esa línea “con 

gradientes de 27 por ciento”, etc. 

Nos hace ver nuestro  informant»= 

que, dado el indiscutible interés que 

el asunto tiene para Chile, convendría 

dejar en claro ciertos puntos, relacio- 

nados unos con el mencionado ferro- 

carril y otros con los estudios del in- 

geniero aludido. 

En efecto, el ferrocarril de los Al- 

pes Berneses, á que parece referirse 

la información (4 juzgar por la le- 

Jana semejanza de su designación con 

Loetschberg, nombre del macizo mon 

tañoso, que esa vía atraviesa) no está 

en Alemania sino en Suiza, como que 

une la estación de Spiez, sobre el la- 

go Thoune, con Brigue, en la ribera 

del Ródano, ambos puntos dentro de 

territorio suizo. 

Ahora, respecto de las gradientes de 

la línca. esos párrafos contienen un 

error de cifra que es, sencillamentz, 

una enormidad. Aquello de las gra- 
dientes de 27 por ciento es absoluta- 

mente inexacto; las gradientes máxi- 

mas de lavía, según datos fidedignos 

que tenemos á la vista, son de “27 por 
mil”, cosa ' bastante diversa. 

Nuestro colaborador considera en 

seguida la cireunstancia de que el pá- 

rrafo aparezca el mismo, en los dos 

diarios nombrados, con levísimas va- 

riantes de redacción, lo que permite 

suponer que haya sido enviado en esa 

forma á las respectivas redacciones. 

Involuntariamente, -agrega, vienen al 

espíritu estas preguntas: ¿Los errores 

provienen de equivocaciones de copia 

de los reporters? ¿Vienen en el in- 

forme original? 

Dada la trascendencia del 

convendría dejarlo establecido. 

Si Ud. Tose 
no deje de hacer una prueba con las 

Pildoras Pectorales 
del Dr. Scott 

que alivian casi inmediatamente 108 

ataques violentos de la tos y la curan 

po+ completo dentro de poco tiempo. 

VILA SOCIAL 
In memoriam.— 

El Sábado 15, las 10 se celebrará 

una misa en la Iglesia de San Agustín 

por el descanso del alma de don ¿Kiicar- 

do Matte Pérez. 

asunto. 

Recepción.— 
Ayer recibió á sus relaciones la se- 

ñora Luiía Bulnes de Vergara. 

Operación. — 
Ha sido operado de apendicitis el dot- 

tor Carlos lIbar. 

Beneficio de la Extensión Universitaria 
y Secundaria de la Asociación de Edu- 
cación Nacional.— 
Ha quedado fijada definitivamente 

para el próximo Lunes 17 del presente 

mes la fecha de la fiesta á beneficio de 

la Extensión Universitaria de la Aso- 

ciación de Educación Nacional, que se- 

rá en honor de la Liga Marítima de 

Chile. 
El programa cuenta con el atractivo 

de la cooperación de M. André Brulé, 

que prestará graciosamente su concur- 

so. Tiene, además, otros números que 

serán desempeñados por la señorita Ai- 

da Balcells, Michel Penha, Jorge Bal- 

maceda y Alberto García Guerrero. 

Los otros números del programa esta- 

rán á cargo del señor Ismael Valdés 

Vergara, Primer Alcalde de Santiago; 

Joaquín Díaz Garcés y Luis Gómez Ca- 

rreño. 

_Han tomado palco las siguientes per- 

sanas: señora Delfina Pinto de Montt, 

señorita Ida Corbat y señores Gregorio 

Burgos, Ismael Valdés Valdés, doctor 

Vicente Izquierdo, Carlos Balmaceda, 

Gaspar Toro, Ladislado Errázuriz, Be- 
dro Letelier Silva, Rafael Anguita, Car- 
los Zañartu Fierro,: Rubén Guevara, 

doctor Germán Valenzuela, doctor Es- 

pina, Joaquín Fernández Blanco, Luis 

Aurelio Pinochet, doctor Carlos Fernán- 
dez Peña, Juan Antonio Orrego, José 
Pedro Alessandri, etc. 

Los palcos que no hayan sido devuel- 
tos hasta el Sábado próximo se conside- 

rarán tomados. 
Las entradas están 4 disposición del 

público en el local de la Asociación, 
Bandera 130 altos, y los sillones y pla- 
teas valen sólo tres pesos. 

Michel Penha.— 
Próximamente dará esvte eximio vio11- 

nista una serie de tres conciertos. 

Esta audiciones de refinado arte que 
tanto ha aplaudido el público entendi- 

do, se llevarán 4á cabo en Agustinas 
1064, en el Blitthner € Stenway Hall, 
á las 6 P. M. k 

Le acompañará al piano el conocido 
pianista chileno señor Julio Rossel,. 

El señor Penha, deleitará una vez 
más á nuestra sociedad con el vigor y 
flexibilidad de su instrumento. 

ECOS 
EN QUITO. 

Dice un diario del Ecuador, de Ju- 

lio último: 
“El profesor chileno Francisco San 

Cristóbal, dió ayer una brillante con- 

ferencia en la Sociedad Pedagógica del 
Pichincha, sobre geografía industrial 
y agrícola, la que versó acerca del ca- 

cao, consultando desde el punto de 
vista de su cultivo, cantidad, y pro- 
ducción en el Ecuador.” 

6... 

MAL CONSEJERO. 
Cansada “La Unión” de haber em- 

pleado cinco años de su vida en echar 
al trajín la candidatura presidencial 
del señor Sanfuentes, empieza ayer 

con la de don Francisco Valdés Ver- 

gara. 
Colega, repare Ud. en que el señor 

Valdés Vergara no tendrá nunca tanta 
paciencia como el señor Sanfuentes y 

que es posible demostrar más carác- 

ter al repeler el ataque... 

“La unión hace la fuerza”, dice un 

refrán, y otro, “herradura que casca- 

belea... clavo le falta!” 
... 

LEY DE ORGANIZACION Y ATRI- 
BUCIONES DE LAS MUNICIPA- 
LIDADES, CON SUS MODIFIC0A- 
CIONES Y CONCORDANCIAS. 
El señor Ismael Tagle Ríos acaba 

de publicar un interesante trabajo so- 

bre nuestra Ley Municipal. Es una 

obra meditada y bien concebida sobre 

las reformas verificadas en la ley, pre- 

cedida de un espléndido estudio sobre 

la misma. 
El propósito que se ha trazado el 

autor, al escribir esta obra y que lo 

ha conseguido brillantemente, nos lo 

dice en unas cuantas líneas: “La ac- 

tual Ley de Municipalidades ha sido 

modificada parcialmente por muchas 

otras posteriores, lo que dificulta su 

conocimiento en un momento dado. 

Nuestro trabajo está destinado á fa- 

cilitar su consulta, para lo cual hemos 

tratado de poner al día sus disposi- 

ciones, reproduciendo al pie de cada 

artículo todas aquellas leyes que la 

modifican ó complementan.” 

Llama en especial la atención, los ad 

mirables índices que preceden al estu- 

dio de la obra: uno analítico, en que 

se condensan las materias estudiadas 

y Otro alfabético en que se enumeran 

las palabras más importantes de las 

cuestiones tratadas, todo lo cual está 

encerrado en un marco de rigoroso or- 

den alfabético. 

Este sistema de índices, facilita 
grandemente el manejo del libro, 

Merece felicitación el autor por su 

interesante labor realizada. 

L0S premios 
dei prec:ptorado 

Ministerio de Hacienda 

Se nos escribe: 

“Santiago, 12 de Agosto de 1214.— 
Señor Director de LA MAÑANA — 
Presente. 

Muy señor mío: En la edición de 

ayer de su acreditado diario llama us- 

ted la atención hacia el “descuido pu- 

nible que hay en el Gobierno para con 

los profesores del Liceo de Talca, no 
ordenando aún el pago de los premios 

á que por ley tienen derecho. 

Desgraciadamente, ese descuido al- 

canza también á varios otros profesores 

Los decretos de pago retenidos en el 

S 13 
de Rancagua, de Valparaíso y otros. 
Con fecha 23 de Junio se expidió, por el 
Ministerio respectivo, el decreto por el 
cual se manda pagar sus premios 4 los 
profesores del Liceo de Rancagua que 
tienen derecho á ellos, y desde enton- 

ces este decreto está detenido, sin re- 
paro ninguno, en el Ministerio de Ha- 
cienda. ¿Por qué? 

La ley del 79 es terminante en el 
sentido de pagar en los primeros días 
del año los premios correspondientés á 
los servicios prestados en el año ante- 
rior. La razón obvia y, á mayor abun- 
áamiento, así lo ha reconocido nue- 
vamente el señor Ministro de Instruc- 

ción en la nota-respuesta que envió al 
Rector del Liceo de Concepción. 

En honor de la verdad, es menester 
dejar constancia de que no es en el 
Ministerio de Instrucción en donde es- 
tos decretos sufren, á modo de sueño 
invernal, tan largo retraso. Y, 4 juzgar 

por las respuestas, parece que habrá 

que esperar la primavera siguiente 
para que estos decretos despierten y 

salgan del Ministerio de Hacienda. 

Soy de Ud. atto. S.” 
A Ak 

Las Auanas del Perú 
El cónsul de Chile en el Perú informa 

que las entradas de aduana en ese país 

durante el pasado mes de Abril han 

superado sobre el año pasado en libras 

5,484,6.43. 
A 

Ferrocarriles 
Jefes de maestranzas.—En la próxi- 

ma sesión del Consejo de Ferrocarriles 

s2 harán los nombramientos de jefes de 

las maestranzas de Santiago y Valparaí- 

so. 4 favor de los señores Santiago Ro- 

bertson y Luis Villarino, respectivamen- 

te. 
Los trenes suprimidos. — Pasan de 

cincuenta los trenes suprimidos en la 

red central. 

De Pinto al Recinto.—Ha sido apro- 

bada la modificación que propone la 

Dirección de Obras Públicas del contra- 

to de construcción del Ferrocarril de 

Pinto al Recinto, celebrado con don 

Víctor León Núñez, consistente en abo- 

nar al contratista por las obras de fe- 

rretería y materiales acumulados al pie 

de las obras hasta la suma de 50,000 
pesos con la garantía del contrato, 

Jubilación denegada.—Il Ministerio 
de Ferrocarriles ha denegado la solici- 
tud de jubilación que solicitaba el in- 

geniero jefe del Ferrocarril Longitu- 
dinal Sur, señor Santiago Muñoz. 

Decreto derogado. — Se ha derogado 

el decreto que contrataba á don Víctor 

León Núñez, diversas obras complemen- 

tarias en la Estación de Chillán del Fe- 
rrocarril de Chillán á Las Termas. 

Primera Co nterencia 
ael profeso r Gay 

El alma del ilenacimiento 

Como estaba anunciado, ayer ú las 

5.30 de la tarde en el salón de honor 

de la Universidad de Chile se inauguró 

la serie de conferencias que durante su 

estada en Chile piensa dar el doctor 
profesor de Economía Política de la 

Universidad de Valladolid (España), 

doctor don Vicente Gay. 

Apesar del mal tiempo, el salón uni- 
versitario pronto se llenó de un pú- 

blico, si no muy numeroso, al menos 

bastante selecto, compuesto en su Ma- 

yoría por profesores, educacionistas É 

intelectuales, descollando entre ellos, 

no pocas elegantes damas de nuestro 

mundo social. ] 
Minutos antes de la hora prefijada 

llegó al loca! de la conferencia el pro- 

fesor Gay, á quien acompañaban el 

Ministro y el secretario de la Legación 
española en Chile, quienes fueron reci- 
bidos por el Rector y secretario de la 

Universidad, que los acompañaron Áá 

temar colocación en el estrado presi- 

dencial. 
El Rector de la Universidad, don 

Domingo Amunátegui Solar, en breves 
palabras, hizo la presentación al pú- 

blico del conferencista, á quien ofre- 

ció la palabra acto seguido. 

El profesor Gay comenzó haciendo 

un oportuno exordio relacionado con 

los asuntos bélicos que actualmente se 
debaten en Europa,-los que en verdad 

entretienen no poco-.la atención públi- 

ca de todos los países civilizados, pa- 

ra que se tenga lugar á interesarse 

en temas, los que si bien no son de 
menos palpitante interés, pero que no 

obstante distraen en parte la preocu- 

pación de todos. 
Entró en materia, después de un 

brillante preámbulo, abordando con 

bastante lucidez el tema general de su 

conferencia cual era “El alma del Re- 
nacimiento.” 

Para ello se detuvo en una intro- 
ducción habilísima sobre los orígenes 
de la constitución política moderna y 
de las concepciones filosóficas morales 
y políticas que precedieron á la £po- 
ca del Renacimiento. 

Estableció la diferencia entre los 
Estados dualistas y monistas; concep- 
tuó al pueblo medioeval como un Pro- 

meteo encadenado 4 la autocracia do- 
minante en aquella época. 

Analizó con cierta crudeza la  in- 
fluencia teológica y política así como 

el imperialismo pontiíical, que domina 

ba sobre todo otro poder humano en- 

tonces al mundo. 
El humanismo vino á derivarse de 

aquel estado de cosas, como también 

una resurrección de los dioses mitoló- 

gicos y una exhumación de los gran- 

des guías griegos, tomados como mo- 

delos en la perduración de una religio- 

sidad cristiana, y en la  divinización 

de los hombres símbolos, 
El Dante, Marcilio de Padua, Nicolo 

Machiavello, Cincuardini y no pocos 
hombres grandes de Italia, Alemania, 
Francia y España, fueron especial ob- 

jeto de un detenido estudio en sus mag- 
nas obras, de parte del hábil conferen- 

cista. 
Inspirado estuvo cuando leyó € in- 

terpretó algunos trozos de la “Divina 
Comedia” y cuando se detuvo á anali- 
zar la obra de los maestros cantores de 

Nuremberg. 
Resaltó la influencia del Renacimien- 

to no sólo en el arte y las letras, sino 
«ue también en la conformación polí- 
tica de los pueblos, los que fueron evo- 
lucionando hasta llegar al triunfo de 
la actual soberanía popular, consecuen- 
cia de la revelación nacionalista. 

Se detuvo á resaltar la influencia de 
los místicos y del dogma, y, por últi- 
mo, arribó á demostrar cómo el Rena- 
cimiento, si bien en España no tuvo el 
apogeo que en otras naciones de Euro- 
pa por la preocupación. de ésta sobre 
el continente americano, el pensamien- 
to español participó de esa evolución 
y dió hombres de talla tan grande co- 
mo Santa Teresa, San Juan de la Cruz 
y Fray Luis de León, á más del emi- 
nente Padre Acosta. 

gregó, para concluífr, que la Arau- 
cana de Ercilla bien podía, por muchos 
puntos de contacto, equipararse, con la 

“Divina Comedia” del Dante. 
Tanto al final como en varios pasa- 

jes de su trabajo expositivo, logró el 
opt español hacerse aplaudir de 
sus oyentes, de quienes recibió bastan- 
tes felicitaciones por el feliz desarro- 

llo de su tema. , pi 
El profesor Gay es hombre joven, de 

palabra amena y fluída, de frase correc 
ta, entonación clara, la que pierde mu- 

cho de su valor como orador en. las ca- 
dencias sordas opacosas que, algunas 
veces, á las terminaciones de un perío- 
do vibrante no sostenido, por desgra- 

cia, corren á morir en una afonía inin- 
teligible, lo que deja 4 sus oyentes en 
la vaguedad dela duda, lo que es una 
lástima. 

Los empleados 
putiicos 

Y LA REBAJA 0: sus SueLDUS 
EL PROYECTO DEL GOBIERNO AN. 

TE LA CAMARA DE DIPULA- 
DOS sl 
A 

Un llamado á nuestros legisladores,» 
Medidas que deben adoprum 

Se nos pide la publicación del ar- 

tículo que sigue: 
En una de las próximas sesiones la 

Honorable Cámara de Diputados dis- 
cutirá el proyecto del Gobierno en. or- 
den á disminuir los sueldos á los .em- 

pleados públicos. A falta de un estu- 
dio detenido y provechoso y de me- 

dios eficaces y adecuados para equi- 
librar nuestro régimen financiero, pre 
cipitfdamente vamos á obrar, adop- 

tando la medida de rebajar los” suel- 

dos á los empleados públicos. Esta no 

es sino una brusca medida; un impul- 

so repentino, por los ímpetus de la 

premiosa necesidad que hoy tiene 

nuestro Erario Nacional.% 

La situación del estado financiero 

porque atraviesa el país necesita de 

la ayuda de todos, Pero-ante todo, 
primeramente obremos con tino y..re- 

fiexión y no (Ad hoc et ab hac) dan- 
do palos de ciegos y sacrificando árde- 

terminadas entidades; Es una ppreci- 

pitada medida, que algunos de nues- 

tros hombres dirigentes han insinua- 

do á nuestros poderes públicos, ecgmo 

una medida de imperiosa necesidad, 

de una eficaz economía la de disminuir 

los escasos sueldos, á los empleados 

públicos, dada hoy día la carestía de 

la vida. 

¿Es esta la única salvación para 

equilibrar nuestro actual estado finan 
ciero? 

¿Es equitativo, es justo, que 4 un 
personal en el ejercicio de sus funcio- 

nes, á empleados que dedican “us 

energías, todos sus esfuerzos al tra- 

bajo constante del puesto que desem- 
peñan, se les impongan medidas gra- 

vosas tanto para su exigida represen- 

tación como para su sacrificada sub- 
sistencia ? ; 

No es aceptable que al empleado que 

diariamente está consagrando y é£go- 

tando sus fuerzas físicas € intelectua- 

les en el servicio de su puesto, sé le 

imponga un sacrificio pecuniario en su 

escasa renta, intertanto una enorme 

falange de jubilados disfrutan sin nin- 

gún sacrificio de la generosidad fiscal. 
Estos esquilman al erario de la :na- 

ción, haciendo cada día más gravoso 

los intereses del país, ya que la mayo- 

ría de estos privilegiados  vitalistas, 

continúan ejercitando su misma vitall- 

dad y eficacia, procurándose así. de 

esta manera otros sueldos en empresas 

privadas Ó en instituciones particula- 
res. 

No sacrifiquemos 4 determinadas en- 
tidades, obremos con equidad y justi- 

cia con severo y claro razonamiento, 

con provecho y eficacia. 

Parsimonia señores legisladores en 

nuestras arcas fiscales. Circunspección 
en nuestros gastos públicos y una mar 

cada cordura y prudencia en la gra- 

vedad de nuestra situación. Esto es lo 

primero que debemos mirar con “ojo 

previsor y no obrar llevados de una 
prisa excesiva. Hagamos en bueña ho- 

ra todo lo que nos aconseje un pru- 
dente modo de pensar, la sana reflec- 

ción y la amarga experiencia del pa- 

sado. 

¿Necesitamos y queremos. econo- 
mías? Reduzcamos las pensiones que 

se suceden en familia. Fijemos un 

tiempo limitado á4 las innumerables y 
continuas jubilaciones, que nos repre- 

sentan millones de pesos de economías 
en las arcas fiscales.  Reemplacemos 
estas Jubilaciones, que no es sino. un 

gravoso é inadecuado procedimiento 

de gratitud del Fisco para con sus 

empleados. Establézcase el ahorro. for 
zoso entre los empleados públicos, su- 

brogándose 4 la vez las jubilaciones 
por la “Caja de Retiro”, cuyo proyecto 
duerme el sueño de los justos en el 
Senado. Suprímanse los empleados inú 

tiles que son verdaderas  canongíae 

perjudiciales para el Fisco. Impongan 

nuestros legisladores un impuesto 4'las 
rentas, un impuesto 4 las herencias, 
así haremos verdaderas economías; sin 

sacrificar á los empleados de la na- 
ción y no desvistamos á un santo para 

vestir 4 otro. En una palabra no eco- 

nomicemos los centavos para ensegul- 

da votar los pesos. 

El país está enfermo. Es la consun- 
ción crónica, la extenuación por nues- 

tros desaciertos administrat'vos por ac 

tos de desprevención que 4 grandes 
empujes llevaron 4 la nación al borde 

de un precipicio de una bancarrota 
general. Vénganos al recuerdo la, ,ex- 

periencia del pasado en que se deseni- 
daron las finanzas, y nuestrcs ramos 
administrativos eran grandes bibéro- 
nes con que se alimentaban los tísioos 
endémicos con la preciosa sangre del 
manso cordero del Fisco. 

Esta enfermedad del país como. un 
abuso de una pasada juventud que la 
paguemos todos: todos debemos de 

ayudar; pero que no la paguen solos 

los pobres empleados públicos. 

CARLOS BARAHONA M. 
Pro-secretario de la Federación. de 

Empleados Públicos de Chile, 

HIDALGUIA 

Uno de esos artículos sin firma que 

e vez en cuando aparecen en la pá- 

jina “de honor” de “El Mercurio”, y 

que asoman á poco su oreja reaccio- 

naría, con esa tenacidad y terquedad 
que.es natural á su medio, se dedica 

el Miércoles á la tarea, diremos... 

poco hidalga, de denigrar una vezmás 

el lejano hogar de M. Caillaux. 
Sea cual fuere el concepto que se 

tuviera, no es el momento actual de 
dura prueba para la gran Repúblic2z 
y sus hijos, el propicio para renóvat 
tan odiosamente un hecho perfegta- 
mente juzgado por la alta justicia de 

la Francia. , PRE 
Se vé que todo el artículo, tomáihco 

como pretesto el exilio de los ex-prín- 
cipes “con respecto 4 la República, Ji- 

ra alrededor de la frase indigna ahí 
deslizada, que se refiere “al drama da 
sangre concebido en el hogar de M. 
Caillaux”*... 
Hay ciertas cosas que provocan en las 

almas. honradas un sentimiento de in- 
dignación. Pasado éste, una sonrisa 
de piedad Ó desprecio debe dibujarse 

En breve dará la segunda de sus con- 
ferencias anunciadas. . Í 

ES s o 

... e en los labios que callan 

REMITIDOS 
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> ACtas de las sesiones anteriores 

pa a Se tramitó .; 

-«“tádo de su salud lo obligaba á guar- 

>Migente en este debate. 

si año 1891 guardamos discreto silencio. 

25 observaron los Ministros censurados 
28"con el Presidente Balmaceda, que lo 

pa 

ed Congreso y obtuviera la aprobación 

Pdo no ha debido mi siquiera discutir- 
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Nacional. 
== 

“Tamara de Senadores 
Sesión ordinaria en 13 de Agosto 

de 1914 

Presidencia del señor Aldunate Solar 
—Se albrió 4 las 3.15 P. M. y asis- 

tieron 23 señores senadores y los Mi- 
“ nistros de Guerra, Interior, Justicia, 
Industria y Relaciones . 

ENS Acta 
Be leyeron y fueron aprobadas las 

Cuenta 

INCIDENTES 

£Keforma parlamentaria 
--fe puso en discusión la renuncia 

del señor Francisco lValdás Vergara 

del cargo de consejero de los Ferro- 
carriles del Estado. 

El señor WALKER MARTINEZ.— 
Comienza por dar una explicaión de 
«cortesía á sus honorables colegas por 

+fhaber reclamado de la hora en la se- 
¡sión anterior. Lo hizo porque el es- 

SUdar cama y deseaba encontrarse pre- 

2£ Dice que estamos en presencia da 
algo curioso. De cuando en cuando el 

honorable senador de Coquimbo hace 
irrupción sobre el pasado y se empe- 
fa á traer 4 la discusión los dictato- 
fiales y los constitucionales, cuando 
los que triunfamos en el 91 echamos 
Muel recuerdo al olvido y en ese sen- 

Mdo ha habido un acuerdo. patriótico 

entre vencedores y vencidos. Al úni- 

00 que le ha correspondido tratar es- 

te asunto es á su señoría. 
Recuerda que cuando el honorable 

señor Mackenna presentó hace tiempo 
un proyecto de ley en .el mismo sen- 
tido del proyecto de acuerdo que aca- 
ba de formular; nadie lo objetó y 
-£on toda prudencia, los que combati- 

mos con el arma en la mano en el 

Pero se explica la actitud de su se- 
fioría como un deseo matural de jus- 
tificar su política del pasado. 

Su señoría fué censurado como Mi- 
nistro de Estado en el año 1890 y se 
mantuvo en su puesto, ¡provocando 

con su actitud el imperio de la dicta- 

* dura y el sacrificio de Balmaceda. 
5 Califica de presión la actitud que 

''“arrastraron á su caída. 
Niega que se haya ido ú4 la revolu- 

ción sosteniéndose como bandera el ré 
gimen parlamentario. Nadie sostuvo 
esto en el 91. 

El régimen parlamentario no existe 
escrito en las Constituciones; ¡pero 
existe en el alma de los caballeros; 
los Ministros de Estado cuando ven 
que no cuentan con la confianza del 

¿¿ Congreso, saben que deben ajbando- 

nar sus puestos. 

Niega que el país se haya levantado 

porque el Ministerio censurado en 
«1890 se mantuvo en su puesto. 

¿Cuándo vino la revolución? Cuan- 
do el violó la Constitución el 19 de Di 
“ciembre del 90, cuando el martirio 
de Isidro Ossa. 

Isidro Ossa fué muerto á la salida 
de un mitin que se celebraba para pre 

rew las elecciones de Marzo. 
25 Nadie antes de entonces pensaba en 
+0 da, revolución, ¡pues se tenía la espe- 

“ ranza de que Balmaceda llamara al 

constitucional de los presupuestos. 

Por eso se daban los primeros pasos 
para una simple campaña electoral. 

El señor Mackenna dijo en su dis- 
curso, que trajo escrito, que su pro- 

yecto de acuerdo no tiene atinjencia 
con el actual Ministerio, sólo tiene 

-¿ por objeto que el Presidente de la Re 

¿(Pública sepa en lo futuro cumplir con 

¿Bu deber. 
=ie ¿Y esto es régimen presidencial? 
«Pues, en el régimen del que habla, 
«en el régimen parlamentario no exis- 
te esta exajeración, en el régimen par 
lamentario está vedado discutir la per 
sona «el Presidente de la Repúbli- 

be] 

ofensa que el voto propuesto por 
41 honorable senador de Coquimbo es 
una granada con una mecha vieja del 
91, destinada á explotar en los bañn- 

£5 809 ministeriales, debajo de los ban- 

-*Beog en que están los señores Villegas 

"iy Zañartu, correligionarios de su se- 

"O Horla .: 
Quiere mantener la vieja bandera; 

prefiere el régimen parlamentario con 

dos votos de censura, prefiere estas ba 

tallas francas y leales de los hombres 
honrados y calballerosos. 

Esto es, decoroso, es como el cho- 

que de los aceros de los valientes ca- 

balleros de la edad media, que cru- 

zaban sus espadas en señal de que la 

pelea ¿ba á ser leal, 
No quiere el estilete florentino pa- 

¿Sa herir á los mismos amigos. 

E A su juicio este proyecto de gcuer- 

> ey% 

se, porque no es lícito, mo-es acepta- 

—-ble que un hombre que como jefe de 

partido estreche la mano del Presiden 

te de la República, en cada combina- 

ción ministerial venga después á de- 

cir “enfrénese al Presidente de la Re- 

pública, pásesele un cedulón dicién- 

dosele que no ha cumplido con su de- 

ber”. » 

Con sólo discutir la persona del Pre 

sidente de la República, estamos fal- 

tando 4 la conveniencia del régimen 

parlamentario 
No puede menos de protestar de que 

el honorable senador de Coquimibo ha 

ya señalado como culpable del des- 

.¿ gobierno y de los desacuerdos admi- 

nistrativos 4 los que triunfaron en el 

¿Acaso mo sabemos quiénes 'son los | 
que pasan golpeando á las puertas de 
la Moneda, pidiendo jueces, goberna- 
dores, Intendentes, prefectos y hasta 
oficiales del Registro Civil y «quiénes 
somos los que vivimos alejados de .a 
Moneda. 

¿Por qué es responsable la revolu- 
ción del.91 de los malos jueces, de lo 

que pasa con los Intendentes y los g0- 

bernadores ? 7 . 
¿No está llena nuestra vida políti- 

ca de comentarios entre los cuales se 

dice que el que gobierna al liberalis- 
mo democrático es don Juan Luis San 

fuentes? ¿Acaso no se dice que fué 
el señor Sanfuentes quien armó la má 
quina del Consejo de Estado para ele- 

gir los jueces? 

Concluye manifestando que ha ve- 

nido 4 este rebate, porque cree que 

los que tomaron participación en los 
sucesos del 91 están obligados á asu- 
mir la responsabilidad que les corres- 

ponde y de preferencia deben asumir- 

la los que estuvieron en los campos 

de batalla y lo que no se supo dónde 
estaban después de Concón y Plac:- 

lla y cuando el mártir se sacrificaba 

por sus amigos. 

El señor MACKENNA. — Manifiesta 

refiriéndose á la conclusión del discurso 

del honorable senador de Santiago, que 

hay una distancia colosal entre su si- 

tuación y la de su señoría después de los 

sucesos del 91. 

Su señoría no ha dejado de mantener 

sus proposiciones; el que habla no ha 

hecho jamás el papel de perseguir á-los 

vencidos, sino de salvarlos en los días de 

desgracia. 

Por esta y otras consideraciones, se 

considera invulnerable ante los ataques 

que le ha dirigido el honorable señor 
Walker Martínez. 

Dice que se puede probar de una ma- 
nera matemática que el régimen parla- 

mentario nació en Chile después de la 
revolución del 91. 

Desde el comienzo de la República 

hasta la revolución el Presidente de la 
República era el todo como. lo demos- 
trará con algunos hechos. 

Entre otras cosas, está aquel "en que 

don Eulogio Altamirano, Ministro del 

Gobierno” del señor Errázuriz Zañartu, 

declaró que ese Gabinete era presiden- 

cial. 
En otra ocasión, en la presidencia de 

don José Joaquín Pérez, el Presidente 
del Partido Conservador, don Manuel 

Manuel Antonio Tocornal, siendo Minis- 

tro del Interior fué censurado varias 

veces, y, sin embargo, continuó inamo- 

vible en su puesto; porque comprendía 

que no correspondía al Congreso la fa- 

cultad de remover á los Ministros de 
Estado. 

Otra vez, el Senado pasó una nota al 

Presidente de la República, don Manuel 

Montt, pidiéndole la remoción de un 

Ministerio, y el Excmo. señor Montt 
contestó que no aceptaba, que el Con- 
greso invad:era las facultades otorga- 

das por la Constitución al Jefe del Es- 
tado. 

Si se desconociera esta facultad del 
Presidente de la República se habrían 

derogados de hecho numerosas disposi- 

ciones constitucionales y no sería él sino 
el Congreso el que ejerciera el mando 
supremo de la nación. 

Es preciso tener en cuenta, que cuan- 

do el Poder Legisiativo impone sus Mi- 

nistros al Presidente de la República, 

no son éstos los responsables de sus ac- 

tos sino el Congreso. 
Recuerda, además, que en épocas de 

la administración Santa María se esta- 

bleció claramente en el Parlamento que 

el Congreso no tenía facultad para cen- 

surar á los Minisiros de Estado, sino 

únicamente para acusarlos. 

No debe olvidarse de que los votos de 

censura que se dan á los Ministerios no 

son frutos de un espí.itu de fiscalización, 

son de pasiones, de-intereses, del deseo 

de derribar Ministros para levantar 
otros. 
—Se suspendió la sesión .; 

SEGUNDA HORA 

Continuación: del debate 
El señor MACKENNA.—Sigue dando 

desarrollo á sus observaciones en favor 

de su proyecto de acuerdo y en contes- 

tación del discurso del señor Walker 
Martínez. 

Después de aducir diversas conside- 

raciones termina manifestando que pa- 

ra probar que con su proyecto de 

acuerdo no persigue ningún propósito 

político debe declarar que no le preocu- 

pa el éxito que él tenga porque lo tiene 

en la justicia y la verdad. 

El éxito vendrá sin los acontecimien- 
tos. 

Ha creído cumplir con un deber, aun- 
que amargo, al contrariar el actual es- 

tado de cosas, porque naturalmente ha- 
brán muchos intereses encontrados para 

producir una reacción inmediata que 
realmente sería difícil. 

El señor YAÑEZ.—Tercia en el de- 
bate para manifestar la importunidad 

de este voto y del debate que él ha pro- 

ducido. 
Expresa que no tiene ¡inconveniente 

para aceptar la declaración que ha he- 
cho el honorable senador de Coquim- 

bo, que su intención no fué atacar la 
persona del Presidente de la República. 

Basta que su señoría lo diga para que 
lo crea. 

El Presidente de la República, en 

realidad no puede ser citado como per- 
sona en los debates del Congreso sino 
como una entidad que encarna el Go- 
bierno de la nación ,, e 

La Constitución ha querido que 
la p del Presid 
blica sea invulnerable en el ejercicio de 
su mando .: - 

Demuestra en seguida que el régimen 

si 
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te de la- Repú-! 

de Gobierno de Chile es parlamentario, 
porque los Ministros son responsables 

de sus actos ante el Congreso. 
Enumera en seguida diversos proble- 

mas gravísimos y de urgente resolución 
que penden de la consideración del Con- 
greso. 

Cree que para esta obra debe pedirse 

el concurso de todos los Poderes Públi- 
cos, y no producir estos estériles deba- 

tes doctrinarios. 

—Habiendo llegado la hora quedó 
pendiente el debate. 
—Se levantó la sesión. 

Camara de Diputados 
Sesión 51 ordinaria en 13 de Agosto 

de 1914 

Presidencia de los señores Balmace- 
da y Puga Borne. - 

Se abrió á las 3.43 P. M. y asistie- 

ron los señores: 

Alamos Ruperto Oyarzún Enrique 

Alarcón Lindorfo 
Alessandri Arturo 

Anguita Hécior 
Areuano Hoberto 

Palacio Mariano 
Pereira Guillermo 
Pereira Ismael 
Pizarro Bruno Ser- 

Bahamonde  Gui- 
llermo 

Barbosa Enrique 
Barrios Luis Aní- 

gio 
Pozo Samuei 
Prieto Valdés Víc- 

tor 
bal 

Boza Lillo [ABus- Quezada A. 
tín mando 

Quiruz “SBelarmino 

Ar- 

Campillo Luis E. 
Canto del Rafael 
Castellón Juan 
Claro Lastarria Sa- 

muel 
Concha Malaquías 
Correa Bravo Agus- 

tín e 
Costa -J. Enrique 

Ramírez Pablo 
Rivas Vicuña Ma- 

nuel 
Rivera Marcial 
Robles Víctor V. 
Rodríguez Aníbal 
Rodriguez Luis Mar 

Jovarrubia ar- tiniano 
1d ee es Eduar te a todo r 

Cox Méndez  Ri- Eduardo 

Saavedra Cornelio 
Serrano A. Luis 

Espinosa Jara Ma- Severín Santiago 

nuel Silva: Soma rri va 

cardo 
Chadwick Carlos 

Jorge 

Fernández Belfor Silva Cortés. Ro- 

Forster Guillermo mualdo 
Foster Recabarren Subercaseaux Gui- 

Manuel ilermo 

Garcés Julio Toro Lorca San- 
García de la Huer- tiago 

ta Manuel. 

García Ignacic Ugarte Vial Ole- 
gario 

Huneeus' Alejandro : ndurfaga Luis A. 
Huneeus Francisco Ú 8 Urzúa .aramillo 

Ibáñez Maximilia-  O8SCar 
eióiaa Luis Valdivieso Blanco 

Jorge 

Larraín José Ma- Valencia Absalón 
Manuel Veas Bonifacio 

León Luco Ramón Vicuña $. Augusto 
Lira Alejandro Vicuña S. Claudio 
Lorca P. Rafael Vicuña S. Ismael 

Vicuña Cifuentes 

Matte Jorge Luis 
ici Vidal Francisco A. BN o Mena Maurici Viel Oscar 

Molina Joaquín 
Molina Luis Adan 
Morandé Vicuña J. Zañartu P. Héctor 

de Dios 

Los señores Ministros del Interior y 
de Hacienda y el secretaria, señor Gon- 

zález Edwards. 
Acta 

Se leyó y. fué aprobada el acta. de 

la última sesión celebrada el 11 del 
actual; 

- Cuenta 

Se dió cuenta: 
1.o De un mensaje de S. E. el Pre- 

sidente de la República, en que inicia 
un proyecto de ley, por el cual se au- 

toriza á los Bancos, por el término de 

noventa días, para retirar de la Ofici- 
na de Emisión, billetes fiscales en con- 
formidad á lo establecido en la ley nú- 

mero 2654, hasta ' por una cantidad 
equivalente al doble de su capital efec- 

tivo. 
2.0 De tres oficios del Honorable Se- 

nado: ES A 
Con los dos primeros devuelve, apro- 

bados en los mismos términos en. que 

lo hizo esta Cámara los siguientes pro- 

yectos de acuerdo: 
El que concede á don Manuel L. Mo- 

rán el permiso requerido por la Cons- 

titución para aceptar el cargo de ofi- 
cial del Registro Civil de Uspallata, en 

la República Argentina; y 
El que concede al Club Alemán de 

Punta Arenas el permiso requerido por 
el Código Civil para que pueda conser- 

var la posesión de un bien raíz que tie- 

ne adquirido en la ciudad nombrada. 
En el último comunica que ha insis- 

tido en el rechazo de la modificación in- 

troducida por esta Cámara en el pro- 
yecto de ley sobre auxilio á los produc- 

tores de salitre. 
3.0 De un informe de la Comisión de 

Legislación y Justicia recaído en el pro- 
yecto remitido por el H. Senado, que 

concede 4 la Sociedad de Artesanos de 
Socorros Mutuos de Talcahuano el per- 

miso necesario para que pueda conser- 
var la posesión de una casa y sitio que 

tiene adquiridos en la ciudad nombra- 
da. , 
Lo De un informe de la Comisión de 

Industria y Agricultura acerca de la 
moción del ex-diputado don Carlos Za- 
ñartu en que propone un proyecto de 

ley para conceder tierras públicas á 

empresas Ó particulares que constru- 
yan líneas telegráficas, ferrocarriles ó 

puertos en la región comprendida en- 
tre la provincia de Llanquihue y el Te- 
rritorio de Magallanes. . 

5.o De una moción del señor Serra- 
no, en que formula un proyecto de ley 
que establece ciertas reglas para la 
aplicación de la ley número 2658, de 7 

de Junio de 1912, sobre pavimentación 
de la ciudad de Concepción. 

6.0 del siguiente telegrama: 
“Buenos Aires, 12 de Agosto de 1914. 

—Señor presidente de la Cámara de Di- 
putados.—Santiago.—Chile.— Presento 
por vuestro digno intermedio 4 Cáma- 
ra de Diputados esa República herma- 
na testimonio fntima gratitud de esta 
Cámara por sentido homenaje. rendido 
ocasión lamentable fallecimiento Excmo. 
señor Presidente de la Nación, Dr. Ro- 
que Sáenz Peña.—Marco Aurelio Ave- 
llaneda.—D. Zambrano Hijo,” 

: Petición de datos ' 

El señor SECRETARIO.—El señor 
Izquierdo pide que se oficie al señor 
Ministro de Marina para que se sirva 
enviar 4 la Cámara copia del decreto 
númreo 246, que aprueba diversas mo- 
dificaciones en el armamento de los 
destroyers y de los acorazados en cons 
trucción, y copia de los antecedentes 
del mismo decreto. 

El señor BALMACEDA (presiden- 
te).—Se dirigirá el oficio solicitado por 
el señor diputado. 

Empréstito de la Municipalidad de la 
Ligua 

El señor BALMACEDA (presiden- 
te).—Corresponde ocuparse del pro- 
yecto que autoriza 4 la Municipalidad 

El señor PRO-SECRETARIO.— El 
proyecto dice así: 

“Artículo único.— Autorízase á. la 
Municipalidad de la Ligua para con- 
tratar un empréstito hasta por la su- 
ma de diez mil pesos, que se destinará 
á hacer reparaciones en el edificio de 
El Pocito, arrendado al Fisco para el 
funcionamiento de la Escuela Superior 
de Hombres y á la construcción de 
una sala de espectáculos. 

El plazo para la estinción de esta 
deuda, por medio de las amortizacio- 
mes, no podrá exceder de veinte años.” 

El señor BALMACEDA (presiden- 
te).—Si no se pide votación daré por 
aprobado el proyecto. 

Aprobado: 

Internación de pertrechos de guerra 

El señor PRO-SECRETARIO.— El 
segundo de los proyectos dice así; 

“Honorable Cámara: 
El ex-diputado por Concepción don 

Samuel Bambach presentó en 1910 

una moción tendiente á sustituir por 

otro el número 4.0 del artículo 11 de 
la Ordenanza de Aduanas,  estable- 
ciendo con ello que la pólvora, escep- 

to la de minas, las armas blancas y de 

fuego y toda clase de pertrechos de 

guerra, podrían ¡interna»se por las 

aduanas de la República con especial 

permiso del Intendente de la provincia 

¡ respectiva. 

La Comisión de Hacienda, á fin de 
tomar concepto cabal de este asunto, 

pidió informe sobre el particular al 

señor Superintendente de Aduanas. 

La opinión de este funcionario, se- 

gún consta del documento anexo, .en- 

viado por el señor Ministro de Hacien- 
da, es adversa á lo que propone la 

moción en informe, pues manifiesta 

que estima más conveniente la subsis- 

tencia de la disposición pertinente de 

la Ordenansa de Aduanas tal como es- 
tá Boy y que da directamente al Su- 
premo Gobierno la facultad de conce- 

der ó no el premiso para la interna- 
ción. de pertrechos de guerra por otro 

purto que no sea el de Valparaíso. 
La Comisión de Haciénda hace su- 

ya la opinión antedicha, pues estima 

que en caso de adoptarse la forma pro- 

puesta por el señor Bambach, la fisca- 

lización de la entrada de los pertre- 

chos de guerra se dificultaría en for- 

ma ostensible para el Gobierno, y cree, 

por lo tanto, que mo debe innovarse 
sobre el particular. 

Consecuente con este modo de pen- 

sar, propone á la Honorable Cámara 

que deseche la moción referida, 

Sala de la Comisión, Junio de 1913. 
—Armando Quezada A,—Santiago Se- 

verín.—R. Urrejola.— Oscar Urzúa. — 
Guillermo: Subercaseaux.” 
—Sin debate y por asentimiento tá- 

cito se dió por aprobado el informe. 

Inspección de las cuentas municipales 

El señor SECRETARIO.—El tercer 
proyecto anunciado dice así: 

“Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno ha toma- 

do en consideración el mensaje con 
que se remite un proyecto que dispone 

que las tesorerías municipales depo- 

siltarán el uno por ciento de sus en- 

tradas en las tesorerías fiscales, para 

atender los gastos de inspección, exa- 
men y juzgamiento de las cuentas mu- 

nicipales. 
El año 1903, fecha del mensaje en 

informe, el Gobierno estimaba que era 
de justicia remunerar en forma más 
adecuada el personal del Tribunal de 
Cuentas, por haber aumentado consi- 

derablemente el trabajo con el examen 
de las cuentas municipales, y con este 
objeto proponía que las Municipalida- 

des, ayudaran á estos gastos con el 
uno por ciento de sus entradas, 

El proyecto en informe ha perdido 

su oportunidad en la parte relativa al 

mejoramiento de los sueldos de los em 
pleados á que el proyecto se refiere, 

con la promulgación de la ley número 

2,451 de 1.0 de Febrero de 1911, que 
reorganizó el Tribunal de Cuentas y 
aumentó los sueldos de los inspectores 
de tesorerías municipales, Respecto 4 
la disposición que consulta el proyec- 
to, para que las Municipalidades con- 
tribuyan con el uno por ciento de sus 

entradas, sería una medida que ven- 
Gría 4 disminuir los presupuestos de 

las Municipalidades, que hoy día son 
bien escasos, para satisfacer las nece- 

prue más premiosas de las ciuda- 
es, 

Por estas consideraciones, la Comi- 
sión propone á la Honorable Cámara 
que niegue su aprobación al proyecto 

propuesto en el mensaje que informa, 

Sala de la Comisión, 27 de Noviem- 
bre de 1912.—Carlos Larraín Claro. — 
Guillermo Bahamonde,—R, O, Ugarte 
Vial, —Luis M. Rodríguez.” 
_—Sin debate y por asentímiento tá- 

cito se dió por abrobado el informe, 

Creación del departamento de Viña 
del Mar 

El señor SECRETARIO.—El último 
informe anunciado dice asf: 

“Honorable Cámara: La Comisión 
de Gobierno se ha impuesto de la so- 
licitud de la Municipalidad de Viña 
del Mar, remitida con el mensaje de 
PRES de Enero de 1898, en la que 
pide la creación del depart 
mismo nombre. A 

El señor Alcalde de la Ilustre Mu- 
nicipalidad hace presente en la solici- 
tud presentada al Gobierno que la po- 

blación de Viña del Mar, con los ca 
seríos que se agrupan 4, los contornos, 

alcanza á, once mil habitantes, y si la 
reducida extensión de la comuna pu- 
diera ser un inconveniente para la 
creación del departamento, se podría 
agregarle la subdelegación de Quilpué 
y Concón, 6.a y 7.a del departamento 
de Limache, que se encuentran más re 

lacionadas con Viña del Mar que con 
la ciudad cabecera del departamento 
que forma parte. 

Se aduce, también, entre otras con- 
sideraciones, la situación económica 
creada á la comuna por tener que in. 
vertir cuarenta mil pesos en el soste- 
nimiento de la policía, que sería de 
cargo del Gobierno si se creara el de- 
partamento, y en este caso podría des- 
tinar la Municipalidad estos fondos 
para pagar las deudas del consumo del 
alumbrado y realizar las obras de 
desagúes y saneamiento que la pobla- 
ción necesita con urgencia, 

de la solicitud-en informe se ha modi- 
ficado el órden de cosas establecido 
respecto de la policía de Viña del Mar, 
que corre hoy á cargo del Gobierno y 
es atendido este servicio por una de 
las comisartas de Valparal80 . 

En la solicitud se dice que-la Muni- 
cipalidad de Quilpué se presentará por 
su parte adhiriéndose á los deseos de de La Ligua para contratar un em- 

| préstito. 

Con. posterioridad 4 la presentación | 

donie Retamales con práctica 
Pinaud y Simón y Cía, 

Hombre- bien vestido -vale-bor- dos 
si usted tiene un buen sastre no le abandone, pero si no está contento vista 

en las mejores sastrerías de Santiago 

-Huérienos y Moros 

manifestará la conveniencia que hay 
en la agregación de su territorio al de- 
partamento en proyecto. Este antece- 

dente no. aparece en los documentos 
acompañados al mensaje del Gobier- 

no. En cambio, se acompaña una soli- 

citud de los vecinos del tercer distrito 
de la 6.a subdelegación de Limache, en 

que piden' no sea agregado -el expre- 

sado distrito al departamento que se 
propone crear. 

En el informe de la sección de Geo- 
grafía pedido por la Comisión, para 

poder fijar los límites del departamen- 

to que tiene fecha 24 de Junio de 1905, 
deja constancia que muchos vecinos de 

Viña del Mar, entre ellos el Primer 
Alcalde en ejercicio, le manifestaron 

al ingeniero que fué á dicha ciudad 

que no tenían interés en la creación 

del departamento. 

Por otra parte, el desarrollo que han 
alcanzado las poblaciones, tanto de 

Valparaíso como de Viña del-Mar, que 

han llegado 4 confundirse, y los me- 

dios de locomoción que existen para 

trasladarse de uno 4 otro punto, hacen 

que pueda en realidad considerarse 

Viña del Mar como un barrio de Val- 
paraíso y no se justifique la medida 

propuesta. 

Cabe todavía observar que, el ade- 
lanto y prosperidad que ha alcanzado 

Viña del: Mar con el actual régimen, 
aconsejaría no innovar y entrar 4 en- 
sayar otros sistemas. 

Finalmente, la aceptación de la me- 
dida propuesta tendría como  conse- 

cuencia privar á la Beneficencia de 
Valparaíso de la entrada considerable 
que le producen las apuestas mutuas 

de! Hipódromo de Viña del Mar, y que 

es absolutamente indispensable para 

los establecimientos de beneficencia 
que existen en Valparaíso. 

La Comisión, en vista que la crea- 
ción del departamento de Viña del 
Mar, no es reclamada por ninguna con 

sideración de mejor servicio local, pro- 

pone á la Honorable Cámara que nie- 

gue su aprobación 4 la solicitud que 

informa. 

Sala de la Comisión, Mayo de 1914, 
——Carlos Larrain Claro.— R. O. Ugarte 
Vial — Guillermo Bahamonde.— Ro- 
mualdo Silva C.— Luis M, Rodriguez. 
—Abdón Insunza” . 

El señor BALMACEDA (presidente). 
—-Si ningún señor diputado desea usar 

de la palabra, se dará por aprobado el 
informe. Aprobado. 

Marina Mercante Nacional 

El señor BALMACEDA (presidente). 
Entrando á la hora de lqs incidentes 
puede usar de la palabra el honorable 
diputado por San Carlos. 

El señor SUBERCASEAUX.— Hace 
ya muchos años, señor presidente, que 

la Cámara de Diputados despachó un 
proyecto de protección 4 la Marina 

Mercante Nacional. 
Ese. proyecto duerme hasta el pre- 

sente en las comisiones del MH, Senado. 
Casi no necesito manifestar á la H. 

Cámara la situación insostenible en 
que se encuentra la Marina Mercante 
Nacional; la situación de amenaza en 
que está al presente. Ha sufrido, no 

diré libremente, sino. en condiciones 
desventajosas, la competencia de las 

demás compañías extranjeras. En efec 

to, las compañías extranjeras son li- 
bres en el país del pago de las contri- 

buciones que deben pagar las compa- 

ñías nacionales. 
¡Ha dominado desde hace tiempo, 

desde que se suprimió en Chile el pri 
vilegio del cabotaje, un régimen in- 
justo, francamente incomprensible. 
Todos los países que mos rodean, es- 

pecialmente la Argentina y el Perú, 
protegen muy eficazmente á4 la ban- 
dera nacional en el comercio de ca- 
botaje, por sus costas, mientras aquí 
hemos abandonado en forma lamen- 
table los intereses nacionales, en esta 
materia . 

Mis honorables colegas habrán lel- 
do como yo un telegrama de los Es- 
tados Unidos en que se vé cómo 
esa nación progresista y bien adminis 

trada, que atiende inmediatamente las 
necesidades nacionales, aprovechándo 
se del presente conflicto europeo, ha 
tomado medidas eficaces y rápidas pa 
ra desarrollar su marina mercante na 
cional. 7 

He aquí el telegrama á que me re- 
fiero: 

“Washington, 12.—El Senado apro- 
bó ayer un proyecto de ley propuesto 
por Mr. Alexander, y por el cual se 
concede la autorización necesaria pa- 
ra que los barcos mercantes construl- 
dos en el extranjero, puedan inscribir 
se en la matrícula norteamericana, 
siempre que la mayoría de las accio- 
nes de la compañía propietaria estén 

nos. 

impresión que este proyecto 

DE TODOS TAMAÑOS 

una sola calidad 

en poder de ciudadanos norteamerica- 

Hay viva espectativa por conocer la 
de ley 

causará en las naciones europeas, y 
especialmente en la Gran Bretaña y 
la Alemania” 

PALACE: 
DELICIAS 1860.-——SANTIAGO . 

'A un paso de la Estación Central de 
log Ferrocarriles. Establecimiento de 
primer orden. Confort moderno, situa 
ción especial para viajeros de provin- 
cias. Baños, luz eléctrica.-—LACLAUS- 
TRA YX GARCIA 

s 

Los Estados Unidos han hecho esto, 
en una sola sesión del H. Senado, fin 
las eternas discusiones que mos carac- 

terizan á nosotros. Porque aquí, cuan 

do se presenta un proyecto de algu- 
na importancia comienzan pronto lar 
larguísimas discusiones y jamás se lle: 
ga á resolver algo. 

Y al paso que vamos, de acuerdo 
con nuestras prácticas de Gobierno, 
puede decirse que el sistema parla- 

mentario de Chile es perfectamente in 
capaz € impotente para resolver to- 
da cuestión, fuera de las de fácil des« 
pacho, que el ¡honorable presidente 
nos hace despachar todos los días, | 

Las cuestiones que despiertan lus 
chas de opinión y para cuyo despa: 

cho no hay, mo diré una fuerte ma+ 

yoría, sino la unanimidad en ambas 

Cámaras, no llegan jamás 4 ser leyes 

de la República. 1 
Este sistema ha permitido á unos 

cuantos obstructores—porque hay que 
decirlo claramente— mantener una sl 
tuación verdaderamente indecorosa pa 
ra el país. 1 

Es de interés macional solucionar 
cuanto antes esta cuestión, La grav6 
crisis producida hoy con motivo del 
conflicto europeo, mos manifiesta cuán 
necesario es para el país independizal 
su vida económica en cuanto sea pos 
sible. A 

Ya mo es suficiente para nosotros 
que nuestra economía macional , 
hasta cierto punto, un apéndice de 
la economía mundial por la. produces 
ción del salitre., á F PR 

Vamos más alá, ¡amos hasta, 
el punto de hacer que, con nuestro 
abanáono, lleguen hasta liquidarse las” 
pocas compañías macionales que exig= 
ten en el país. ; E 

Para el desarrollo de la marina Mer. 
cante se necesitan leyes de protección.” 
A este respecto voy á citar un ejem-' 
plo, el de la aduana de Punta Arenas,' 
para hacer ver los frutos que produ=! 
ce una protección muy débil, como bé 
aquella á que me voy ú referir. q 

Hace unos pocos años se dictó una 
ley que estableció un impuesto sobré 
unos cuantos artículos, dejando todos 
los demás libres de derechos de ¿n- 
ternación por esa aduana y ñ 

Pues bien, á favor de esa ley hi 
adquirido gran desarrollo la A 
nacional: ¿de transportes, Braun-y Blak' 
charaj" y hoy tenemos ya la espértatid 
va de unir al centro del país ese ima 
portante extremo de la ¡Repúblicas Y 

No pueden tener mayor desanrollo 
estas compañías porqué las tenemios' 
completamente abandonadas .: Í 

A, propósito de la materia que ess 
toy tratando, debo decir que los dias 
rios de hoy mos traen una noticia gue 
significa un muevo desastre para 1lo8' 
intereses nacionales en materia de de 
vegación ., ¡Dice esa noticia que la pom' 
pañía inglesa del Pacífico, que hasta 
el presente se había entendido con le 
compañía chilena de vapores, ha Mm 
tificado de desahuciado el respectim 
cónvenio para entenderse con, la 00% 
pañía peruama de vapores y hacer 1 
gularmente la guerra, de competeñ= 
cia, por lo menos, 4 lá, compañía enis! 
lena y aprovechar las ventajas de esti 
unión cuando se gbra el canal de Pas 
namá y os 

> a 

Yo pregunto si es posible que la de: 
sidia y el abandono de los interest 
nacionales los llevemos á estos extr 
mo8.. peor! EAN 

Creo que mo se puede continuar p6t 
este camino . ES 
Lamento mucho que no se encueñs 

tre en la sala el honorable Ministro 
del Interior, para que su señoría tos 
mara mota de estas observaciones. 

En el público se ha llegado á peni 
sar que el abandono de los or 0 
nacionales en esta materia, se ha del 
bido 4 gestiones interesadas de ciertas 
compañías extranjeras que ¡pretenden 
mantener en la competencia á las com 
pañífas nacionales para desarrollar fás' 
cilmente sus planes y apoderarse 4el, 
comercio del Pacífico. Y como mo él 
posible suponer un cargo tan grave 
que sería de verdadera traición para log 
chilenos, que se hubieran hecho reos 
de €l; y además como no podemos pel 
mitir que continue adelante el estadí 
de cosas actual, tengo el honor “46 
proponer á la H.: Cámara el siguiente 
proyecto de acuerdo: Mis) 

*La Cámara vería con agrado qué 
el Gobierno ajitara el pronto despas 
cho del proyecto de ¡protección 4 18 
marina ¡mercante nacional que pendé 
de la consideración del H. Senado" 
Excusado me parece agregar, soñó? 

presidente, que este proyecto de acu: 
do no envuelve carácter político a 
no. No soy partidario de las crisis Mi 
nisteriales. Las crisis ministerialej 
entre nosotros, mo Ñe hacen pk: 
Ta  medorar el ¡personal de lod 
Ministros... No querría yo producir 064 
sión de trastorno alguno en muestr3 
vida ¡política en los actuales momen: 
tos. Lo único que quiero es que $ 
Gobierno cumpla con su deber y vayi 
al Senado 4 exigir el despacho de ex 
te proyecto de ley. E 

El señor BALMACEDA ( 
| LA MEJOR ql EN 

(presiden- 50m 

Curte sobretodo de « 

$ 25 y de 

¡la Municipalidad de Viña Mel Mar, yl 
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te).—En discusión el proyecto de 
avuerdo del señor di, tado, 
Jl señor ESPINOSA JARA.,-—Por mi 

parte, señor presidente, concurro en ab- 

soluto con las ideas que acaba de mani- 

festar el honorable diputado por San 
Carlos. 
"Considero que es uno de los proble- 

mas más graves y de más importancia 
para el desarrollo de nuestra riqueza, la 

protección á la marina mercante nacio- 
nal, y que el abandono en que ésta se 

encuentra, es hasta cierto punto culpa- 

ble, 
No hemos cumplido con nuestro de- 

ber tratándose de un asunto de tan al- 

to interés público, Creo que la indica- 

ción del honorable diputado no debie- 

ra concretarse á que se agite en el Ho- 

norable Senado el proyecto despachado 

ya por esta Cámara, sino que el Gobier- 

no debiera además, presentar un pro- 

yecto que fuera más amplio y concreto, 

á fin de que esta protección fuera más 

efectiva. 
Es necesario desarrollar la verdade- 

ra marina mercante nacional, que todo 

nuestro comercio de cabotaje sea para 

las naves Chilenas, 

Este es un problema en cuya resolu- 

ción no habrá que gastar gruesas sumas 

y sus beneficios serían incalculables. 

Así es que aplaudo la iniciativa tan 

yportuna del honorable diputado por 

San Carlos y naturalmente, no dándole 

á este proyecto ningún carácter políti- 

co, como su señoría mismo lo ha dicho, 

creo que tanto el Gobierno como la Cá- 

mara podrán unirse en este propósito de 

alto interés público. 

Protección á la industria salitrera,— 
Cuestión constitucional 

El señor ESPINOSA JARA.—Ahora, 

señor presidente, voy á tratar otro pun- 

to, relativo al despacho del último pro- 

yecto de ley que se ha despachado sobre 

auxilio á las salitreras. 

Estimo, Sr. presidente, que la forma 

en que se ha despachado ese proyecto 

no está de acuerdo con las prescripcio- 

nes constitucionales pertinentes y que el 

Honorable Senado no ha debido remitir 

á 8. E. el Presidente de la República, 

para su promulgación, el proyecto apro- 

bado en la otra rama del Congreso, con 

la. supresión del inciso agregado por es- 

ta Honorable Cámara y que formaba 

parte del artículo único de la ley. 

El inciso que tuvo á bien rechazar el 

Honorable Senado fué una indicación 

propuesta por el diputado que habla, 

con el único propósito de resguardar en 

la forma más eficaz y positiva los inte- 

reses fiscales; con el sano propósito de 

que se pudieran tomar las garantías 6 

seguridades indispensables para la res- 

titución de las sumas que se prestaran 

á las oficinas óÓ productores de sali- 
tre. 

Al proceder así no he hecho otra co- 
sa que reproducir el acuerdo que inva- 

riablemente sigue el Consejo de la Caja 

Hipotecaria, á cuyo seno pertenecen va- 

rios honorable ssenadores que han vo- 

tado en contra del inciso aprobado por 

esta Cámara. 

La Caja Hipotecaria debe el crédito 
de que goza y su merecido prestigio á 

la forma como salvaguardia siempre 

los intereses fiscales que le han sido con- 

fiados. La- Caja, como lo sabe el hono- 
rable «presidente,—que. es uno: de 

digúos miembros del Consejo: de dicha 

institución, no presta sino en primera 

hipoteca, Cualquiera otra hipoteca que 

haya constituída sobre una propiedad, 
antes de concederse el préstamo, debe 

cancelarse previamente Ó se debe pos- 

poner. 

los 

¿Por qué no se habría de hacer lo 

mismo que hace la Caja de Crédito 

Hipotecario, para asegurar la restitu- 

ción de las sumas que preste en este 

caso el Estado á los salitreros? Por eso 

la Honorable Cámara, con un espíritu 

patriótico, por unanimidad y en defen- 

sa de los intereses fiscales, prestó su 

asentimiento á esta indicación formula- 

da por el diputado que habla. 
Esta indicación, que era una adición 

Ó corrección al artículo aprobado por 

el Honorable Senado, fué á la Cámara 
de origen. El Honorable Senado tuvo 

A bien rechazarlo; volvió de nuevo á 

esta Cámara y ésta de acuerdo con la 

opión del Gobierno, manifestada en una 

forma que honra al señor Ministro de 

Hacienda y que mereció de mi parte 

una felicitación expresa, volvió á insis- 

tir por unanimidad en la aprobación, 

por segunda vez, de esta indicación. 

Volvió de nuevo el proyecto, siguien- 

do los trámites constitucionales, á la 

Cámara de origen y el Honorable Sena- 
do volvió 4 insistir en el rechazo de es- 

ta indicación ó adición. 

El Honorable Senado debió ver, con 

la ilustración que caracteriza á muchos 

de los distinguidos miembros de esa al- 

ta corporación, que se había producido 

un desacuerdo entre las dos Cámaras 

respecto de esta indicación, y un desa- 

¡úerdo grave, substancial que, según mi 

»pinión, importaría el rechazo de la 

ley. 

En esta situación habría parecido ele- 

mental que esa alta corporación hubie- 

ra, por lo menos, invitado á esta Cáma- 

ra á nombrar una comisión mixta com- 

puesta de diputados y senadores para 

estudiar el punto ó que se hubieran ini- 

ciado siquiera conversaciones con nues- 

tro distinguido presidente respecto de 

la forma en que podría solucionarse es- 
ta dificultad 6 covíicto. Pero, lejos de 

eso, el Honorabie Senado se apresuró á 

remitir al Presidente de la República el 
proyecto de ley para los efectos de su 

promuigación, sin siquiera tentar nin- 

guno de los 11edios de cunciliación y 

prudencia que uniformemente se han 

observado en casos análogosu. á fin de 
vracurar el acuerdo entre las dos ramas 
deí Congreso y para no prescindir, diré, 

de la voluntad de la Cámara de Diputa- 

dos manifestada en forma expresa y ca- 

tegórica. 
Su lixcelencia el Presidente de la Re- 

pública, sugetándose á los términos del 

oñcio en que el Honorable Senado le 

comunica la aprobación de la ley y en 

que, —así lo supongo, —no insinuó — si- 
quiera la dificultad que se había produ- 
sigo, le dió el trámite constitucional de 
ta promulgación al proyecto, y éste hoy 
£% es una ley de la República. 

A mi me parece que debemos con- 

templar este caso con toda elevación 
%e miras y con toda prudencia, sin 
farte carácter político 4 un asunto que 

seo lo tiene, ni puede tenerlo, 

Se trata de estudiar sí las facultades 
constitucionales que corresponden Áá 
seta Cámara han sido contempladas 
Én el proyecto de ley. 4 que he hecho 
referencia, si en la aprobación de ese 
proyecto han sido respetados los fue- 

zos de esta Honorable Cámara. 
- ¿Qué corresponde hacer en este ca- 
207 A mí me parece que lo primero se- 

did Y 

ría estudiar este negocio en una for- 
ma tranquila y desapasionada. 

Hay en esta Honorable Cámara di- 
putados muy distinguidos que pueden 

ilustrar la opinión de ella, en términos 

de resolver esta dificultad en la for- 

ma que corresponde, á fin de que la 
Constitución sea respetada. 

El honorable diputado por Curicó se 
ñor Alessandri, en la sesión de antea- 
yer, cuando incidentalmente se trató 

de este punto, leyó la disposición del 

artículo 42 de nuestra Carta Funda- 
mental, disposición, por otra parte, 

muy conocida de todos mis honorables 
colegas, y dijo que el trámite que se le 
había dado á este proyecto, se había 

ajustado en todas sus partes á la letra 
y al espíritu de la disposición que su 

señoría citó. 

El honorable diputado por Curicó 
no se fijó que aquí se trata de una 

adición Ó corrección esencial que afec- 
ta al fondo mismo del proyecto de ley. 
Su señoría no tomó en cuenta que la 

Honorable Cámara de Diputados al 
prestar su autorización para el otor- 

gamiento de estos préstamos lo hizo 

con la condición de que estos présta- 

mos debían ser garantidos en la for- 
ma que ella misma lo estableció. 

La Cámara de Diputados, á mi en- 

tender, suñor presidente,—á lo menos 

esa fué la intención de la indicación 

del diputado por Petorca—nmo habría 

aprobado estos préstamos sin la decla- 

ración de que ellos debían otorgarse 
con las garantías que la misma Cáma- 
ra acordó establecer. 

Se quiso que el Fisco quedara siem- 

pre como primer acreedor hipoteca- 

rio Ó prendario, á fin de que sus cré- 

ditos le fueran pagados con preleren- 
cia á cualquiera otro acreedor hipo- 

tecario, prendario ó privilegiado, 

¿Cuál fué la voluntad Ó intención 

de los demás señores diputados que 

tomaron parte en la votación de esta 

indicación? ¿Concurrieron sus señorías 

en la intención que acabo de manifes- 
tar tuvo el diputado por Petorca al 

formular esta indicación?... ¿O sus 
señorías creyeron que el préstamo po- 

dría hacerse sin necesidad de esta ga- 
rantía ? 

Yo estimo, señor presidente, que si 

esa voluntad de la Honorable Cáma- 

ra manifestada en una forma unánime 

concurriera con la opinión del diputa- 

do por Petorca en el sentido de que 

esta garantía especial era condición 

del préstamo mismo y que, sin ella, el 

préstamo no se habría concedido, es 

decir, que nosotros habríamos recha- 

zado el proyecto en este caso, es evi- 

dente que no ha habido por parte de 

la. Honorable Cámara de Diputados la 

aprobación indispensable para que ese 

proyecto pudiera convertirse en ley de 

la República. 

Porque, como la Honorable Cámara 

sabe, el Poder Legislativo no reside 
solo en el Senado de la República, si- 

no que lo forman S. E, el Presidente 

de la República, el Honorable Sena- 
ác y la Cámara de Diputados, 

El Presidente, de la República y el 
Congreso constituyen el Poder Legis- 

lador. 

No se puede aprobar ninguna ley 

sin que concurra la voluntad de las 

Cámaras. Y en este caso que nos ocu- 

pa, resultaría el hecho curioso de que 

esta ley se habría aprobado por la so- 

la voluntad de una de las Cámaras y 

en la forma y en los términos que el 

Honorable Senado ha querido que se 

apruebe, contrariando expresamente la 

voluntad de la otra rama del Congre- 

50. 

Este principio elemental de que las 

dos Cámaras deben concurrir á la for- 

mación de las leyes, no se habría cum- 

plido en este caso. 

No debemos aceptar en modo algu- 

no que pueda. establecerse un prece- 

dente tan grave, que más tarde podría 

ser invocado por el Honorable Sena- 

do, quien podría dictar todas las leyes 

que quisiera, prescindiendo en abso- 

luto de la voluntad de esta Honorable 

Cámara, 

Yo deseo sólo, abogando por el res- 

tablecimiento de. los buenos prineci- 

pios, que no deben ser olvidados en 

ningún momento, que esta Honorable 

Cámara, por medio de un pronuncia- 

miento formal de su voluntad, diga si 

ela ha querido que esa condición im- 

puesta y contenida en el inciso apro- 

bado por esta Honorable Cámara, fue- 

ra Ó no una condición esencial de la 

ley á que estaba subordinada la con- 

cesión de los préstamos mismos que 

se autorizaban en el proyecto... Si la 

Honorable Cámara quería prestar en 

cualquier forma los dineros fiscales 6 

si quería prestarlos en una forma com 

bletamente garantida, á fin de asegu- 

rar, en absoluto, la restitución... Si 

la Honorable Cámara al hacer esa de- 

claración, estuviera conforme con la 

intención que yo le atribuyo, es decir, 

con la intención que tuvo el autor de 

la indicación, entonces sería claro que 

no habría concurrido la voluntad de 

la Honorable Cámara 4 la sanción de 

este proyecto, y habría una infracción 

constitucional abierta en la forma co- 

mo ha sido despachado este proyecto 

por el Honorable Senado y en la for- 

ma en que ha sido promulgado como 

ley de la República. 

Yo voy 4 demostrar muy brevemen- 

te, pues no es mi propósito quitar mu- 

cho tiempo á la Honorable Cámara, 

que todos los precedentes más'respe- 

tables que hay en esta materia concu- 

rren con la interpretación que yo le 

atribuyo á la doctrina constitucional 

en la forma en que la he planteado. 

Marina mercante nacional 

su señor  SUBERCASEAUX.—Per- 

mítame su señoría una pequeña inte- 
rrupción... 

Como no se encuentra en la sala el 

señor Ministro del Interior y no que- 

rríz “sorprenderlo con este voto que 

he propuesto, sin darle tiempo para 

dar una contestación, me permito pe- 

dir segunda discusión para el proyec- 

to de acuerdo que he presentado. 

El señor BALMACEDA  (presiden- 
te).—Quedará el proyecto de acuerdo 

de su señoría para segunda discusión. 

El señor ESPINOSA JARA.-—Con- 
testando á la petición de segunda dis- 
cusión hecha por el honorable dipu- 
tado por San Carlos, debo declarar 
que el proyecto de acuerdo que presen- 

taré no importa en absoluto... 
El señor BALMACEDA (presidente). 

-—El honorable diputado ha pedido se- 
gunda discusión para! el proyecto de 
acuerdo que ha presentado el mismo 
señor diputado sobre Marina Mercan- 

te. 

El señor ESPINOSA JARA,— En- 
tendía que el honorable diputado se 
refería al proyecto de acuerdo que yo 

voy 4 tener el honor de proponer. 

El señor SUBERCASEAUX,— N6Ó, 
honorable diputado -- 
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Cuestión constitucional 

El señor ESPINOSA JARA.— Con- 
tinúo, entonces, señor presidente. Tos 

dos los constituciunalistas que han tra- 

tado esta matería están de acuerdo 

con mi manera de pensar. 

El señor Lastarria, en los Comenta- 

rios de la Constitución Política de 

Chile, refiriéndose á este caso, dice: 

“La primera parte de este artículo 

no ofrece dificultad, y todas las que 

se suscitaren sobre la segunda deben 

resolverse lo mismo que las que puede 

ofrecer el art, 50, pues ambos son idén 

ticos en su disposición, por más que el 

uno se refiere al proyecto no adiciona- 

do, y el otro á las adiciones Ó correc- 

ciones que puede hacer la Cámara re- 

visora. Esta, respecto á tales adicio- 

nes, Ó correcciones, se convierte en 

Cámara de origen, de modo que, si des 

pués de.un rechazo de la otra Cámara, 

reitera su aprobación sobre esas adicio 

nes con una mayoría de los dos tercios, 

su voto debe prevalecer, $£ menos que 

la Cámara rechazante reitere también 

su reprobación con igual mayoría; en 

este último caso el proyecto quedará 

paralizado y no podrá proponerse has- 

ta la legislatura del año siguiente”, 

El señor Lastarria, comentando el 

art. 51, que es el que se reefire á esta 

cuestión constitucional, considera, pues, 

que el proyecto en la forma como fué 

arrobado por el Honorable Senado de- 

kía quedar paralizado y no podría pro- 

ponerse hasta la legislatura del año 
siguiente. 

Pero vamos á ver la opinión del 

maestro. Yo llamo maestro á don Jor- 

ge Huneeus, por cuanto es el constitu- 

cicnalista .más distinguido cuyas opi- 

niones nos merecen á todos el mayor 

cariño y respeto... 

El señor Huneeus, comentando el 

caso de que se trata, en general, dice 

“La Constitución no ha dictado ni 

podía dictar regla alguna absoluta en 

la materia. La solución de cada caso 

depende de su naturaleza. Así, es cla- 

ro que si las dos Cámaras están de 

acuerdo en varias disposiciones de un 

proyecto que envuelve preceptos que 
pueden existir y aplicarse, á pesar del 

desacuerdo que hubiese surgido res- 

pecto de otras, el proyecto debería re- 

mitirse al presidente de la República, 

con inclusión de las disposiciones apro 

badas por ambas Cámaras, como debió 

haberlo hecho el Senado en el caso de 
1857, 

Por el contrario, si lo desaprobado 
tiene tan íntima y estrecha relación 

con lo aprobado, que no se conciba la 

existencia de lo segundo, sin la de lo 

primero, como en el caso de fracasar, 

por ejemplo, un artículo fundamental 

de un proyecto de reforma de la Ley 
de Elecciones, entonces todo el proyec- 

to debería tenerse por desechado. 
Cuestión es ésta que las Cámaras mis- 
mas deberían resolver en cada caso de 
duda, como solución de sana táctica 
parlamentaria, de prudencia y aún de 
simple buen sentido, cosas las tres que 
no es dado. sujetar á reglas fijas é in- 
variables”. 

En seguida, refiriéndose á la aproba- 
ción del Código Penal, en la sesión de 
los años 73 y. 74, dice: 

“El Congreso, en este caso reciente 

€ interesante, manifestó: 1.0, que á su 
juicio, el desacuerdo definitivo de am- 
bas Cámaras respecto de las adiciones] 
Ó correcciones introducidas en un pro- 

yecto de disposición legislativa, impor- 
ta no solo el fracaso de dichas adicio-' 

Protección á la industria —salitrera.-—| la disposición á que ellas se refieren; 

y 2.0, que el desacuerdo de ambas Cá- 

maras en una Ó más disposiciones de' 
las contenidas en un proyecto de ley,! 

ro importa “precisamente” el fracaso 

de todo el proyecto. 

Por eso, en el caso citado, fracasa- 

ron no solo las enmiendas introduci- 

das por la Cámara de Diputados en los 

artículos 118 y 261 del proyecto de Có-| 

digo Penal, sino también esos mismos 

artículos en la forma que los había 

aprobado la Cámara de Senadores;t 

pero no fracasaron los cuatrocientos 

quinientos artículos que habían obte- 

nido la aprobación definitiva de ambas 

Cámaras. 

En resúmen, y para conclúir con es- 

tas observaciones, la Constitución no 

ha dictado reglas expresas é invaria- 

bles para casos que pueden ser de muy 

Gistinta naturaleza. Nos parece que los, 

que ocurran deben ser resueltos con- 

forme á las opiniones que hemos ma- 

nifestado, y que, en todo evento, es fa- 

cilísimo que las Cámaras mismas pue- 

dan ponerse de acuerdo respecto de 

aquello que ha merecido la aprobación 

de ambas, á fin de no sacrificar talvez 

£ un mero formulismo de palabras, 

verdaderas cuestiones de fondo, respec 

to de las cuales no existe quizá sino 

una divergencia aparente”; 

Y más adelante agrega: 

“Se comprende que un proyecto se 

considere aprobado por ambas Cáma- 

ras para los efectos de su remisión al 

Ejecutivo, cuando obtiene la aproba- 

ción de los dos tercios de una Cámara 

y de un tercio de la otra, porque así se 

obtiene la misma unidad que se consi- 

gue sumando dos mayorías absolutas: 

Y%-|-1% igual 1; 2/38-/-113 igual - 1; 
pero no es aceptable que prevalezca la 

voluntad de los dos tercios ó de la una- 
nimidad de una de las Cámaras con 
prescindencia de la voluntad contraria 

de la otra, manifestada también por 

dos tercios 6 por unanimidad”. 

Yo llamo la atención de mis honcra- 

bles colegas á la opinión del H, señor 

Huneeus en esta parte. 

“El derecho escrito y las prácticas par- 
lamentarias”, y concuerda con el dis- 
tinguido constitucionalista señor Hu- 
neeus. 

Dice en uno de los párrafos de esta 

obra: 
“Preferible es entonces aplicar la re- 

¡gla de la sana táctica parlamentaria, de 
la prudencia y del buen sentido, que 
con justísima razón aconseja el señor 
Huneeus para el caso en general, eli- 
minando la presunción de que el que 
quiere lo más quiere lo menos, prin- 
cipio que, como creemos haberlo de- 

timostrado, no siempre es exactok”” 
Yo, señor presidente, al traer 

Honorable Cámara este negocio, que 
reviste una gravedad excepcional, por- 
que se trata de defender los fueros que 
corresponden á esta Cámara, no es mi 
propósito, como he dicho, formular 

una cuestión política, lo cual está muy 
lejos de mi ánimo, y no me interesa 

Porque yo he visto encenderse tantas 
situaciones políticas y he visto caer 
tantos Ministerios que ya me importa 
poco que haya un Ministerio ú otro. 

Lo único que á mi me interesa es 
que los Ministerios duren, porque estoy 
convencido de que hace mayor bien al 
país un Ministerio de larga duración 

aunque sea compuesto de gente menos 
preparada que los Ministerios de corta 

duración, aunque estén compuestos de 
gente más preparada... 

Todos son patriotas y defienden los 

intereses públicos con sana intención. 
Así es que yo declaro que no es mi 

ánimo envolver en esta cuestión nin- 
guna cuestión de carácter político. 

Lo que yo quiero es defender, en es- 

te caso, los intereses nacionales en el 
sentido de que esta cuestión constitu- 
cional se solucione dejando á salvo los 

derechos y prerrogativas de esta rama 
del Congreso. 

Y en segundo lugar, por si fuera tiem 

¡po, deseo que el honorable Ministro 
de Hacienda, en el reglamento que de- 

be dictar para cumplir la ley y que, se- 
gún entiendo, se está elaborando, con- 

sulte garantías completas para el otor- 
gamiento de los préstamos. Yo creo 
que el honorable Ministro se inspirará, 
como es su deber, en la defensa de los 
intereses fiscales y que resistirá la ava- 
lancha de intereses poderosos que se 

agitan alrededor de esta ley. 

El' señor SILVA CORTES.—El ho- 

á la 

No es aceptable, dice, que prevalezca 

la opinión de los dos tercios Ó de la 
unanimidad de una de las Cámaras, so- 

bre la voluntad de la otra, manifesta- 

da también por los dos tercios Ó por; 
unanimidad de sus. miembros. 

Este es el caso presentado en su for- 

ma precisa. La Cámara de Diputados 

há manifestado por unanimidad en dos 
veces consecutivas su voluntad de apro 
bar el inciso rechazado por el H, Se- 
nado. Luego el H. Senado se ha con- 
siderado facultado, por sí y ante sí, 
para prescindir. de la voluntad de la 
Cámara de Diputados, manifestada 

por unanimidad en dos ocasiones. 

Ahora digo, ¿puede ser ley un pro- 

yecto en esta forma? ¿Pueden barre- 
narse las facultades que corresponden 
á la Cámara de Diputados por solo la 
voluntad del Senado de la República? 

Si fuera así, bien podríamos poner 

en las puertas de ésta casa un letrero 
de alquiler. Ya no serviría para otra 

cosa mejor. 

Si esta Cámara no manda nada, no 
tiene facultades proplas; si el H. Se- 
nado puede aprobar las leyes con pres 

cindencia absoluta de la voluntad. de 
esta Cámara; si no tenemos facultad 
para concurrir á la formación de las 
leyes, no somos en realidad una rama 
de! Poder Legislador. 

De aquí en adelante, el Senado dic- 
tará las leyes en la forma que quiera. 

El distinguido secretario que tuvi- 
mos en esta Cámara, señor Sá: 

la 

¡nes 6 correcciones, sino también el de ¿también trata este punto en s 

norable diputado por Petorca, cuya 

latención agradezco, porque me permi- 
te interrumpirle, está formulando ob- 
servaciones sobre la ejecución de la 

¿ley que concede recursos extraordina- 

rios á los productores de salítre. 
Es oportuno que yo declare, para la 

completa y acertada inteligencia de la 
cuestión, que algunos diputados hemos 
sido consultados al respecto por el se- 

ñor Ministro de Hacienda. 
Yo he leído un proyecto de -regla- 

mento y un formulario para la redac- 
ción de los contratos que el Fisco y 
los salitreros otorguen; y puedo decir 
que en ellos figuran disposiciones y 

clásulas que tienden á dar al Estado to- 
das las garantías posible de restitu- 
ción. 

Yo voté afirmativamente y aplaudí 
el inciso sobre las posposiciones y. de- 
más medidas de seguridad que la Cá- 

mara adoptó. 
Todavía más, cuando el proyeto vino 

por segunda vez á esta rama del Par- 
lamento, yo contribuí con mi voto á la 
iniciativa unánime y lamenté síncera- 
mente el procedimiento del Honorable 
Senado que rechazó las adiciones y Co- 
rrecciones que aquí se adoptaron. 

Pero, en la situación actual, con un 
Gobierno serio que merece nuestra con- 
fianza, debemos esperar que no se pres- 
te á los salitreros un sólo centavo sin 
las debidas seguridades. 

El señor ESPINOSA. JARA.—Yo, á 
mi vez, agradezco su interrupción 4 su 

pues demuestra que el' Honorabl 
nado no ha tenido razón para 
el inciso de esta Honorable 
desde el momento mismo en que 

nistro de norablew Mi 

señoría, porque ella es muy de $ 

lo acaba de manifestar el honorable di- 
putado por Bulnes, está consultando en 
el reglamento en cuestión algunas dis- 
posiciones contenidas en dicho inciso. 

El señor SILVA CORTES.—Exacto. 
He leído algunas de esas disposiciones 
y, en efecto, señor diputado, correspon- 
den á la misma idea propuesta por su 

señoría, y, expresada probablemente en 
sus propios términos. 

El señor ESPINOSA JARA.—Yo ce- 

comunica el honorable diputado por 

Bulnes, contemple, en cuanto sea po- 
sible, las mismás ideas que contenía el 
inciso aprobado por esta Honorable 
Cámara y rechazado por el Honorable 

Senado. 
Por lo demás, he concurrido desde el 

primer momento en que era necesario 
favorecer á la industria salitrera. To- 
dos los diputados hemos tenido el mis- 
mo deseo, no por los salitreros mismos, 
sino por la cuestión social que hay de 
por medio, y además porque es una in» 
dustria de la cual vive el país, á la 
cual están ligados todos los Órdenes de 
la actividad nacional. 

Pero de ahí 4 aceptar que se hagan los 
préstamos sin que se otorguen las ga: 
rantías de que debe rodearse esta cla» 

se de operaciones á fin de que el Fis- 

co sea pagado oportunamente, hay una 
gran distancia. 

Debo manifestar 4 la Honorable Cá4- 
mara que le he oído á una persona que 
entiende estas cosas, lo siguiente: se 
ha hablado de todo, pero no se ha ha- 
blado del carbón. 

oportunidad, introdujo una modifica- 

la República, con el objeto de que se 
favoreciera á aquellos industriales que 
manifestaran el propósito de continuar 
produciendo. 

Pero, repito, se me ha dicho por 

una persona que lo sabe muy bien, 
que se ha hablado de todo menos del 
carbón. 

Si las oficinas no pueden continnar 
produciendo, percibirán esta plata por 

que les conviene recibirla, pero sin 
producir, y dirán que tienen carbóll; 
aunque en realidad no lo tengan. 

pectivo reglamento, deberá 

can de carbón y que por ende no pug» 
dan producir. 

Esto de que á las oficinas se les lm- 
ponga la obligación de producir, sig- 
nifica que deben acreditar que poseen 

los elementos necesarios para ello, y 
ese elemento principal es el carbór. 

Sin tener carbón las oficinas salitre- 
ras no podrán producir, burlándcee 
así los fines que se han tenido presen- 
tes al despachar la ley. 

El señor SEVERIN.—Si me permi- 
te su señoría una interrupción... 

Una parte considerable de las cfñid- 

tién que hay para las demás una 
existencia de carbón. 

rante cuatro Ó cinco meses. 

AO viene el petróleo? 

también de México. 
El señor SILVA CORTES—E 

lebraría mucho que el honorable Minis- * 
tro “de Hacienda, conforme 4 lo que nós ' 

El honorable señor Ibáñez, con toda. 

ción en el proyecto, que hoy es ley de. 

Creo que de acuerdo con la indica- - 
ción del honorable señor Ibáñez, el“ 
señor Ministro de Hacienda, en el res- 

consultar 
este evento de que las oficinas carez-. 

nas de Antofagasta y Caleta Buena . 
trabajan con petróleo y entiendo tam- ., 

Me consta ques 
una compañía tiene la existencia ne=io 

El señor SILVA CORTES. —¿De 
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El señor SECRETARIO.—Dice ási: 

Proyecto de acuerdo 

“La Cámara declara que al prestar 
su aprobación al proyecto de ley que 
concede auxilios 4 la industria salitre- 
ra, lo hizo con la condición esencial 
de' que los préstamos con hipoteca fue- 
ram garantidos en la forma contempla- 
da en el inciso suprimido por el Ho- 

:porable Senado.” 
El señor IBAÑEZ.—Pido la pala- 

bra. 
El señor BALMACEDA  (presiden- 

te).—La había pedido antes el hono- 
rable señor Saavedra. 

El señor SAAVEDRA.—Yo me he 
inscrito para tratar el mismo asunto 
que acaba de tocar el honorable dipu- 
tado por Petorca. 

No entraré sino en breves observa- 
ciones porque la cuestión fundamen- 
tal ya ha sido tratado por mi honora- 
ble colega y amigo. 

Estimo, como el honorable diputado 
que deja la palabra, que el Honorable 
Senado, al transcribir al Presidente de 
la República el proyecto de ley que 
concede auxilios 4 los salitreros en la 
forma en que lo ha hecho, suprimien- 
do un ánciso que contiene una dispo- 

sición esencial de la ley, ha faltado 
abiertamente á la Constitución. 

es tanto más sensible, señor pre- 

loma dejar constancia de este he- 
cho que en forma tan grave hiere las 

buenas prácticas parlamentarias, cuan 

to que es necesario conocer la forma 

cómo se ha tramitado este negocio, la 
forma como ha llegado 4 ser ley de la 
República. 

El proyecto enviado al Presidente 

de la República, por el Honorable Se- 

nado, difería substancialmente del apro 
bado por la Cámara de Diputados. 

Esta, después de mo aceptar la ur- 

gencia inmediata para que ese proyec- 

to fuera ley, para que no sufriera va- 
riaciones, como quería el Gobierno, lo 
discutió durante algunas sesiomes. 

Oyó la Cámara el discurso elocuen- 
te, y, como siempre claro, del honora- 
ble diputado por Santiagó, señor Ibá- 

ñiez, quien calificó en forma dura y 

perfectamente ajustada 4 la verdad, el 

proyecto del Honorable Senado; consi- 
deró el contraproyecto del honorable 
señor Alamos y las indicaciones for- 
muladas por el propio diputado por 
Santiago y por mi honorable amigo el 

señor diputado por Petorca. 
Y, después de todo esto, la Cámara 

acordó casi por unanimidad, con sólo 

cuatro votos en contra, modificar subs- 
tancialmente todo el proyecto del Elo- 

norable Senado. 
Porque, señor presidente, so pretex- 

to de ir 4 aliviar una situación obre- 
ra; agitando una enseña que 4 todos 
ros es simpática, diciéndonos que »e 

'trataba de pagar sus salarios á una 
cantidad de muestros compatriotas que 

se encontraban impagos á consecuen- 

internacional, lle- 
gaba hasta las puertas de esta Cáma- 
ra un proyecto que envuelve la ley de 

¡favor más, desmedida, que jamás ha- 
ya despachado el Congreso y median- 
te la cual se entregan sesenta millones 
de pesos á determinados industriales. 
Cuando discutíamos en privado el 

significado de este proyecto, sus soste- 
nedones aseguraban que los: sesenta mi 

llones iban á ser invertidos en el pago 

de salarios y como se llamara la aten- 
ción al hecho, increible de que en quin 
ce días se fueran á pagar sesenta mi- 
Jlones en salarios, cuando lo único 
que se invertiría en ese objeto serían 
tres millones ochocientos mil pesos, 
esos mismos sostenedores redargiian 
que sin embargo era necesario despa- 

char la ley porque esos obreros se po- 

taíán sublevar, incendiar las oficinas y 
cometer toda clase de atropellos. ¿Y 

por qué se les hacía esta imputación á 

los obreros, por los mismos que que- 

rían obtener esta ley en favor de esos 
mismos operarios? 

Por qué se pretendía hacer creer 
que los obreros, que tienen tanto pa- 
triotismo como nosotros, iban á asal- 
tar las oficinas y á quemar las máqui- 

nas y los pueblos del norte. Porque se 
necesitaba, con extremos como esos, 

defender tan mala causa. : 
“Los obreros saben responder como 

dében, cuando se les habla con since- 
«ridad; cuando tienen patrones que pa- 

ra ellos han sido como amigos y cuan- 
do se les dice que no se les puede pa- 
gar sus salarios á causa de la situa- 
ción extraordinaria que se ha produ- 
cido, y, cuando se les manifiesta Que 

tengan paciencia mientras se trae di- 

nero de Valparaíso, habrían, estoy se- 

guro, esperado tranquilos. 
No había, pues, tal apremio; pero 

era necesario despachar apresurada- 
mente la ley para darle estos senta mi- 
llonées á los salitreros, no para que si- 
guieran proporcionando trabajo á los 
operarios; porque eso no lo decía ei 
proyecto, y fué necesario que, después 

'de un elocuente discurso del honora- 
ble diputado señor Ibáñez, se estable- 
ciera que se aceptaba esta ley sobre la 
base de que satisfaciera ese objetivo. 

La Cámara, entre tanto, veía bien 
claro que de lo que se trataba era, lisa 
y llanamente, de dar un préstamo á las 
oficinas salitreras con prenda del sali- 

tre. Pero, no obstante todo ésto, se di- 
jo; bien, si en la resolución de este 

problema va envuelta la solución de 
una crisis, la satisfacción de una nece- 
sidad del Estado, demos este dinero; 
pero con las garantías que la Nación 
debe exigir cuando se la obliga á4 tan 
ingentes desembolsos, y exigimos Co» 
mo parte esencial del proyecto en dis- 
gusión, las medidas de seguridad que 
consultaba la indicación formulada por 
el honorable diputado por Petorca, se- 
ñor Espinosa Jara. 
Aprobado el proyecto en esta forma, 

va al Honorable Senado, el que recha- 
za esta agregación; vuelto el proyecto 
á la Honorable Camara, ésta insiste por 
unanimidad en su adición, y, vuelto de 
nuevo el proyecto al Honorable Sena- 

do, esta Corporación insiste por los dos 
tercios en rechazar la disposición agre- 
gada para cautelar los intereses del Es- 
ta 

Y sín fijarse, ni estudiar los precep- 
tos claros de nuestra Constitución, el 

a po orable Senado transmitió en tal for- 
el proyecto á S. E. el Presidente de 

ps “República. 
vine ese mismo día á la Hponora= 

blé: Cámara manifesté al señor Mi- 
nistro que ha] observaciones que for- 
mular con motivo de la resolución del 
Senado; sin embargo, su señoría que 

a al tanto de todo, citó inmediata- 
nel se al Consejo de Estado para que 

el último copar constitucio- 

- | litreros con prenda 

Ahora es conveniente estudiar si el 
Honorable Senado ha podido tramitar, 
transcribir á S. E. el Presidente de- la 
República el proyecto de ley que nos 
OCUupa. 

El honorable diputado por Petorca 

ha leído la opinión que, sobre este 
punto, dan dos de nuestros más distin- 
guidos y reputados constitucionalistas, 
los señores Lastarria don José Victori- 
no y Huneeus don Jorge. 

El señor Huneeus dice que cuando se 
trata de disposiciones distintas que no 
dicen relación estrecha las unas con las 

otras, la Cámara de origen puede su- 
primir alguna parte ó disposición, y 

elevar el resto para la sanción del Pre- 
sidente de la República; pero cuando 

las disposiciones tienen estrecha rela- 
ción entre sí, cuando se derivan las 

unas de las otras, se entiende clara- 
mente «(que no se pueden sancionar; 
cuando no hay acuerdo entre las dos 
ramas del Congreso. 

Los constitucionalistas hablan de dis- 
posiciones distintas, y yo quiero pre- 

guntar á la Honorable Cámara ¿hay 

aquí disposiciones distintas Ó hay una | 

sola disposición ? 
Porque si se trata de una sola y úni- 

ca disposición que se descompone en 
incisos, nadie puede discutir de buena 

fé que una de las ramas del Poder Le- 
gislativo pueda tomar aparte los inci- 

sos que le convengan y le parezcan 
convenientes, y suprimir los demás. 

En el caso de que me ocupa se trá- 

ta de una sola y única disposición. 
La Cámara de Diputados se rige por 

un Reglamento en sus discusiones. Voy 

á leer lo qu edice el artículo 73 de es- 
te Reglamento: 

“Art. 713. Si el proyecto contiene va- 
rias disposiciones se redactará de ma- 

nera que cada una esté consignada en 

artículo separacc.” 
Pues bien; ¿esta disposición estaba 

consignada en artículo separado? 
NÓ, señor; no lo estaba. 

Y el honorable presidente de la Cá- 
mara, entendiendo, seguramente, que 
la intención de la Honorable Cámara 

era hacer una sola y única disposición, 
puso el proyecto en votación en la si- 
guiente forma, que voy á leer á la Ho- 

norable Cámara: 
“Se va á voter el contraproyecto del 

señor Alamos, con la indicación del se- 
ñor Ibáñez y con el inciso final del se- 

fñor Espinosa Jara.” 
De modo que se votó en conjunto, 

un artículo, una sola disposición. La 
Honorable Cámara no daba su acuer- 
do al préstamo, sino iba con garan- 

tía. 
Y estoy seguro que esta Honorable 

Cámara no habría dado su aquiescen- 
cia para prestar esa cantidad de $ 60 
millones si hubiera vislumbrado las in- 

tenciones del Honorable Senado. 
De manera que á la luz de estos an- 

tecedentes de lo que dispone el Regla- 
mento, la historia fidedigna del esta- 
blecimiento de esta ley, creo que el 
Honorable Senado no se ha ajustado en 

este caso 4 las disposiciones constitu» 
cionales. 

Más aún, debo recordar un incidente 
que se me viene á la memoria ocurri- 
do cuando estábamos discutiedo este 
proyecto de ley: el señor Ministro de 

Hacienda dijo que tenía mucha pre- 
mura en que este proyecto de ley fue- 

ra despachado y agregó: yo ruego 4 la 
Honorable Cámara que no insista en 
poner este inciso en la ley. Pero, á pe- 
sar de la opinión del señor Ministro, la 
Honorable Cámara insistió por cincuen- 

ta y cuatro votos contra cuatro en la 

aprobación de este inciso final. 
De modo que la voluntad clara de la 

Honorzble Cámara era ésa. 
Ojalá, señor presidente, que en lo 

sucesivo no se cometan estos atrope- 
llos 4 la Constitución. 

Y siento que, como dicen algunos de 

mis honorables colegas, esto no tenga 

remedio práctico porque la ley, una 

vez promulgada, es ley, y, la declara- 

ción de inconstitucionalidad de una 

Cámara no impide que surta, sus efec- 

tos. Pero queden mis observaciones co- 

mo una protesta por los atropellos co- 
metidos. 

Lo repito, señor presidente, estoy ín- 

timamente convencido que, al elimi- 
rarse la indicación del honorable di- 

putado por Petorca, señor Espinosa 

Jara la H. Cámara de Senadores se ha 
arrogado facultades constitucionales 

que nuestro Estatuto Fundamental no 
le dá. Votaré, pues, gustoso el proyec- 

to de acuerdo que se ha formulado. 
El señor BALMACEDA (presidente). 

—Puede usar de la palabra el honora- 

ble diputado por Lebu. 
El señor HUNEEUS (don Francis- 

co).— Yo iba á formular una petición 

al señor Ministro de Hacienda, extra- 

ña á esta cuestión. Pero como el ho- 
ncrable diputado por Santiago desea 

terciar en este debate, difiero mis ob- 
servaciones para otra oportunidad, 

El señor IBAÑEZ,— Agradezco al 
honorable diputado su deferencia, 

Como sabe la Honorable Cámara el 
incidente que ahora la ocupa ha sido 

originado por la aprobación que esta 

Honorable Cámara dió á la indicación 
propuesta por el señor Espinosa Jara. 

La H. Cámara aprobó por mayoría 

esa adición. Vuelto el proyecto al H. 

Senado, fué rechazada por simple ma- 

yoría. Devuelto 4 la Honorable Cáma- 

ra de Diputados, esta insistió por casi 

la unanimidad de sus votos. 

El señor ESPINOSA JARA,—Por la 
unanimidad. 

El señor IBAÑEZ.— Por la unani- 
midad. 

Devuelto nuevamente al Honorable 
Senado, fué rechazada dicha adición 
por más de los dos tercios. 

En circunstancias normales, el re- 

chazo de este inciso en la forma que 
acabo de expresar, importaría sencilla- 
mente que esta disposición no debería 
estar contenida en la ley. 

Pero 4 mi juicio, señor presidente, la 
cuestión no es clara; no opino como el 
honorable señor Espinosa Jara, que, 
por el hecho de haberse rechazado en 
el Honorable Senado este inciso y ha- 

berse producido así un desacuerdo por 
mayoría de más de dos tercios de vo- 
tos entre una y otra Cámara, quede 
sin “efecto toda la ley. 

Estimo que hay en esta ley una 
parte en la cual concurre sin duda al- 
guna la voluntad de ambas Cámaras. 

Lo único que ha venido 4 complicar 
la cuestión, es el hecho de que por 
ahorrar tramitaciones se haya aproba- 
do esta ley en un solo artículo, cuando 
lógicamente, debería componerse de 3 
6 4 artículos. y 

Pero creo que esta cuestión no es de 
carácter fundamental, esencial. En el 
fendo, este proyecto contiene ideas dis 
tintas, que han debido formularse gn 
artículos diferentes, y como tales los 
considero yO. 

La parte relativa 4 los préstamos sa 
el salitre que ten- 

gan en cancha E en puerto ha contado 

DÍ que mo- | 

a 

tiva el desacuerdo. Es la disposición 
de! inciso 7.0 del proyecto de ley que 
dice: 

“Los productores de salitre que cons 
tituyan hipotecas de sus oficinas 4 fa- 
vor del Estado Ó que ofrezcan otra cau 
ción suficiente 4 juicio del Presidente 
de la República, podrán retirar direc- 
tamente los valores de tesorería cuya 

emisión se autorizó por la citada ley 
N.o 2912 de 3 de Agosto de 1914”. 

La ley ha sido formulada incluyen- 
do este inciso y prescindiendo del in- 
ciso propuesto por el honorable dipu- 

tado señor Espinosa Jara. Entre tanto, 
¿Qué dice este inciso? Este inciso dice 

que en caso de que las salitreros ten- 
gan hipotecas, prendas ú otras prefe- 

rencias que pudieran estorbar la pre- 

ferencia del Estado, él Ejecutivo exigi- 
rá la liberación de estos gravámenes 
antes de otorgar los préstamos. 

¿La Honorable Cámara habría dado 
su consentimiento, habría aprobado 

este inciso del préstamo á los salitre- 
ros con hipoteca de sus salitreras sin 

estas condiciones? ¿Sin estas garantías 
de que se liberarían de los otros gra- 

vámenes y quedaría el Estado en pri- 
mer lugar? Nó, 4 mi juicio, señor pre- 

sidente. A mi juicio, la H. Cámara, 
talvez por unanimidad habría dicho: 

Sí el Estado queda en segundo Ó ter- 
cer lugar no hay préstamos sobre hi- 

poteca. 

En consecuencia, son dos disposicio- 
nes relacionadas en forma estrecha, 

inseparable y por consiguiente en el 

caso que contemplamos no ha concu- 

rrido sino la voluntad de una sola Cá- 
mara y para aprobar este inciso 7.0 la 

voluntad de una sola Cámara, aunque 

sea por unanimidad, no basta y por 
lo tanto no es ley. 

Para que sea ley se necesita, por lo 
menos, los dos tercios de una y un 
tercio 6 más de otra. Esa es la regla 

fija, general, absoluta é invariable es- 

tablecida por la Constitución. Entre 

tanto, ¿qué sucede en el caso actual? 
Que la voluntad sola del H. Senado ha 
hecho ley del inciso 7.o que acabo de 
leer. 

Estimo por consiguiente que la ley 

ha sido mal promulgada en lo relati- 

vo al inciso 7.o y por el contrario muy 

bien en todos los incisos anteriores 

que se refieren al préstamo con prenda 

del salitre ya explotado y existente en 

las canchas Óó en los puertos; pero en 

cuanto 4 los préstamos que haya de 

hacer el Estado con hipotecas de las 
salitreras, 4 mi Juicio, no hay ley. 

No obstante, pues, haber sido pro- 
mulgada esa parte ella no es ley “de 

la República; porque no contó con la 

voluntad de las Cámaras en la forma 
establecida por la Constitución. 

El proyecto de acuerdo formulado 

por «el ¡honorable señor Espinosa 
Jara adalece, 4 mi juicio, de este de- 

fecto: que lo ha llevado demasiado 
lejos; porque ha llegado 4 la conclu- 
sión de que por haberse irechamado 

por el H. Senado el inciso propues- 
to por su señoría fracasa toda la ley. 

Yo he manifestado ya que el resto 

de la ley puede subsistir, porque no 
tiene relación alguna con esta libera- 

ción de las hipotecas ú otras prendas, 

porque se refiere 4 préstamos con prea 

da del salitre ya explotado. 

Por eso yo digo: ¿cómo se deduce 
de aquí que no haya ley en parte al- 

guna cuando existen muchos casos 

que no se relacionan de una manera 

directa y estrecha, cuando existen dis 
posiciones que pueden subsistir ¡per- 

fectamente? 
La forma, pues, en que ha sido pre 

sentado el proyecto de acuerdo por 

el honorable diputado por Petorca no 

la considero admisible; cosa distin- 
ta sería si se tratara de tomar algu- 

na resolución respecto del inciso sép- 

timo. 

Yo, desde luego, anticipo que cres 

que el honorable Ministro de Hacien- 

da, respetando no sólo la opinión del 

H. Senado, sino también la de esta 
Cámara, no debiera dar cum; limien- 

to, no debiera considerar ese inciso, 

no debiera hacer préstamos en contra 

de la voluntad manifestada por esta 

Cámara. 
Un préstamo que se hiciera con hi- 

poteca de una salitrera que ya estu- 

viera hipotecada y que en consecuen- 

cia no respondería sino en segundo ú4 
en tercer término, sería un préstamo 

hecho en contravención á la volun- 

tad del Congreso. 
El señor RODRIGUEZ (don Aní- 

bal) .—Señor presidente, yo doy im- 
portancia capital á esta dificultad, 6 

conflicto que se ha productido entre 

las dos Cámaras. Con ánimo muy 
frío, voté el inciso propuesto por mi 

honorable amigo el señor Espinosa 
Jara, como una idea buena; pero no 
porque me atrajera». 

Consideraba que esa idea podía per 

fectamente haber sido contemplada 
en el Reglamento. 

Pero producido una especie de acuer 
do en orden á que esta garantía se 

consignara en la ley, concurrí yo con 

mi veto para producir la unanimidad. 

Devuelto por el Senado rechazado 

este inciso yo participé francamente 

de la oposición del señor Ministro de 
Hacienda, y me formé el concepto de 

que no era tan indispensable consig- 

nar en la ley estas garantías y que 

bastaba consignarlas en el reglamento 

que la seguiría. 

Tampoco quise ser, como de cos- 

tumbre, un obstáculo á la voluntad 
de la mayoría de mis honorables co- 

legas y concurrí de nuevo á contri- 

buír á la unanimidad. 
Creo, no obstante, que no ha sido 

felizmente interpretada la Constitu- 
ción al tramitarse este proyecto, en 
la forma en que lo ha. hecho el H. 
Senado. 

Creo que la doctrina constitucional 
clara que rige en estos casos es la de 

que una rama del Congreso no puede 

sobreponerse á la otra, y que, una vez 
producido el desacuerdo, no existe ley. 

Esta es la regla general que nuestra 

Constitución establece, 
Respecto de las adiciones Ó correccio- 

nes, rige la regla de los dos tercios de 
una Cámara y de un tercio de la otra, 
recordada con anterioridad por el hono- 
rable diputado por Santiago. 

Entra en esta parte la doctrina que 
han expuesto mis honorables amigos los 
señores Saavedra y Espinosa Jara, que 
han sostenido la sustentada por los se- 
fiores Lastarria y Huneeus, que es de 
absoluta claridad, según la cual el re- 
chazo de las modificaciones ó adiciones 
no permite dar curso á una ley cuando 
o RE Ó correcciones fueren 

de la misma ley. 
, COMO dice muy bien el 

us en una parte de su obra, 

á la apreciación discreta que haga en 
estos casos el Congreso» 

Yo estimo, con ánimo muy frío, que 
la parte substancial del proyecto es de 
absoluta claridad .. 

Tiene, en mi concepto, un propósito 
social beneficioso, y, también uno que 
mira al interés del Estado. 

Estos préstamos fueron concedidos 

por esta Cámara, con dos condiciones. 

Primera, la establecida por el hono- 
rable señor diputado por Santiago, que 
sólo se concedieran á aquellas de las sa- 
litreras que continuaran trabajando. 

¿Es 6 nó parte substancial de la ley 
esta condición, referente á que el prés- 
tamo sea para los salitreros que conti- 

núen en sus trabajos, condición acepta- 
da por esta Honorable Cámara? 

Creo que es substancial; y creo, tam- 
bién, que la Honorable Cámara no ha- 
bría despachado esta ley sino sobre la 

base de que quedara establecida esta 

condición de que los préstamos se hi- 

cieran sólo á las oficinas que  conti- 

nuasen sus trabajos. Evidentemente 

que era ésta una parte substancial de la 
ley. 

¿Y podría la ley haberse despachado 
hallándose una y otra Cámara en desa- 

cuerdo sobre este punto substancial ? 

Creo que nó. 

Viene ahora la segunda condición 

impuesta por esta Honorable Cámara 

para llevar 4 cabo estos préstamos, la 

relativa 4á que estos se hicieran previa 

la rendición de otorgamiento de tales y 

cuales garantías, condición que no creía 

yo indispensable. 

Creía que el Gobierno resguardaría 

siempre y en todo caso los intereses fis- 

cales, con Ó sin esta disposición en la 

ley, ya que los honorables Ministros de 

Estado son siempre muy fiscalistas. 

Creía, pues, que aún sin esta condi- 

ción consignada en la misma ley podría- 

mos estar seguros de que se salvaguar- 
diarían los intereses fiscales; pero la 

Honorable Cámara por unanimidad, 

concurrió en que los préstamos se con- 

cediesen previas, como decía, las ga- 

rantías que se establecieron en el inciso 

que rechazó el Honorable Senado. 

Rechazado este inciso por el Honora- 

ble Senado, insistió en €l la Honorable 
Cámara por unanimidad. 

Ahora bien, ¿la condición consignada 
con respecto á esta garantía es ó nó 

esencial ? 

En mi concepto, es esencial. * 

Y aquí entra en aplicación la doctri- 

na de los señores Lastarria y Huneeus, 
que es de absoluta claridad. 

No ha podido ser ésta, en mi concep- 

to, ley de la República porque no ha 

sido, en uno de sus puntos esenciales, 

sancionada por ambas ramas del Con- 

greso. 
Ahora, y por lo que respecta 4 la 

otra observación del honorable señor 
Ibáñez, no hay cuestión de apreciación 

y mi opinión es muy clara: no hay 

ley. 

Lamento que se haya producido este 

conflicto; y, despachada ya la ley, no soy 

partidario de que sigamos más adelante 

en estas dificultades. 

Se trata de una mera cuestión doc- 

trinaria; pero, al mismo tiempo, de la 

Constitución del Estado y del cumpli- 

miento de un deber. 
He creído que el mío me obligaba 

á manifestar mi opinión y 4 lamentar 

que este hecho se haya producido. 

Considero que todo esto debe tener 

su sanción de parte de la Honorable 
Cámara y que no es posible que sirva 

para sentar un precedente. 

El señor CONCHA.—No quiero, se- 

for, entrar al estudio de la cuestión 
constitucional, como lo han hecho al- 
guros señores diputados, y voy sólo 4 

concretarme á formular algunas obser- 

vaciones sobre el inciso propuesto por el 

honorable diputado por Petorca, 

El señor ESPINOSA JARA.—Ruego 
al señor secretario se sirva leerlo nue- 
vamente; pues le he agregado dos pala- 
bras. 

El señor SECRETARIO.—El proyec- 
to de acuerdo ha sido modificado en log 
términos siguientes: 

“La Cámara declara que al prestar 

su aprobación al proyecto de ley que 

concede auxilios 4 la industria salitre - 
ra lo hizo con la condición esencia: 
de que dos préstamos con hipoteca 

fueran garantidos en la forma «con- 

templada en el inciso suprimido por 

el H. Senado”. 
El señor CONCHA, —Iba á decir, 

señor presidente, que el inciso propues 

to por el honorable diputado por Pe- 
torca es Ó no es esencial á la ley, se- 

gún se considere. 
Si se le considera .en términos ab- 

solutos, es decir, como una manifes- 

tación de la voluntad de la Cámara 

de encauzar la acción del Iijecutivo 
dentro de determinadas 'prescripcio- 
nes de garantía para los intereses fis- 

cales, el inciso pudo ser puesto óÓ nó. 

Y pudo no serlo sin que por eso pu- 
diera decirse que no estaban caucio- 

nados los intereses fiscales, porque su 

señoría, que ha tratado esta cuestión 
de Derecho, olvida otras disposicio- 
nes del derecho civil, del derecho co- 
mercial y del de minas que salvan es- 

tas dificultades en absoluto. 
Por esto digo, como una mera re- 

comendación al Gobierno, como un re 
cuerdo de que existen numerosas otras 
leyes al respecto, estaba muy bien la 

disposición, que es parte integrante 
de nuestra legislación; pero, contem- 
plada, como se halla, esta disposición 
en otras generales de nuestra legis- 
lación positiva, no hacía falta. 

¿Qué es lo que se pide por este 
inciso 2,0? 

En buenos términos, y prescindien- 

do de la terminología empleada, lo 
que se pide es que el salitre que se dé 
en prenda al Estado pertenezca á las 

personas que lo van á dar en esa for- 
ma como garantía. 

El señor IBAÑEZ.— ¿Me permite 
su señoría, para que mo discurra 80- 
bre un error...? 

No hay cuestión alguna sobre el me 
gocio cuando el préstamo se hace con 
prenda, porque la prenda misma cons- 

tituye la preferencia y, todavía, por- 
que esta prenda es especial en virtud 
de la ley que acaba de dictarse. 

El caso es otro, porque el inciso re 
lativo á las hipotecas dice que los sa- 
litreros pueden, también, constituir 
éstas sobre su propiedad y obtener di- 
rectamente los vales. ; 

El señor SALAS EDWARDS (Minis 
tro de Hacienda). — Además de la 
prenda. 

El señor CONCHA.—Yo he enten- 
dido lo que dice el señor Ministro: 
“además de la prenda”. 

El señor IBAÑEZ.—¿Y qué suce- 
de entónces? Que el Gobierno queda 
autorizado para entregar estos prés- 
tamos con garantía hipotecaria de sa- 

litreras que tengan una 6 dos hipo- 

tecas más. i 
El señor CONCHA.—N6, señor di- 

putado. Ningún abogado haría eso; 
ni su señoría lo haría tampoco. Si yo 
á su señoría le diera dinero para que 
lo prestase, no haría eso su señoría. 

El señor IBAÑEZ.—Yo no digo que 
el señor Ministro de Hacienda lo hi- 
ciera. Lo que digo es que la ley l3 
faculta y lo autoriza para hacerlo. 

El señor CONCHA.— Yo sostengo 
que, dentro de la buena hermenéutica, 
del fiel y exacto cumplimiento de las 
reglas que rigen estos contratos, no 

hacía falta esta disposición ó este in- 
ciso que ha rechazado el H, Sena- 

do; ¡porque todas ¡y cada una de es- 

tas disposiciones 6 cláusulas están es- 

tablecidas en nuestro Derecho. Por- 
que ¿quién puede vender una cosa? 
El dueño de ella. ¿Quién puede dar 
la cosa en prenda? El que puede dis- 
poner de ella. De modo que, con 5 

sin esta disposición, el Gobierno tis- 

ne, por la fuerza, que tomar medidas, ) 

que, por lo demás y como digo, las 
leyes establecen, para quedar bien ga 

rantido. 

Si yo le pido al señor Ministro que 

me preste un' millón de pesos, porque 

tengo tantos Ó cuantos quintales de 

salitre en Antofagasta ¿me va 4 en- 

tregar el señor Ministro esa suma 

sencillamente porque yo le digo que 

soy el dueño de ese salitre? Nó, por» 

que su señoría me exigirá que le com 

pruebe lo que le digo. Lo mismo hará 

con cualquier salitrero que le diga; 
tengo tantos quintales de salitre; el 

señor Ministro hará que se comprue- 
be la ley que tiene ese salitre, que 

se examinen los títulos'y el mandato 

conferido al que solicita el préstamo; 

y si todo esto se comprueba le otorga- 

rá el préstamo. 

¿Necesitamos decirle esto al Minis- 

tro en una ley especial; necesitamos 

decirle que debe examinar los títulos 

y averiguar si el que solicita el prés- 

tamo tiene el mandato suficiente de la 

compañía en cuyo nombre compare- 

ce para vender el salitre? No necesi- 

tamos decirlo; porque si el Ministro 

es un hombre que conoce la legisla- 

ción, que debe conocerla, ya que se 

supone que la ley es por todos cono- 

cida, y ya que, todavía, tratándose de 

los Ministros de Estado, sus señorías, 

al aceptar esos cargos, han jurado res 

petarla y hacerla cumplir fielmente, 

estando de por medio una cuestión 

que representa tan cuantiosos intere- 

ses, no hay para qué establecer y re- 

novar en una ley especial semejantes 

instrucciones. 

Si yo le ofrezco al señor Ministro hi- 

poteca de mi oficina, á más de la pren- 

da del salitre, su señoría me pregunta- 
rá si mi oficina tiene una hipoteca an- 

terior; y si le respondo afirmativamen- 

te, me dirá que cómo vengo á ofrecer- 

le semejante garantía. 
El señor FOSTER RECABARREN. 

—Cuanáo la primera hipoteca es muy 
pequeña con relación á la propiedad, 
hipotecada, puede caber una segunda 

en muy buenas condiciones. 
El señor CONCHA.—En tal caso, el 

Ministro me dirá: proponga su hipo- 

teca. 
El señor FOSTER RECABARREN. 

—¿Con qué objeto? Si la primera acce- 
de 4 una deuda mínima, puede caber, 
en condiciones seguras, una segunda hi- 

poteca. 

La posposición no tiene razón cuan- 

dp se está autorizado para prestar con 

cualquiera otra garantía. 
—El señor CONCHA.—¿Qué dice, se- 

ñor, el Código Civil, en sus artículos 

2133 y 2134, con respecto á las autori- 

zaciones que confiere al mandatario ? 
“Art. 2133. Cuando se da al manda- 

tario la facultad de obrar del modo que 

más conveniente le parezca, no por eso 
se entenderá autorizado para alterar 
la sustancia del mandato, ni para los 

actos que exigen poderes ó clásulas es- 
peciales. 

Por la cláusula de libre administra- 
ción se entenderá solamente que el man 
datario tiene la facultad de ejecutar 
aquellos actos que las leyes designan 

como autorizados por dicha clásula.” 
“Art. 2134. La recta ejecución del 

mandato comprende no sólo la sustan- 

cia del negocio encomendado, sino los 
medios por los cuales el mandante ha 

juerido que se lleve 4 cabo. 
Se podrán, sin embargo, emplear 

medios equivalentes, si la necesidad 
obligare á ello y se obtuviere comple- 
tamente de ese modo el objeto del man 
dato.” 

De manera que si yo le doy á una 
persona cien mil pesos para que los 
preste con hipoteca, no necesito decir- 

le “con primera hipoteca y con las se- 
guridades consiguientes para que en 

ningún caso se pierda ese dinero”; esa 
persona, Ó sea, mi mandatario, debe 
tomar todas las medidas que le dicte 

su acuciosidad para que el contrato ce- 
lebrado con una tercera persona sea 

provechoso para mí, para su mandan- 

te. 
No hay para qué hablar de los con- 

tratos de compra-venta y demás dispo- 
siciones del Código Civil relativas á las 

obligaciones de saneamiento por evic- 
ción y por vicios redhibitorios, ya que 
el señor Ministro debe tomar en cuen- 

ta todo ésto, evitando que el salitre 
que se le entregue con una ley de 90 

por ciento resulte con una de 80 por 

ciento Ó menos, lo que, indudablemen- 
te, constituiría un vicio del contrato 

que se celebrara. 

Como digo, todo ésto está reglado 
por la ley general, por las disposicio- 
nes de nuestro derecho escrito, y no 
hay necesidad, por tanto, de que en ca- 

da ley se esté diciendo:—Usted proce- 

derá en esta forma ó en la otra. 
Digo ésto en general, sin entrar, por 

cierto, al fondo de la cuestión en de- 
bate. Hablo en el sentido en que pue- 

de hacerle el legislador conocedor del 
derecho, y repit que las disposiciones 
generales de nuestra legislación escrita 

bastan, en este caso, para resguardar 
los intereses del Estado. 

Lo mismo digo en cuanto se refiere 
á los avíos, á este contrato especial so- 
bre minas, que contempla y reglamen- 

ta el Código respectivo. 
Dice en su artículo 137, el Código de 

Minería: 
“Por el pacto de avíos se obliga una 

persona á satisfacer los costos que de- 
mandé el laboreo de una mina para 
pagarse sólo con los productos de 

ella.” > 
Y estos contratos se vinculan Á estas 

disposiciones que hemos dictado y se 

consideran como verdaderos avíos de 
minas estos contratos celebrados con 
los productores de salitre, para el efec- 
to de responder á estas obligaciones 
contraídas en favor del Estado. 

El señor RUIZ VALLEDOR.— ¿Me 
permite su señoría una interrupción ? 

El señor CONCHA.—Como nó, ho- 
norable: diputado. 

El señor RUIZ VALLEDOR.—Como 
se trata de un asunto muy delicado, 
que versa sobre una interpretación cons 
titucional, y como hay algunos diputa- 
dos que no hemos estudiado este pun- 

to lo bastante, quienes deseamos tener 
sobre él un perfecto conocimiento, me 

El señor PUGA BORNE (vice-presi- 
eo «—Queda el proyecto de acuer- 
do para segunda discusión. 

El señor CONCHA.—iVene, en segul- 
da una serie de disposiciones que re- 
glamentan lo que se entiende por con- 
tratos de avios, y que, entre otras, di- 
e: | 
“Art. 138. Los contratos de avios de- 

berán constar por escrito; y no surti- 
rán efectos respecto de terceros Ó de 
otros acreedores si no son extendidos 
2n escritura pública € inscriptos en el 
Registro de Constitución de Derechos 
sobre Minas.” 

“Art. 139. Los avios pueden pactar- 
se por cantidad 6 por tiempo deter- 

minado, 6Ó para ejecutar una ' más 
obras en la mina. 

T, así, las demás E apftgesrcónan “de la 
ley. 

Lo mismo sucede AENA del con- 
trato de prenda. 

Dice el artículo 815 del Código de 
Comercio: 

“Para que el acreedor prendario go- 

ce del privilegio enunciado en concu- 
rrencia de otros acreedor«., se cdas 

re: 
1,0 Que el contrato de prenda “sea 

otorgado por escritura pública 6 en 
documento privado protocolizado, pre- 

via certificación en' el mismo de la fe- 
cha de esa diligencia, puesta por el no- 
tario respectivo. 

2.0 Que la escritura Ó documento 
contenga la declaración de la suma de 
la deuda y la especie y naturaleza de 
las cosas empeñadas, Ó que lleye anexa 

una descripción de su calidad, peso y 
medida.” 

Y el artículo 2,386 del Código Civil 
establece: 

“Este contrato no se perfecciona si- 
8 por la entrega de la prenda al acree- 
or.” 

Comprendo que los que no son abo- 
gados y no manejan á diario el Dere- 

cho crean que es necesario establecer 

en una ley disposiciones como éstas 
que ya están consignadas y que deber 

respetarse. 

Pero se ve, por la simple lectura de 
las disposiciones de nuestro Derecho 
Civil y de Comercio, á que acabo de 
dar lectura, que todos estos contratos 
están reglados por disposiciones de 
nuestros Códigos, que establecen la 
forma en que debe darse cumplimien- 
to á estos contratos de prenda, de 
avíos y de mandato. 

En consecuencia, me parece que no 

hay en este caso peligro para los in- 

tereses fiscales dentro de las disposi- 
ciones contenidas en las leyes que nos 
rigen en relación con los contratos que 

á este respecto pueda celebrar el Go- 
bierno. 

Ahora, en orden á la cuestión cons- 
titucional, pienso que el proyecto que 

no tiene la voluntad de los dos tercios 
de una de las Cámaras y del tercio de 
la otra, no es ley. 

La disposición del inciso 8,0 supri- 
mido por el Honorable Senado, era 
más bien de carácter reglamentario, 

que de fondo; porque la disposición 

misma, está contemplada en otra ley 

que impone las mismas obligaciones 
para los contratantes en este caso, 

Y este inciso no tiene más interés 
que el de recordar al Gobierno que 
debe proceder con sujeción 4 las le- 
yes, de modo que estén, en todo caso, 

suficientemente caucionados los inte- 

reses del Fisco en este contrato de 
prenda que la ley autoriza. 

La idea principal del proyecto fut 
la de autorizar al Gobierno para «que: 
pudiera anticipar á la industria Bali. 
trera algunos millones de pesos, 4 pro- 

rrata de la producción y bajo la con- 
dición de que las oficinas no se parali- 

zaran, á fin de que mantuvieran á los 
obreros empleados en ellas, siempre 
qeu se mantuviera 4 lo menos el 50olo 
de su producido, en la forma en que 
lo establecen los demás incisos de es- 
te proyecto. 

Todas estas disposiciones las hemos 
aprobado por unanimidad. 

El señor BALNACEDA (presiden. 
te).—¿Me permite el honorable dipu- 
tado? 

Ha terminado la primera hora. 
El señor CONCHA.—Voy á concluir 

señor presidente. 

Si el Honorable Senado ha rechaza- 
do este inciso 8.0 por no considerarlo 
de carácter sustantivo sino más bien 
reglamentario, siempre que el Gobier- 
no cumpla con las disposiciones gene- 

rales del Derecho, que le imponen 
obligaciones especiales, en cuanto se 

refieren al ejercicio de este manda- 
to, me parece que no habrá peligro 

alguno para los intereses fiscales, y 
habremos atendido 4 necesidades ur- 
gentes al dictar esta ley, evitando una 

paralización de los trabajos en el nor- 
te, que habría de traer serias conse- 

cuencias para la clase obrera y, aun 

para la misma industria del salitre. 
No se puede dejar para mañana la so- 
lución de este negocio, sin que se 

atiendan inmediatamente estas necesi: 
dades; porque las necesidades del es- 

tómago no admiten espera. 

Nosotros no podemos darnos cuen- 
ta de la situación angustiada en que 
esos obreros vendrán á quedar, con- 
juntamente con sus familias, sin dis- 
poner de los recursos necesarios, ni 
de sus ahorros, ni del salario que tie- 
nen en caja de las respectivas ofici- 
nas. 

Por estas consideraciones, creo que 
vale la pena estudiar este proyecto de 
acuerdo que nos ha propuesto el ho- 
norable diputado por Petorca, y, "en 
la segunda discusión, veremos si se 
úebe pasar este asunto á la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justi- 
cia 6 á una especial mixta, compuesta 
de senadores y diputados, para que 
estudie las medidas que sean necesa 
rias para'armonizar á una y otra ra 
ma del Congreso en la formación de 
nuestras leyes. Talvez, de esta maner 
tendría cabida un estudio más com 
pleto de esta cuestión, que permitle. 
ra armonizar las disposiciones sobre 
las cuales legislamos, para que, sien- 
do ellas completas" y bien estudiadas, 
eviten en el futuro estas dificultades 
en que se encuentran ambas ramas de, 
Congreso. 

El señor BALMACEDA  (presiden- 
te).—El proyecto de acuerdo del ho- 
norable señor Espinosa Jara quedar' 
para segunda discusión, 
Terminada la primera hora, 

Recursos para salvar el déficit 

El señor BALMACEDA  (presiden- 
te).—Entrando en la Orden del Día 
corresponde ocuparse de las modifica: 
ciones introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto que autoriza ls 

inversión de fondos destinados á cu- 
brir el déficit fiscal de los años 1912 
y 1913. 

Está en segunda discusión, 
El señor SECRETARIO.— El pro 

yecto de esta Cámara decía en su ar- 
tículo único: 

“Artículo único.—Autorízase al Pre 
sidente de la República para que pue- 

permito pedir segunda discusión para 
el proyecto de acuerdo que se ha for- 

Amulado. da destinar hasta un millón seiscien- 
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tas 

“des de empréstitos ya contratados, á 
cubrir el déficit fiscal de los años 1912 

-y:1913. 
. Se autoriza la prórroga de los dere- 

=hos adicionales de aduana, estableci- 

dos por la ley número 2,641, de 12 de 

Septiembre de 1912, por el tiempo ne- 

cesario para efectuar el reintegro de 

la suma mencionada.” - 

El proyecto remitido por el Hono- 

rable Senado en sustitución del ante- 

rior dice así: 
«Artículo único.—Se autoriza al Pre 

sidente de la República para trasladar 

al país hasta dos millones de libras 
esterlinas de los fondos de los emprés- 

titos ya contratados Ó de rentas ge- 

nerales. El Presidente de la Repúbli- 

ca. podrá depositar toda ó parte de 

esta suma, hasta por un año, en Ban- 

20s Nacionales. 
Se autoriza la prórroga de los de- 

techos adicionales establecidos por la 

ley número 2,641, de 12 de Febrero 

“de 1912 hasta el l.o de Agosto de 

” 1918. El producido de este recargo se 

remitirá mensualmente á Europa has- 

ta integrar la cantidad expresada en 

Ef inciso anterior y á; las que se refie- 

“ten las leyes números 2,778 y 2,779, 

“de 12 y 14 de Julio de 1913, respec- 

“tivamente.” 
El señor BALMACEDA (presidente). 

—oOfrezco la palabra en la segunda dis- 

cusión. 
> El señor CORREA BRAVO.—Me pa- 

-ece haber comprendido, señor  presi- 
dente, por la lectura de estos dos pro- 

“yectos que en ellos se consignan ideas 

absolutamente diferentes. 

El que esta Honorable Cámara apro- 

bó primitivamente tenía por objeto au- 

torizar al Gobierno para que invirtiera 

hasta un millón seiscientas mil libras 

esterlinas. en el pago de cuentas pen- 

dientes de los años 12 y 13 y me parece 

que el del Honorable Senado á que se 

acaba de dar lectura, autoriza para que 

se traiga del extranjero hasta la canti- 

dad de dos millones de libras esterli- 

nas á objeto de depositarlas en los Ban- 

cos nacionales por el plazo de un año, 

pero sin decir que estos fondos se in- 

vertirán en el pago de deudas de los 

años 12 y 13, como dice el proyecto pri- 

mitivo de esta Honorable Cámara. No 

sé si estoy equivocado. 

El señor secretario podría explicarme 

este punto. 
Bl señor SECRETARIO.—El proyec- 

to remitido por esta Honorable Cáma- 

ra, tenía por objeto cubrir el déficit que 

aparecía del balance fiscal en los años 

12 y 13; se refería á los déficit de ba- 

lance. El del Honorable Senado, no 

destina especialmente estos fondos á 

ser depositados en Bancos nacionales, 

sino que otorga á S. E. el Presidente 

de la República la facultad de depósi- 

tar todo ó parte de ellos en Bancos na- 

cionales. 
El señor CORREA BRAVO.—Por con 

siguiente hay dos ideas, absolutamente 

diversas. Yo no sé cómo podemos to- 

mar en cuenta el proyecto del Senado, 

como modificación del de la Cámara 

de Diputados, sí, lo repito, aquí se 

aprueba un proyecto encaminado á pa- 

gar deudas pendientes y del Senado se 

manda un proyecto distinto, por mayor 

cantidad, para depositar estos fondos en 

los Bancos nacionales. 

Yo pregunto ¿qué relación tiene una 

cosa con la otra? 
El señor SAAVEDRA.—Sería de pre- 

guntar cómo se va á saldar el déficit... 

El señor CORREA BRAVO.—Jxac- 

to. ¿Cómo se va á saldar, si el proyecto 

iel Honorable Senado no autoriza la in- 

versión de estos fondos en el pago del 

déficit sino para prestarlo á los Bancos 

nacionales por un año. Y tanto es cier- 

to de que el Honorable Senado no ha es- 

tudiado la idea de invertir estos fondos 

en el pago de las deudas pendientes, 

cuanto que autoriza al Ejecutivo para 

depositar estos dineros, hasta por un 

año, en los Bancos nacionales. De ma- 

nera que no podemos tomar este pro- 

yecto del Senado como una modifica- 
ción al nuestro sino como un proyecto 

separado, independiente, de un objeto 

distinto y con un alcance también ab- 

solutamente distinto. 

Lo que correspondería entonces, sería 

mandar á4 comisión este proyecto del 

Senado y esperar que esa  Corpo- 

ración se pronuncie sobre el proyecto 

que le ha mandado la Cámara de Di- 

putados . 

El señor SALAS EDWARDS (Minis- 

tro de Hacienda) .—El proyecto apro- 

bado por la Honorable Cámara de Di- 

putados referente á los déficits de los 

años 12 y 13, no habla del pago de es- 

tos déficits, porque están pagados: el 

excedente de los gastos sobre las entra- 

“das correspondientes á los años 1912 y 

1913 está pagado, no se adeuda... 

El señor CORREA BRAVO.—¿No 
hay cuentas pendientes? 

El señor SALAS EDWARDS (Minis- 

tro.de Hacienda). —El déficit de 1912 

y 1913 está cancelado en lo que corres- 

- ponde á las entradas y á los gastos; pe- 

«ro estas autorizaciones no estaban den- 

tro del margen de las entradas anuales 

de esos años; de ahí, que hubiera que 

hacer esos gastos, en virtud de autori- 

zación especial del Congreso en cada 

caso, por medio de leyes de suplemen- 

to del presupuesto, tomando esos fon- 

dps, no de las rentas del año, sino del 

depósito de tesorería, de esos fondos con 

5 que se mueyen las tesorerías fiscales y 

“provenientes de la retención del ' diez 

por ciento que se hace á los contratis- 

tas, de las garantías y de otros fondos 

que forman la cuenta de depósitos, que 

asciende á varios millones de pesos. 

A consecuencia de que esas existen- 

cias de tesorería se encontraban escasas, 

“4 causa de haberse verificado por sí mis- 

«"fños los gastos, consumiendo su cuenta 

'de depósitos, hubo necesidad de pedir 

autorización para reponer esas cuentas 

de depósitos, lo que equivale á decir, re- 

los déficits de los años 1912 gularizar 
9 1913. 

Por eso, en el proyecto aprobado por 

esta Cámara se pedía autorización para 

tomar de los fondos de los empréstitos 
. que estaban depositados en Europa, á 

largo plazo, y ganando un pequeño in- 

terés, estas cuentas que forman los fon- 
dos de tesorería con el objeto de que 
hubiera los medios necesarios para los 
gastos que iban haciéndose en el año en 

Curso. 
Los fondos de estos empréstitos es- 

tán destinados principalmente al puer- 
to de Valparaíso, que es de larga ejecu- 

ción, cinco Ó siete años, talvez, y que, 

como digo, están ganando allá un pe- 

queño interés. 
. Este es el objeto del proyecto aproba- 

do por esta Honorable Cámara; y la 

modificación del Honorable Senado con- 
'siste en aumentar la cantidad de un 
millón seiscientas mil libras á dos millo-' 
nes; y en decir: “estos fondos pueden 

mil libras esterlinas, de los ton- Pto de tesorería, (que era el objeto que 
á ¡tenían también, según el proyecto apro- 

to-; 

do ó en parte, en los Bancos naciona- 

bado aquí), pudiendo depositarlos, 

les. 

Esta última parte tiene este alcance 

positar los fondos de tesorería, 

respecto á los fondos de puertos, 

peos y no en los nacionales. 

Kepública, para que, 

con entera libertad en ellos. 

Se trata de 

pide que se derogue esa limitación. 

rés pequeño, 

se encuentra con 
acumulados por el producido 

hay evidente conveniencia, 

der al movimiento 

gastos generales. 

he hecho valer. 

convencerme, 
logrado 

colegas, 

tes de 

cado por el Senado, 

misma estructura, mejor dicho, 

modifiicado en el sentido de 

positarlas en los Bancos nacionales. 

lcgrará jamás; porque 

los Bancos. 

inmediata. 

rable diputado. 

El señor 

mil libras, 

mil libras más, 

Senado. 

El señor 

gadas de hecho. 

El señor RODRIGUEZ 
Martiniano).—¿Y por 

iría 4 Comisión? 

días. 
El señor SALAS 

á Comisión por tres días. 

El señor RODRIGUEZ 

mento. 

mana... 

Domingo son festivos. 

les próximo. 

El 
con Ó sin informe de comisión. 

ó á la de Legislación? 

se le ha designado. 

se trata de cuestión de gastos, 

—La Comisión de Hacienda 

Senado. 

claro. 
El señor 

lado. 
El señor 

me de comisión, 
Acordado. 

Policía sanitaria animal 

licía sanitaria animal. y 
En discusión el artículo 1.0. 

ce así: 
“Artículo 

transladarse al país bara el movimien- sanitarias son las siguientes 

De modo que sólo ese alcance tiene 

la disposición del proyecto del Senado, 

es decir, autorizar al Presidente de la 
también en este 

caso especial pueda depositar esos fon- 

Presidente de la República depositarlas 

que el depósito de los 

fcndos de puertos está limitado y se 

Pero el propósito fundamental del 

proyecto, era que esos fondos que es- 

tán allá inamovibles, ganando un inte- 

y en momentos en que 

han disminuido tanto las rentas del 

país, y cuando fuera de él, en Europa, 

grandes depósitos 

de los 

empréstitos, traerlos al país, en lo cual 

para aten- 
ordinario de los 

El señor CORREA BRAVO.— Sien- 

to que las explicaciones dadas por el 

señor Ministro no hayan podido escla- 

recer la duda por mi suscitada y que 

El honorable Ministro no ha logrado 

y creo que tampoco ha 

convencer á mis honorables 

de cómo el proyecto despa- 

chado por la Comisión que consultaba 

fondos para pagar las deudas pendien- 

los años 12 y 13, porque así 

lo dice su redacción, pueda ser modifi- 

manteniendo el 

proyecto en su misma condición, en su 

pero 
que se 

traen dos millones de libras para de- 

Es esto algo que á mi no me entra, 

y por más talento que haya manifesta- 

do en sus explicaciones el señor Minis- 

tro no ha logrado convencerme ni lo 

jamás podrá 

S. S. convencernos de que es lo mismo 

pagar deudas y depositar dineros en 

Este negocio debe esclarecerse; debe 

la Comisión informar-sobre esto, para 

ver si podemos tomar nosotros lo que 

nos manda el Senado como una modi- 

ficación del proyecto de esta Cámara, 

6 como un proyecto distinto; y con tal 

cbjeto hago indicación para que este 

proyecto pase á Comisión, con votación 

El señor BALMACEDA (presidente). 

—En votación la indicación del honu- 

SAAVEDRA,— Es curioso 

que el déficit que era de 1 millón 600 
se ha hecho subir en 400 

por el sólo hecho de 

pasar de la Cámara de Diputados al 

CORREA BRAVO.— A 
pesar de que las deudas aparacen pa- 

(don Luis 
cuánto tiempo 

El señor CORREA BRAVO.— Por 
el más breve plazo que fuera posible. 

Talvez se podría fijar un plazo de tres 

EDWARDS (Mi- 
nistro de Hacienda).— Yo no tengo in- 

conveniente para que el proyecto pase 

(don Luis 
Martiniano).—Y se discutiría al cabo 
de él, con ó sin informe de comisión, .. 

El señor CORREA BRAVO.— Creo, 
señor presidente, que todos los honora- 
bies diputados aceptan este tempera- 

El señor BALMACEDA (presidente). 
—S$Si no hay inconveniente, se acorda- 
ría pasarse el proyecto £ comisión por 

los días que restan de la presente se- 

El señor CORREA BRAVO.— No 
quedaría más que un día hábil, señor 
presidente, puesto que el Sábado y el 

Podría darse plazo hasta el Miérco- 

Miércoles próximo se discutiría 

¿Pasaría 4 la Comisión de Hacienda 

El señor BALMACEDA (presidente). 

este negocio en informe á la Comisión 
de Hacienda, y el Miércoles próximo 

hubiera 6 no informe de Comisión, vol- 
vería á ocupar el lugar que en la tabla 

El señor SILVA SOMARRIVA.—No 
¿por 

qué iría 4 la Comisión de Hacienda? 

El señor BALMACEDA (presidente). 
informó 

este proyecto, en consecuencia, á ella 

le corresponde, 4 mi juicio, informar 
scbre las modificaciones del Honorable 

El señor IBAÑEZ.— La naturaleza 
del proyecto, además, lo indica bien 

CORREA BRAVO.— La 
Comisión de Hacienda sabe el objeto 
que tenía el proyecto que de aquí se 

mandó y podrá, mejor que ninguna 
otra, informar sobre la facultad del H. 
Senado para modificarlo en esta Ó en 
la otra forma, tomando en cuenta las 
observaciones que aquí se han formu- 

BALMACEDA  (presiden- 
te).—Si no hay inconveniente, queda- 
rá acordado pasar este asunto á la Co- 
misión de Hacienda, debiendo tratarse 
el Miércoles próximo, con ó sin infor- 

El señor BALMACEDA (presiden- 
te).—Entrando á la Orden del Día, co- 
rresponde ocuparse del proyecto de po 

El señor PRO-SECRETARIO.—Di- 

l.o Las enfermedades 
contagiosas que den lugar á la decla-| presidente 
ración á la aplicación de medidas 

a) Rabia en todas sus especies; 

b) Peste bovina en todas las espe- 
cies de rumiantes; 

e) Peri-pneumonía contagiosa, Car- 

bunclo sintomático, hemoglobinuria y 

. + tuberculosis de la especie bovina; 

E; Presidente de la República está en 

su derecho, por regla general, para de- 

donde 

crea conveniente, sea en Bancos nacio- 

nales sea en Bancos extranjeros, pero, 

de 

donde se van á sacar estos dos millones 

de libras, deben, por disposición del año 

910, estar depositados en Bancos euro- 

d) Fiebre aftosa en todas las espe- 

cies de animales; 

e) Carbunclo bacteridiano en todas 

la sespecies de animales; 

f) Muermo. Mal de caderas, durina 

en los caballares, asnales y sus cru- 

zamientos. 

g) Sarna en los ovinos; 

h) Rouget. Peste porcina, pneumo- 

anteritis en los cerdos. 

Se dió por aprobadu sin debate y 
po rasentimiento tácito. 

El señor BALMACEDA  (presiden- 
te). —En discusión el artículo 2.0. 

El señor PRO-SECRETARILO.—Di- 

dos en los Bancos nacionales, porque, | ce así: 

por regla general, en cuanto á las rentas Art. 2.0 El Presidente de la Repú- 

que se obtienen en el país, puede el| blica, á petición dei Comité Consul- 

tivo de las Epizootias, podrá agregar 

á la lista anterior todas aquellas en- 

fermedades que pueden ser contagio- 

sas y hacerlas extensivas á otras es- 

pecies de animales. 

Fué aprobado sin debate y por asen- 

timiento tácito. 

El señor PRO-SECRETARIO.— 
artículo 3.0 dice: 

Art. 3.0 El propietario, guardador ó 

cuidador de algún animal atacado ó con 

síntomas de algunas de las eniermeda- 

de senumeradas en los artículos anterio 

res, está obligado 4 comunicar inme- 

diatamente esta circunstancia al Go- 

bernador del departamento Ó al Al- 

calde de la comuna, en cuyo territo- 

rio se encuntre. Al mismo tiempo de- 

berá proceder á aislar en cuanto sed 

posible al animal enfermo. 

Cualquiera persona estará obligada 

á denunciar la existencia de un ani- 

mal enfermo. 

Es obligatorio para el guardador, 

cuidador Óó propietario de todo animal 

que se presuma haya muerto por cau- 

sa de enfermedad contagiosa, proce- 

der inmediatamente á la incineración 

del cadáver Ó á enterrarlo en lugar 

apartado. 

Queda prohibida la venta de los ani- 

males indicados en los incisos anterio- 

res, mientras no se determine sí pue- 

den venderse según la naturaleza de 

la enfermedad y conforme á lo dis- 

puesto en el reglamento respectivo. 

Se considerará nula la venta de to- 

do animal atacado de enfermedad con- 

tagiosa, á excepción de los destinados 

al consumo inmediato, en conformi- 

dad á las disposiciones de esta ley. 

En los casos en que se requiera un 

informe pericial sobre el animal ven- 

dido, deberán nombrarse, para este 

efecto, veterinarios titulados. 

El señor BALMACEDA  (presiden- 

te).—En discusión. 
El señor PALACIOS. —Hago indica- 

ción para que á continuación de don- 

de dice “el cuidador ó guardador” se 
agregue la frase *“ó. porteador” porque 

los Ferrocarriles del Estado son los 
que tienen la responsabilidad. 

El señor MENA.—Eso está consul- 
tado más adelante. 

El señor PALACIOS.—Sí, pero más 
adelante y no habría por qué no decir- 

lo aquí. 
El señor PUGA BORNE (vice-pre- 

sidente).—En discusión la indicación. 
El señor SILVA  SOMARRIVA,— 

Voy á4 hacer indicación para que 'se 
cambie el inciso 1.0 del artículo en dis- 
cusión por el inciso 1.o del artículo 4.0 

del contra-proyecto que he tenido el 

honor de presentar, y que dice asf: 
“Todos los criadores Ó negociantes de 
animales, en cualquiera especie 

ellas, están obligados 4 dar aviso inme 
diato, por carta certificada, al presi- 

dente del Consejo, en los casos en que 
se presenten cualquiera de las siguien- 
tes enfermedades con caracteres epi- 

démicos.” 
Si se crea este Consejo, conviene dar 

le esta facultad en vez de otorgársela 
á los Intendentes y Gobernadores, que 
son funcionarios de carácter político, 
mientras que este Consejo estará com 
puesto de gente interesada en la bue- 

na marcha de la agricultura, de téc- 

nicos, como ser el jefe del Servicio 
Veterinario Nacional, el director del 
Instituto Agrícola, estará interesado 
en atacar la epizootia y podrá dar con 

sejos atinados, á las gentes que recu- 

rran á él 
Por estas consideraciones creo con- 

veniente que se le dé intervención en 
esta materia, y 4 este objeto, hago in- 
dicación, como he dicho, para que se 

cambie el inciso primero del artículo 
em discusión por. el inciso primero del 

artículo 4.o del contra proyecto que 
he presentado. 

El señor IBAÑEZ.—El inciso 2.0 
dice: “Cualquiera persona está abli- 
gada á denunciar la «existencia de un 

animal enfermo.” 

¿Quién es esta cualquiera persona? 

El 

A o 

—A la Comisión de Hacienda, señor| El señor MENA. Cualquiera perso 
diputado. na que tenga conocimiento del hecho. 

Si no hay inconveniente, pasaría| El señor IBAÑEZ.—¿Es decir que 
cualquiera persona que tenga  cono- 

"cimiento, está obligada á dar aviso? 

Me parece esto un poco fuera de lu- 

gar. Valdría más suprimir este inciso 

Óó en caso de conservarlo, decir: “cual 

quiera persona podrá denunciar la exis 
tencia, etc.” 

El señor VICUÑA (don Augusto). 
—Hay acción popular... 

El señor IBAÑEZ.— Esta es una 
disposición, tal como está, que no 
manda ni prohibe ni permite. 

El señor VICUÑA (don Augusto). 
—¿Por qué no agregamos que se con 

cede acción popular para hacer el de- 
nuncio? 

El señor MENA.-—Está establecido 
más adelante. 

El señor PALACIOS.—Señor presi- 
dente, no pienso renovar la discusión 
sobre estos consejos que son inútiles, 
inconstitucionales, ilegales, etc. etc., 
pero quiero llamar la atención de mi 

honorable colega, el señor Silva Soma 
rriva, á que si los Intendentes y los go 
bernadores pueden abusar, este Conse 
jo, en cambio, como está en Santia- 
go, no podría atender 4 esta necesi- 
dad en todo el país. 

El señor SILVA SOMARRIVA. — 
Más adelante se trata de ese punto. 
Se establecen inspectores de zona, 

que los Intendentes y Gobernadores 
pueden abusar, también el Consejo, 
como los inspectores de zona podrían 
abusar, como está sucediendo en los 
Ferrocarriles. . e ; ; 

El señor BALMACEDA (presiden- 
te) .—¿Formula indicación su seño- 
ría? 

El señor PALACIOS. -—Nó, señor 

dar aviso inmediato, por carta certifi- 

cada, al presidente ael Consejo, pa- 

ra que ésle ordene las meuluas de pre 

vision Recesalias, es impracticable, se 

sor presidente. 

Supónguse yue en Magallanes se pru 

duce un caso ue enfermedad y se len- 

ga que mandar una carta certiicada 

al Consejo de Santiago para que éste 

proceda... 
Yo rogaría al honorable señor 5Si!- 

va Somarriva, que no insistiera en es- 

ta disposición. 

Ll señor IBAÑEZ.—Ruego al Se- 
ñor secretario se sirva leer el incis) 

del contra-proyecto del señor  Sil- 

va Somarriva. 

El señor PRO-SECRETARIO.—Le 

dió lectura. 
El señor IBAÑIZ.—Pero ya está 

aprobada una parte del artículo. 

El señor SILVA SOMARRIVA.—Es 

tá aprobada la par en que se 

enumeran las enfermedades 

El objeto que tiene mi indicación 

para reemplazar el artículo en discu- 

sión, por el que he tenido el honor 

de proponer es el siguiente. Según el 

proyecto presentado yor el señor Me- 

na; los Intendentes, los Gobernadores 

y Alcaldes tienen el derecho de orde- 

nar el sacriticio de los animales que 

se encuentren en este estado, prev:0 

el denuncio de cualquier ciudadano. 

El señor IBAÑEZ.—LEso' está más 

adelante. 

El señor MENA.—Es un caso dis- 

tinto. 
El señor SILVA SOMARRIVA. — 

Estos denuncios, según el  pro- 

yecto del honorable señor Mena, se 

hacen á ::s Intendei tes Ó .obernado- 

res y en seguida el artículo 6.0 de 

ese mismo proyec: autoriza el sacr:.t 

cio de esos animales enfermos. Según 

el contra-proyetto «que he tenido e 

honor de proponer, el Consejo recibe 

estos denuncios y solicita del Presi- 

dente de la República la adopción de 

las medidas del caso para impedir ei 

desarrollo de la epizootia Ó para or- 

denar el sacrificio de algunos anima- 

les por medio de la autoridad adiri- 

nistrativa. Es, pues, el Presidente de 

la República quien ordena tomar es- 

tas medidas, como el sacrificio de los 

animales. 

Mientras tanto que si éstos denun- 

cios se hacen directamente por cual- 

quier ciudadano á las autoridades ad 

ministrativas y en seguida esta misma 

viene á ordenar el sacrificio de los 

animales denunciados, la Cámara com 

prenderá hasta dónde se podría lle- 

gar si mañana, por ejemplo, por una 

venganza política, se le dijese al In- 

tendente Ó al Gobernador de Linares, 

pongo por caso: el ganado del hono- 

rable diputado por Linares está con 
epizootia; y en seguida, el Intendente 

6 el gobernador de aquella localidad, 

que quieren vengarse del honorable 

diputado por Linares, manda á sacri- 

ficar todos sus ganados. 

¿A dónde iríamos 4 parar? 
El señor MENA.—Si no hay tal sa- 

erificio. 
El señor IBAÑEZ.—Pero eso lo es- 

tudiaremos después. Se podría supri- 
mir ó modificar esa disposición, á fin 

de establecer que sea otra la autoridad 

que determine ú ordene el sacrificio de 
los animales. 

El señor SILVA SOMARRIVA.— 
Pero una cosa va ligada á la otra. El 
proyecto del señor Mena establece que 
la autoridad administrativa es la en- 
cargada de recibir el denuncio de'apli- 

car las penas y de ordenar también el 

sacrificio de los animales. 
Por eso repito que todo esto va li- 

gado con el proyecto del honorable di- 
putado señor Mena; mientras que mi 
contra-proyecto establece que el de- 
nuncio debe hacerse al Consejo, y éste 
solicitará del Presidente de la Repú- 
blica la adopción de las medidas perti- 
nentes. 

El señor IBAÑEZ.— Entonces, roga- 
ría al honorable diputado que se sir- 
viera formular su indicación en forma 
que guarde consonancia con lo ya apro 
bado. El artículo propuesto por S, S, 
no tiene cabida posible, porque un ar- 

tículo ya aprobado, contempla ese 

Caso. 
S. S. podría modificar este artículo 

3.0, diciendo que en lugar de dar el 
aviso al gobernador, se dé á la autorl- 
dad que S. S. indica. 

El señor SILVA SOMARRIVA.—Eso 
es lo que propongo. 

El señor IBAÑEZ.— Pero S. S. no 
lo ha propuesto en esa forma. 

El señor SILVA SOMARRIVA,—No 

me ha comprendido el honorable di- 

putado. 

Yo propongo que solo se adopte el 
inciso 1.0 del artículo 4.0 de mi contra- 
proyecto, Ó sea que este aviso se dé 

al Consejo y que la parte que se re- 

fiere 4 las enfermedades quede bajo la 

inspección del Consejo. 
El señor IBAÑEZ.—¿Crea un Conse- 

jo 'el proyecto del señor Mena? 
El señor SILVA SOMARRIVA.—Sí, 

honorable diputado; el proyecto del 

señor Mena crea un Consejo compuesto 

del mismo personal que contempla el 

contra-proyecto que he tenido el honor 

de presentar. 

El señor IBAÑEZ.— Entonces ¿por 

qué no imponemos la obligación de avi 

sar inmediatamente al Consejo? 

El señor SILVA SOMARRIVA.—Eso 
es lo que propongo. 

El señor BALMACEDA (presidente). 
—¿Cuál es la indicación de S. S? 

El señor SILVA SOMARRIVA.— 

Rogaría al señor secretario que la lea. 

El señor SECRETARIO.— La indi- 

cación del señor Silva Somarriva es 

para modificar el inciso en el sentido 

de suprimir las palabras “gobernador 

del departamento Ó alcalde de la co- 

muna” por estas otras: “presidente del 

comité consultivo sobre epizootias” . 

El señor MENA.— Creo que esta 

disposición modificada en esta forma 

será ineficaz; no va á ser posible prac- 

ticarla. 
El Consejo de Epizootia va á quedar 

en Santiago y las enfermedades se pro 

ducirán en todo el país; y aquí se trata 

solo de dar 4 conocer las enfermeda- 
des, £ fin de autorizar al Intendente Ó 

gobernador para que tome las medidas 

del caso con el objeto de prevenir su 

desarrollo, su contagio. 
Pues bien, si se va á imponer la obli- 

gación de comunicar la enfermedad al 
presidente del Consejo de Epizootias 
er. Santiago, ocurrirá que cuando lle- 
gue aquí una carta certificada de Pun- 
ta Arenas, digamos, ya habrá hecho 
todas sus víctimas la epidemia y habrá 
desaparecido. po 

Mientras tanto, la disposición tal co- 
mo está, no tiene inconveniente ningu- 
no; ella no va á imp el sacrifici El señor MBENA.—Esta disposición 

jaue dice aus habrá la obligación de 
7 4 

hdal gapado como se ha dicho, 

tiende únicamente á dar á conocer la 
enfermedad. Du manera que creo que 

debe mantenerse esta disposición en la 

forma indicada jor la Comisión. 
El señor MOLINA.— Yo encuentro 

que, en realidad, no se va á llegar con 

este proyecto al resultado que se per- 

sigue. 
Creo que en esta materia debemos 

imitar lo que pasa en otros países don- 

de se tienen establecimientos de veteri- 

neria y en los cuales los veterinarios 

son los únicos llamados á resolver é 

investigar donde están los contagios y 

los encargados de decir si pueden los 

animales que se importan, introducirse 

en el país. 
Veo que este proyecto les va á dar á 

las autoridades distintas una facultad 

que no les corresponde, que no deben 

tener. 
Como dice el señor Silva Somarri- 

va esto se va á prestar á muchos abu- 

SOS. s 
A mi juicio, señor presidente, com 

acabo de decirlo deben consultarse dis 

posiciones para crear establecimientos 

úe veterinaria, á fin de que sean los ve- 

terinarios los únicos llamados á resol- 

ver sobre enfermedades de animales. 

"Todo lo demás, relativo á las facul- 

tedes que se vayan á dar á las autori- 

dades administrativas para mezclarse 

en estos negocios, me parece mal y 

creo que se va á prestar á muchos abu 

SCS. 
El señor VICUÑA (don Augusto).— 

El inciso l.o del artículo 3.0 expresa 

que los propietarios, guardadores y 

cuidadores de animaits atacados de 

epizootia deberán comunicar la enfer- 

medad al Gobernador del departamen 

to Ó al Alcalde de la comuna en cuyo 

territurio se encuentren. 

La redacción del proyecto puede dar 

lugar á dudas. 

¿Qué es lo que quiere la Cámara? 

¿Qué intervengan estas dos autori- 

dades, el Gobernador y el Alcalde á la 
vez, Ó que al Gobernador se le comu- 

rique en las cabeceras de departamen- 

to y al Alcalde en las demás comu- 

nas? 

poner un inciso, á fin de que, según el 

caso, conozca una ú otra autoridad res 

pectivamente, porque no se concibe, 

en realidad, que la ley quiera que un 

mismo denuncio se haga á dos auto- 

ridades á la vez como quien está ju- 

gando á la pelota... Este denuncio va 

al Gobernador, pues el Gobernador 

dice “pase al Alcalde”, y éste, “pas 

al Gobernador.” 
Obedeciendo el propósito de obviar 

esta dificultad, voy á hacer una indi- 

cación... 
El señor MENA.—Permítame su se- 

ñoría que le interrumpa. 
No hay dificultad alguna tal como 

está redactado el artículo. 
Se habla de las dos autoridades, con 

el objeto de dar facilidades á las per- 
sonas para que hagan estos denuncios 
ó den á conocer la enfermedad. Sl 
aparece en la comuna, se ocurre al 
Alcalde; si en la cabecera del depar- 
tamento, al Gobernador. Según sea el 
caso, se puede ocurrir á una ú otra 

autoridad; en uno y otro caso, se con- 

sigue el propósito de la ley, que es el 

de dar facilidades á las personas de- 

nunciantes, no haciéndolas recorrer 
largos é intransitables caminos para 

llegar al Gobernador, cuanto tienen el 
Alcalde á4 la mano. 

El señor VICUÑA (don Augusto).— 
No tiene este punto grande impor- 

tancia, 4 mi juicio; sin embargo, mi 
indicación obedece á que se defina 
cuando debe dirigirse la comunicación 
al Gobernador y cuando al Alcalde, £ 
fin de que no se confundan las atri- 
buciones y deberes de una y otra au- 

toridad. Hay que confesar que nuestras 
autoridades suelen ser desidiosas; y 
cada una, para sacudirse de esta obli- 
gación aquí consultada, lg sacará el 
cuerpo, diciendo el Gobernador que le 
corresponde al Alcalde; y éste, que á 

aquel. 
Mi indicación sería, pues, para que 

en las cabeceras de departamentos co- 

rrespondiera al Gobernador recibir el 
denuncio; y en las comunas, al Alcal- 

o 

de. : . 
La dejo formulada. 
El señor SUBERCASEAUX.— Yo 

dejando á un lado al Alcalde. 
El señor SILVA SOMARRIVA.—El 

honorable señor Mena ha dicho que 
hacer estos denuncios por medio de 
cartas certificadas al presidente del 
Consejo Consultivo de Epizootia será 
muy difícil, 

Pero su señoría no se ha fijado que 
en su propio proyecto, en su artículo 

16, divide el territorio de la República 
en siete zonas, y en cada zont pone un 
veterinario. De igual manera, el pro- 
yecto por mi presentado, divide el te- 

rritorio de la República en siete zo- 

nas, y en cada zona coloca un veteri- 

nario. 
Y precisamente son estos veterina- 

rios los que se van á entenderse con 
este Consejo Consultivo de la Epizoo- 
tias. Este Consejo le va 4 pedir sus co- 

nocimientos 4 los veterinarios, y son 
ellos los que van á constatar si existe 
6 nó la enfermedad; son ellos los que 
lo van á comunicar al Presidente de 
la República para que él indique las 

medidas que deben tomarse, á fin de 
que la epizootia no se desarrolle y se 
ponga término al mal. 

Así es que la razón dada por el hono- 

rable diputado por la Victoria de que 
no va á ser eficaz este aviso, no tiene 
razón de ser. El Consejo dará garan- 
tías á todo el mundo, porque estará 

compuesto de personas sin carácter 

Para evitar confusiones voy á pro- | 

prefería que fuera solo el gobernador,, 

El señor MOLINA (don Joaquín) .—. 
Sí, señor. 

El sebor PUGA BORNE (vice-presi: 

dente) .—En discusión la indicación de 
honorable diputado. 

El señor MENA.—Vuelvo á insisti 
en mis ideas, sintiendo no haberme he. 

cho entender por el honorable señor 
Silva Somarriva. , 

Si el Consejo se formara de los vete- 

rinarios que se van á distribuir en el 

país en las siete zonas, tendría toda la 

razón mi honorable amigo; pero el Con- 

sejo es una entidad distinta que va á 
residir en Santiago. 

De manera que habría que enviar co- 

municaciones al Consejo; estas comuni- 

caciones se le enviarían al Consejo en 
cartas certificadas, el Consejo comisio- 

naría para que informase y un veterina- 

rio; y en esta forma habría que cumplir 

una serie de trámites que serían de nun- 

ca acabar. 

Y no se corregiría nada. 

El señor SILVA SOMARRIVA.—¿Y 
cómo cree su señoría que, sin informe 
ni antecedentes de ninguna clase podríz 

mandarse sacrificar á los animales? 

El señor MENA.—No se trata de sa- 

crificar los animales honorable diputa- 

do, sino del denuncio y del aislamien- 
to. . 

El señor SILVA SOMARRIVA.-—Pero 

lea su señoría el ariículo 7.0 y 

El señor MENA.—No estamos en la 
discusión del artículo 7.0 sino del artícu- 

lo tercero. 
El señor PALACIOS.—Creo que po- 

drían ponerse de acuerdo los dos hono- 

rables diputados y también conmigo, 

porque se dicte como se dicte esta ley, 

hay la facultad de hacer el denuncio al 

gobernador ó al intendente; y estos pue- 
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ABIERTO DIARIAMENTE 

Mañana: de 9á 12 M 
Tarde: de 2á 7 P. M. 
Noche: de 9% á 11% P. M 

TEATRO MUNICIPAL 
TEMPORADA DE 1914 dl 

Compañía Dramática Francesa dirigl- 
da por el eminente actor Mr; 3 

ANDRE BRULE 
HOY VIERNES 14 DE AGOSTO 

Función extraordinaria á beneficio 

de Mlle. Laurence Duluc, del Teatro de 

la Comedia Francesa. 

LE ROMAN D'UN JEUNE HOMME 
PAUVRE 

NOTA.—Mañana matinée con rebaja 

de precios. VII 14 

TEATRO SANTIAGO 
Compañía  Cómico-PMramática 

EVANGELINA ADAMS 1 
Dirigida por el primer actor Bernar- 

do Jambrina. 

HOY VIERNES 14 DE AGOSTO 
Estreno de la grandiosa comedia de 

los señores Paso y Abato, intitulada: 
EL ORGULLO DE ALBACETE 

¡700 representaciones! El mayor éxi- 
to en España. : 

A las 6 P. M. tanda vermouth con la 
bonita comedia 

ZARAGUETA 

Gran 

TEATRO POLITEAMA 
HOY VIERNES 14 DE AGOSTO 

Colosal estreno! a 

LAS HAZAÑAS DE ROCAMBOLE 

ma de aventuras, en 12 uartes. 
NOTA.—Mañana Sábado gran mati. 

née á las 3 P. M., con programa espe: 

cial para familias y niños. 

Segunda serie de este grandioso dra-. 

pclítico. Serán formado del presidente 
de la Sociedad Nacional de Agricultura, 

que lo presidirá; del jefe del servicio 
de veterinaria nacional, del director del 
Instituto Agrícola, del sub-secretario del 
Ministerio de Industria y de dos miem- 
bros nombrados por el Presidente de la 
República. 

Toda esta gente—independiente, es- 
tarán sólo interesada en que esta ley 

sea bien cumplida. Entre tanto, los in- 

tendentes y gobernadores, no tendrán 

interés alguno en que sea bien aplicada; 
por el contrario, no será raro que de la 
aplicación de ella hagan alguna vez una 
arma política. 

Por estas razones insisto en mi indi- 
cación . z 

El señor MOLINA (don Joaquín) .— 
Como acabo de decir, no hay nada más 
que establecer lisa y llanamente veteri- 
narios en distintos puntos de la Repú- 
blica. De modo que si hay cinco, seis 
Ó6 seite zonas, en cada una se pone un 
veterinario con las atribuciones nece- 
sarias, para que pueda resolver lo que 
estime conveniente en caso de que se 
presente alguna enfermedad. 

El sebor PUGA BORNE (vice-presi- 

4 
dente) .—¿Hace indicación su seño- 
ría? se Y 

TEATRO ROYAL 
PIOGRAFO PATHE É 

HOY VIERNES 14 DE AGOSTO 

Tanda vermouth, á las 6.15 P. M. 

A pedido general: El Nabab, emocio- 
nante drama en 9 partes. 

Noche.—1.a sección, 4 las 9.15 P. M. 
Gran velada policial! Nick Winter y los 
compañeros del , en 4 partes. 

Segunda sección, á las 10.30 P. M.— 
Sherlock Holmes y el collar de la bal. 
larina, en 4 partes. e 

- PALACE THEATRE 
GALERIA BEECHE 

Compañía DIAZ DE LA HAZA 
HOY VIERNES 14 DE AGOSTO 

3 
cd 

Tanda vermouth, á las 6.15. P. M.— 
Estreno! Estreno! El mismo amor, del 
señor M. Linares Rivas. ' - 
Noche.—1.a tanda, á las 9.15 P. M.— 

Estreno! Estreno! El portamonedas, di 
don Constantino Gil. | ! 
- Segunda tanda, á las 10.15 P. M.— 
dE el éxito! Golo, , 
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La Mañana. Viernes 14 de Agosto de 1914 

¡MEDIA HUMANIDAD 
Se salvaría, 

si las y 

Madres y Nodrizas 
tomaransiempre las prodigiosas Cáp- 
sulas Salvadoras, que aumentan, en- 
gordan y robustecen infaliblemen- 
te la leche 

No hay mejor tónico reconstitu- 
yente para madres débiles, o de po- 

“ca LECHE que las 

> CAPSULAS SALVADORAS 
tónico que no sólo reconstituye a las 
madres, sino a los mismos niños 
que toman esa leche robustecida y 
_smejorada. 

den tomar medidas, porque la ley del 

régimen interior los- autoriza para 

ello. 
Claro está que si hay denuncios, se 

dirigirán en seguida al Consejo. 
El señor MENA.—Aquí hay una se- 

rie de ideas que se han refundido, para 
no tener una ley extensa. 

Yo creo que lo mejor sería que fué- 

semos por incisos. 

Si 4 la Honorable Cámara le parece 

bien, se adoptaría este temperamento, y 
nos concretaríamos al inciso prime» 

FO...» 
El señor ANGUITA.— Aprovecho q; 

estamos sin número para hacer una 
gera observación sobre el inciso prime- 

ro. En donde dice el propietario, guar- 
dador, etc., está obligado 4 comunicar 

inmediatamente, desearía que se agre- 

gara,. “por carta certificada”, para que 

se libre 4 los hacendados, que puedan 
estar muy lejos, de la obligación de ir á 
la gobernación á dar cuenta de los ani- 
males enfermos. 

El señor SILVA SOMARRIVA.—Esa 
fué mi indicación, honorable diputa- 

do. 
El señor SUBERCASEAUX.—Pero en 

una comuna rural ¿cómo se va á certi- 
ficar carta para el alcalde? 

El señor PUGA BORNE (vice-pre- 
sgidente).—Ya hay número. Puede usar 
m0 la palabra el honorable señor Ibá- 

ez. 
El señor IBAÑEZ.—Talvez se  po- 

1 drían conciliar las opiniones de los se- 
fiores Mena y Silva Somarriva estable- 
eléndose que este aviso se dará por du- 
plicado, uno al veterinario más inme- 

diato, para que éste visite al animal ú 

animales enfermos y tome las medidas 
del momento, y otro aviso al comité 
consultivo, para que se tomen las me- 
didas generales 4 que haya lugar. 

Me atrevo á formular esta 'índica- 

sión. 
El señor SILVA SOMARRIVA.— Y 

yo la acepto con mucho gusto. 
El señor FOSTER RECABARREN. 

-—Eso estaría bueno para Suiza Ó Bél- 
- gica. 

El señor 
Suiza Ó Bélgica sí, 

cas son civilizadas. 
El señor PUGA BORNE (vice-presi- 

Jente).—En discusión la indicación. 
Cerrado el debate. 
Se va á votar el inciso 1l.o 
El señor PRO-SECREI TARIO. —In- 

ciso 1.0: 
“El propietario, guardador Ó cuida- 

dor de algún animal atacado ó con sín- 
tomas de algunas de las enfermedades 
enumeradas en los artículos anterios, 
está obligado 4 comunicar inmediata- 

SUBERCASEAUX.—Para 
donde hasta las va- 

== mente esta circunstancia al goberna- 
dor del departamento Ó al Alcalde de 
la comuna, en cuyo territorio se en- 
cuentre. Al mismo tiempo deberá pro- 
ceder á aislar en cuanto sea posible al 

animal enfermo.” 
Hay una indicación del señor Pala- 

cios para agregar la palabra “portea- 

dor”. 
El señor SILVA SOMARRIVA.— Yo 

he retirado mi indicación. 
El señor PUGA BORNE (vice-presi- 

dente).—Los señores Mena y Silva So- 

** marriva se han acogido á la indicación 
del señor Ibáñez. 

Si no hubiera inconveniente, se daría 
“por aprobado el inciso en la forma pro- 
“puesta por el señor Ibáñez y con la in- 

-dicación del señor Palacios. 
El señor SUBERCASEAUX.—Así es 

ue ya no se avisa al Gobernador... 

El señor VICUÑA (don Augusto).— 
Yo entiendo que la indicación del se- 
lor Ibáñez es sin perjuicio de este avi- 
O; porque, á mi juicio, el espíritu del 

«eeñor Mena, al redactar este inciso 
«primero del artículo tercero, es que el 

eh. Gobernador ó el Alcalde, en su respec» 
« tivo caso, ejercite las medidas fulmi- 
nantes par asalvar al animal atacado. 

bx De manera que el inciso propuesto 

por el honorable señor Ibáñez no ex- 
«luye la idea de que también se avise al 
Robernador Ó al Alcalde; porque és- 
tos necesitan, en el niomento mismo en 

que se declara la enfermedad, aislar al 
animal, tomando inedidas inmediatas, 
haciendo uso de la fuerza pública si 
es necesario. 

El señor PUGA BORNE (vice-presi- 
dente).—En seguida se votará la in- 

dicación de su señoría. 
El señor VICUÑA (don Augusto).— 

Lo que yo he querido establecer es que 
en la inente de la indicación del hono- 

Srable señor Ibáñez, el propósito es no 

exclufr este inciso. 
“sr El señor PUGA BORNE (vice-pre- 

aldente).—Si no se pide votación, se da- 
«Haré por aprobado el inciso con las indi- 
++ saciones de los honorables señores Pa- 

lacios € Ibáñez. 
El señor RODRIGUEZ (don  Anf- 

bal).—Con mi abstención, señor pre- 
sidente. 

El señor PUGA BORNE (vice-presi- 
iente).—Aprobado. 

El señor PRO-SECRETARIO.— La 
indicación del honorable señor Vicuña, 
don Augusto, es para decir que en las 
cabeceras de departamento el denuncio 
se hará al Gobernador y en las comu- 
aa al Alcalde. 

El señor PUGA BORNE (vice-presi- 
e «.—En votación. Si no se pide 
Em se dará por aprobada. 
2 El El señor ANGUITA.—Pido la pala- 

bra 
UU. El señor PUGA BORNB (vice-presi- 

dente).—Estamos en votación, honora- 
ble diputado. 

El señor ANGUITA. —Es para decir 
que no voy á votar, porque aquí se ha- 
bla-de dar aviso á4 los veterinarios del 
país, cuando en realidad no existen en 
el número necesario... 

El señor PUGA BORNE (vice-presi- 
dente).—Eso ya se aprobó, señor dipu- 
tado; ahora estamos votando si se da 
óú nó aviso al Gobernador. . 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal). 
E al Alcalde. Tres cartas. Más... 
pp cartas. 

El señor PUGA BORNE (vice-presi- 
dente).—Si no se pide votación se dará 

por aprobado el inciso en la OREA: in- 
dicada por el señor Vicuña, 

Aprobado. s 
Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión. 

Telegramas 
Italia. 

Ministro de Guerra 
ROMA, 13.—En los círculos oficiales 

de esta capital informan que ha sido 
nombrado Ministro de Guerra el señor 
Viale. 

: Holanda 
Ecos del fallecimiento del Presidente 

de la República Argentina, Dr. 
Roque Sáenz Peña 

LA HAYA, 13.—El Ministro de Re- 
laciones Exteriores de Inglaterra expre- 
só sus condolencias al Ministro de Ar- 
gentina en Londres, señor Gueselaga, 
por la pérdida irreparable que ha su- 
frido esa nación, con la muerte de su 

Presidente, Dr. Roque Sáenz Peña, cu- 
ya presencia en la Conferencia de la 
Paz celebrada en estes capital, dejó un 

recuerdo imborrable, pues aquí se su- 
pieron apreciar sus grandes méritos co- 

mo hombre de ad 

Estados Unidos 
La navegación por el Canal de Panamá 
WASHINGTON 13.—La comisión mix 

ta del Senado y:de la Cámara de los 
Representantes ha aceptado la enmien-» 
da propuesta á la ley sobre navegación 

por el Canal de Panamá, y que tiende 

á permitir “el cabotaje en las costas 
americanas de los navíos extranjeros 

¿| registrados en América dentro de un 

plazo fijo de dos. años. 

Los sucesos de México.—Rumor de re- 
nuncia del Presidente Carbajal.— 

Importante entrevista 
WASHINGTON, 13.—El diario “The 

New York Herald” ha recibido un te- 
legrama de su corresponsal especial en 
México, en el cual se le informa que 

en esa capital circula con insistencia el 
rumor de que el Presidente provisio- 

nal, Dr. Carbajal, ha presentado hoy 

la renuncia de su cargo. 
El gobernador de México se ha di- 

rigido al puerto de Veracruz, donde Ce- 
lebró una importante conferencia con 
el jefe político de los constitucionales, 
Dr. Carranza, y con los miembros del 

Cuerpo Diplomático, para que la en- 
trada de las tropas constitucionales á 
la, capital fuera absolutamente pacf- 

fica. 
En esta conferencia se acordó que 

los constitucionales entraran á México 

respetando 4 sus habitantes y sin aten- 
tar contra el orden públic- 

E TR E AAA 

Brasil 

Los fanáticos monarquistas 

RIO DE JANEIRO, 13.—Personas re 
cién llegadas de Florianópolis, aseguran 

que muchos bandidos se han unido á las 
fuerzas de los fanáticos monarquistas. 

En Taquarssa han multiplicado los asal- 

tos en masa y los ataques personales. 

Actualmente se necesitan cuatro mil 

soldados para. normalizar la situación. 
PROA RT 

Aagentina 
Prohibición de la exportación de trigo 

y harina 

BUENOS AIRES, 13,— El Gobierno 
ha presentado al Parlamento un pro- 

yecto limitando ó prohibiendo la expor- 

tación de trigo y. de harina. 

Se desmiente la noticia que el Gabinete 
será modificado 

BUENOS AIRES, 13.—En los círcu- 

los políticos de esta capital se decía in- 

sistentemente. que el Ministerio sufriría 

algunos cambios en pocos días más. 

Hoy, varios Ministros al salir de su 

despacho, fueron interogados por algu- 

nos repórteres de los diarios de esta Ca- 

pital y declararon terminantemente 

que eran infundados los rumores que 

circulaban de que en breve el Gabine- 
te sería modificado. 

Renuncia del gobernador de Santa Cruz 

BUENOS AIRES, 13.—Los diarios de 
esta capital, en sus ediciones de hoy, in- 

forman que el gobernador , de Santa 

Cruz ha presentado su renuncia al Mi- 

nistro del Interior. 

Se asegurá que esta renuncia no se- 
rá aceptada. 

Economías 

BUENOS AIRES, 13,—En la Casa de 
Gobierno ha circulado el rumor de que 

el Ejecutivo se propone rebajar el suel- 
do de los empleados fiscales, con el fin 
de aumentar las economías. 

Las carreras de hoy 

BUENOS AIRES, 13.—De las carre- 
ras que se llevaron á efecto hoy, y á 

las que asistió una distinguida y nume- 

rosa concurrencia, se ha tomado el si- 

guiente resultado: 

Clásico Chopp. 
metros. 

1l.o César Borgia. 

2.0 Zamanzore. 

3.0 Más Óó menos. 

Tiempo: 4 minutos, 58 segundos uos 
quintos. 

— Distancia: 4,000 

Valparaiso 
a lluvia.—Con nueva crudeza cónti 

nuú ayer el temporal en Valparaíso. 

Las obras de defensa practicadas en 

el cauge Bellavista por la Municipali- 

dad como en la Avenida Delicias por 
la Empresa de Reconstrucción del Al 
mendral impidieron el desborde de 

las aguas en las calles principales. 
ll cauce de Belavista se cegó con 

las grandes contidades de arena que 

arrastraron las aguas, pero las com- 

purtas de madera y los sacos de arena 

impidieron el desborde de las aguas. 
ln la Avenida Francia el exceso de 

agua rebalsó las obras de defensa y 
las aguas llegaron hasta la Aveni- 
da Brasil, inundándola lo mismo que 
las calles de Chacabuco y Yungay. 

ln las Delicias las obras de defen- 
sa pis: el anegamiento de ese 
barrio. 

El servicio de tranvías fué por es- 
ta causa deficiente en todo el día. 

La existencia de agua en Peñuelas 
se calculaba en 58.000,000 de metros 
cúbicos y la capacidad total del lago 
es de 9. Ii ber 4 

A 

A la altura de la estación de Mira- 
mar, en el camino plano 4 Viña del 
Mar, con motivo de la lluvia se de- 
rrumbó un gran trozo de cerro que 
obstruyó la línea de los tranvías. 

n la anotación en la Bolsa Co 
merdlal el total de agua caída en la 

lluvia de ayer fué de 41.3 milímetros. 
La correspondencia para Europa.— 

El Miércoles llegó á este puerto el 
Director genera de Correos, don Car- 
los Lira. 

El viaje del señor Lira tuvo el ob- 
jeto de conferenciar con el adminis- 
trador principal de correos de este 
puerto, para buscar la mejor manera 
de enviar la correspondencia que va 
con destino 4 Europa, por vía Pa- 

namá y Magallanes, ya que por vía 
Andes se hace muy deficiente, debido 
A la interrupción que se nota por el 

conflicto europeo. 
Después de cambiar ambos fúncio- 

narios ideas 4 este respecto, la Direc- 

ción acordó enviar al jefe del servici) 

internacional de la Dirección General 

de Correos, señor Carlos Valenzuela, 
4 Panamá, para que practique las jes- 

tiones necesarias para este objeto. 

El señor Valenzuela partió ayer 4 
bordo del vapor “Palena”. 

La situación de los empleados.—He- 
mos informado ya, que la mayor parte 
de las casas comerciales € industriales 
han disminuido considerablemente su 
personal de empleados, á causa de la 
restricción de sus negocios. 

Esto ha creado para muchas perso- 

nas una situación en extremo difícil, 
pues se encuentran cesantes precisa- 
mente cuando nos hallamos con un 

aiza considerable de todos los medios 
de vida. 

Crónica marítima.— Anteayer entra- 
ron: El Aysen, de Guayaquil; el vapor 

inglés English Moriarch, de Buenos Ali- 

res, vía Lebu, en lastre y consignado 4 

los señores Geo. C. Kenrick y Cía., y el 

Line Branch, de Guayaquil. 
Ayer salieron; 

namá é intermedios, en viaje rápido, á 
las 10 A, M.; la goleta norte-americana 

Philippine, para Aberdeen Wash, en 
lastre y despachada por los señores 

Williamson Balfour y Co.; el Lime 
Branch, para puertos del sur y Liver- 

pool € intermedios y el Quillota, para 

Coronel. 
El Sábado 15 saldrán: El Poplar 

Branch, para puertos del sur y Liver- 
pool € intermedios y el Aysen para 
Lota. 

Próximas llegadas: El Ortega, de Li- 
verpool, en Coronel, el Miércoles 11 y 
debe fondear hoy en Talcahuano y es 

es esperado en Valparaíso el Vier- 
nes 14, 

El Oropesa, que trae la mala de Eu- 

rcpa, debe pasar por Montevideo .para 
Las Malvinas, el Domingo 16. 

Notas Teatrales 
Teatro Municipal. — Podemos estar 

agradecidos á la Compañía Brulé de ha- 

bernos dado anoche una hermosa pieza 

del teatro francés, y podemos ásegurar- 

lo, sin temor de equivocarnos quizá la 

mejor y de más fondo de todas las que 
nos ha representado hasta ahora. 

“I'Enfant de L'Amour” fué anoche 
un verdadero triunfo y no hacemos más 

comentarios sobre esta pieza por ahóra, 

reservándonos para mañana hacerlo 
más largamente. 

Hemos recibido el pedido de nume- 

rosos abonados para que solicitemos de 

la Compañía Brulé que, antes de dejar el 
país, nos dé á conocer las hermosas co- 

medias de Hermant “Monsieur de Cour- 

piére'* y Choine Anglaise' 

María Guerrero. —Publicamos hoy el 
retrato de la genial actriz, honra del 

teatro español, que visitará en el próxi- 
mo mes, por tercera vez, esta capital. 

“Lo que niegra la vida”.—Próxima- 
mente la compañía «Adams, que actúa 
en el Teatro. Santiago, estrenará una 

hermosa comedia en tres actos, «de 
nuestro conocido autor Eduardo Ba- 
rrios, titulada “Lo que niega la vida”. 

Teatro Santiago.—— Anoche se puso 

en éscena “La Buena Gente”, hermo- 

sa obra de Santiago Rusiñol, y tradu- 
cida por Martínez Sierra. Fué un éxi- 
to franco, vibrante. 

El público aplaudió con encendido 
entusiasmo. Sobresalieron en la inter- 

pretación las señoras Adams y de Lo- 
ra, y los señores Jambrina, Bravo y 
Adams. 

Para esta tarde se anuncia la espi- 
ritual y chispeante comedia en dos 

actos, titulada “Zaragueta.” 
En la noche se pondrá en escena 

por primera vez en Chile, la comedia 

“El orgullo de Albacete”. Esta obra 
ha obtenido el éxito ruidoso el presen- 
te año en Madrid. Bástenos decir que 

alcanzó á 300 representaciones segul- 

áas, y recibió el saludo de la crítica 
autorizada. En ella ha puesto la com- 
pañía Adams especial interés, 

Teatro Politeama.—En este elegante 
coliseo se proyectará hoy la segunda 

serie de “Rocambole”, película de aven- 

turas del personaje más fantástico que 
hasta ahora, cerebro de escritor, haya 
imaginado y que es conocido del mundo 

entero. 
Para mañana se anuncia: una mati- 

née con programa especialmente con- 
feccionado para las familias y el mun- 
do infantil. 

Royal.—En la tanda vermouth se 
repite 4 pedido general la película de 
la vida parisiense, “El Nabab”, inter- 
pretado por los mejores artistas de la 
Comedia Francesa. 

Por la noche, como, día Viernes, la 
mayoría de las cintas que se proyec- 
tan pertenecen al género policial. En- 
tre ellas anotaremos “Nick Winter y 
los compañeros del Trébol” y “Sher- 
lock Holmes y. el collar de la baila- 
rina.” 

Van además algunas descriptivas y 
la cómica “Max tiene miedo al agua.” 

Teatro Avenida Matta.—Sigue favo- 
reciendo el público en gran.número los 
espectáculos de este teatro; hoy es día 
de moda con motivo de verificarse, con 
un programa extraordinario, el-- 60.0 
hna policial. . 

e estrenará el drama en 8 partes: 
“Nick Winter contra los alldidos de 
los antifaces grises”. Se repetirá en la 
segunda parte la 2.a serie de la adap- 
tación cinematográfica de la novela de 
Ponsón du Terrail: “Las hazañas de 
Rocambole”, 
Mañana habrá matinée a las 3 P.M, 

en la Gual se estrenará la película en 
7 partes “Ana Bolena”, y se repitirá 
Juana de Arco”. En la noche sólo se 

proyectarán vista de pieles rojas y cow 
boys. E 

el Palena, para Pa- y 

| Peces conservados 
[vivos DOS MESES EN EL HIELO 

La revista “L'Ilustratión”, de París, 
trae una información llamada 4 pro- 
vccar una gran revolución en la: in- 
dustria de las carnes congeladas. 

Trátase de un invento que será aco- 
gido en las repúblicas exportadoras 
de Suá América con gran entusiasmo, 
ya que viene á resolver problemas 
que, en lo que á la conservación. de 
los animales vivos se refiere, [perma- 
necían hasta ahora completamente in- 
sclubles. 

El autor del prodigioso pia es 
un físico suizo, llamado M. Pictet,. cu- 
yos estudios acerca de la industria: :fri- 
gorífica han llamado anteriormente la 

atención de los especialistas: en se ma. 
teria. 

Los experimentos hechos porel fí. 
sico en cuestión, son concluyentes y 
han tenido tal éxito, que no es '¿ven- 

turado predecir para muy pronto, un 
cambio absoluto en el sistema de con- 
servación de animales vivientes. * 

El señor Pictet encerró dos grandes . 
peces de agua dulce en un recipiente 
ad hoc que contenía agua helada, Fué : 
congelando ésta gradualmente. . hast: 
lograr bajar la temperatura 4 elote 
grados bajo cero. AS 

En esta forma los peces han perma- 
necido encerrados en un block de hie- 
lo durante dos meses. Al cabo de este 
tiempo la masa sólida fué derretida y 
los peces aparecieron tan vivos. como 

antes de comenzarse el experimento. 

A pesar de que los ensayos se han 

hecho únicamente hasta la fecha “con 
productos de agua dulce, es de presu- 
mir que, gracias á ciertas reformás, el 
invento se podrá utilizar con pecés de 
mar, y quizá llegue 4 enconttaráe un 
procedimiento apto para otros anima-" 

les. : 

'rofesionales- 
OPTICOS 

Instituto Optico 
SCHWARZENBERG y Cía. — Estado 

146, Casilla 347. 

Anteojos y lentes, ajustados exacta- 

mente. Instrumentos de cirugía. Depó- 
sito. dental de. White. Instrumentos 
matemáticos. 

ESCULTORES 
G, CGANUT DE BON 
ARTISTA-ESCULTOR 

Taller: Diez de Julio 1673. 

MEDICOS 

Dr. Francisco Edwards 
Vías urinarias <= 

Consultas: de 2 á 4 — Teatinos 14 

Dr. LOBO OMELL 
VIAS URINARIAS y especialmente 

ENFERMEDADES DEL RIÑON 

Estudios en Europa. —21 de Mayo 578 
De 244 P.M. 

Dr, FUENTES MATURANA 
Nataniel 230. Cirugía general y» de 

señoras. Operaciones y partos. Pen- 
sionado policlínico. Nataniel 1142, 

Vi-26-533 

Dr. Histudios en Euro 
, pa. Enfermedades 

Carlos Cumming [00 at Pez Y 
San Antonio 07 a, dd 

DOCTOR RAMON IBANEZ 
Especialidad enfermedades de adultos 

y niños 

Consulta: de :1:á 4, 
CATEDRAL 2610, — TELEFONO 547 

XI-26-664 

e A na 5 

Dr. Tulio Mátus Z. 
Medicina general, especialmente' estó- 

mago y pulmón. 
Consultas: de 14 4 P, M, 

COMPANIA 1619 

Laboratorio Clínico Privado 
DEL 

Dr. Prado Tagle 
Merced 778. Teléfono 402. 

Consultas: de 5% á 1 P. M. 

HOUOERFANOS 1244 
Génitos Urinarias Exploraciones 

Ginecología y Ciru-| diagnósticas del ri 
gía; Sífilis, ñón, vegija, prósta 

Consultas: ta. — Horas espé- 
py ciales para los exá 

04 12 18 e menes endoscópicos 
Días festivos: 

104 12 CASILLA 191 

«Br. MARTINEZ CABRERA 
Medicina general y niños 

COMPAÑIA 1913 
Consultas: de 2 á 4. 

V-31-604 

Enfermedades de lá piel 
difilogralía, Vías urina- 

rías. 
LABORATORIO CLINICO 

y Rayos ñiltrados 
19 ue Marzo abrió sí 

estuaio 

Dr. 
GIANELLI 
21 de Mayo N.o 562 

HKegresó 
de k£uropa 

Dr, BARROS OYALLE 
Médico de ciudad 

Medicina interna, especialmente niños 
Consultas: de 8 4 12 M. 

SANTO DOMINGO 1040, 

Dr. GARLUS MUNUKEBERG BRAVO 
prof. Jete de la clínica obstétrica de! 

Pardo. Regresó de Europa 
Partos y enfermedades de señoras. 

Vías urinarias de señoras. Hxámenes 
de laburatorios. 

Consultas: de 14 3 P, mM. 
EJERCITO 349 

hr, mibAkDa 
Medicina interna de niños: y adult 

DENTISTAS 
SALAZAR-RONJERS, Dentista 

Sin dolencias y sin des- 
truir lo propio, PUFNTES FI- 

PE J0S, Respondo prolijidad arte, 
MINO solidez y rapidez todo traba- 

jo. Amplía perfección en 
planchas dentarias. 

Diferentes sistemas, se hacen irregulares 
para imitar los defectos naturales. Precios 
módicos. ALAMEDA 351 entre 
Maestranza y Lira. 

POISSON - Dentista 
Diplomado por el Instituto Kukay 

íNew York). 

Delicias 1178. 

e 

VIIT-30. 

ABOGADOS 
Maximiliano Ibáñez 

ABOGADO dá 

Transladó su domi y 

MONJITAS 325 

Gal varino Sallardo Nieto 
Estudio: A e « Teléfono 

N.o 2343, 

di 

> 

Héctor Salas Ibañez 
ABOGADO 

Agustinas 1140.—Teléfono 138 

JUVENAL HAMUS 
ABOGADO 

Domínica 488 

Jorge Orrego Puelma 
ABOGADO 

Estudio: Morandé 213, 
Casilla N.o 121. 

Carlos Alberto Kuiz 
ABOGADO 

Estudio: Moneda 759 

PABLO RAMIREZ Ra 
NAS 

GUSTAVO SILVA €. 
ABOGADOS 

Morandé 440. 

Consultas: 10 á 11 A. M. diariamen 
te; y Lunes, Miércoles y Viernes, de 
1á44P.M, 
BASCUÑAN GUERRERO N.o 145 

DOCTOR 
para, adultos y ni. Muñoz Labbé »es= ¿autos y ni 

Médico Legista y dues 

———a. 

AS interna 

de ciudad Consultas: 
Lira 18 — Telé- De 14 434 

" fono 2651 , 05 ES ) 

HAMON SEGUNDU JIMENEZ 
-. ABOGADO 

Estudio y domicilio: Santo Domingo 

$67. Casilla 419. — DG 84 10 A, M, 
y de 44á6P.M. 

SCA: UIZUVA y, y ARMANGY 
JARAMILLO Y, 
ABOGADOS 

ALFREDO ILABAGA LEON: 
ABOGADO 

Estudio: Santo Domingo 1219.-—De 
8 á 11 A. M. y de 2 45 P. M.—Domi- 
cilio: Nataniel 292.——Juicios civiles y 
criminales. 

ANTONIO. ZILLERUELO — 
AA DE N 

ADRIAN UNDURRAGA 
ABOGADOS 

- Huérfanos 1235, — Casilla 473, 
VI-3-625 

ADOLFO ROJAS LE-BRUN 
ABOGADO 

Estudio: Galería Alessandri núme- 
ro 28; casa número 4, 2.0 piso, «=> 
Casilla 3880. 

ENRIQUE BURGOS VARAS 
ABOGADO 

Estudio: Bandera 152, — Atiende 
apelaciones de provincia, 

Hide 

Alberto Arlegui $. 
ABOGADO 

Estudio: Bandera 140. —= Teléfo. 
nu 1288, 

SANTIAGO 
11-20-1915 

ARMANDO LABRA GWRVAJAL 
ABOGADO 

£studio; Compañía 1238.—Domiel- 
lio: Vicuña Mackenna 591. : 

JUAN LOPÉZ R. 
ABOGADO . 

Estudio: COMPANIA 1223. 

FEDERICO. SILVA LEON 
Rosas 1260, —— Et ol dd Sena 

tiago. : 

ALFREDO BUNILLA ROJAS 
ABOGADO 

Estudio: Morandé 432 E 
CASILLA N.o 15631 

ARQUITECTOS — 

aso o CAZORLA 
Atiende trabajos en provincias, ad 

Casilla 125, 
1 V-13-860 

LUIS A, IKONGOSU PINTO - 
ARQUITECTO 

Huérfanos 1328. — Proyectos. Erec 
ción de toda clase de edificios, espe- 
cialmente con armazón metálica, con 
forme al sistema norte-americano. . 

14-16-67b 

MATKONAS 
ANA G, VARGAS BARRERA - 

MATRONA 

Clínica privada. Curaciones internas, 
enfermedades secretas de . señorás. 
Recibo pensionistas. Atiendo consul- 
tas de proviacias. pe 

¿ORD COCHRANE 985.. 2 
e-136 

GLINIGA PRIVADA 
de MERCEDES H, anos Inatrona. 

San Diego 932. 
Recibo enfermas rencrvaldióy 

sultas secretas. Precios módicos. 

MATRONA 
. JUAREZ 750, (antes Independencia 

1131) 

Cón- 

Especialidad enfermedades secretas. 
-——Consultas permanentes, 

PRUFESUELGS 
ANIBAL GELEDON 

Atiende enseñanza particular.-..> 
Estudio: Huérfanos 1235, CASILLA 2061 - 



La Mañana. Viernes ¡4 úe Agosto de 1yi4 

-LAMPARAS, PLAFONIERS y GANCHOS- 

Acaban de llegar. Precios Módicos 
Casilla 110 D 

Dirección telegráfica Egmarsud 

ANTé EL GONFLIGTO EUROPEO 
Los créditos bancarios. La Boisa de Comercio reanuda el 
Lunes sus cotizaciones. La importación de ganado, 

Remesas de fondos á Valparaíso. Llegada de 
trabajadores del Norte. Otras 

informaciones 

£T Gobierno continúa preocupándo- 
se de la situación actual del país, en 
presencia del conflicto europeo. 

LA SITUACION BANCARIA EN IN- 
GLATERRA 

in el Ministerio de Relaciones se ha 
recibido el siguiente cablegrama de 
nuestro Ministro en Lóndres: 

El Gobierno Británico ha garanti- 
zado á Banco de las pérdidas que 
sufre por descuento de letras de cam- 
bio internos 6 extranjeros, bancarios y 
comerciales, aceptadas antes del 4 de 
Agosto. En consecuencia, el Banco de 

Inglaterra anunció que está dispuesto 

á petición tenedores á descontar antes 
del vencimiento, con arreglo á su tasa 
de descuento, letras de cambio acepta- 
das antes del 4 de Agosto y calificadas 

por dicho Banco, sin responsabilidad 

para tenedores y 4 su vencimiento el 

Banco de Inglaterra le dará al jirado 
oportunidad de proponer el pago hasta 
nuevo aviso, pagando entre tanto in- 
tereses á dos por ciento más altos que 
tasa de descuentos. Se arreglará el me 
canismo de suerte que no se afecten 
las obligaciones existentes. Banco de 
Inglaterra calificará como buenas las 
letras de cambio que ha descontado or- 
'dinariamente, y también buenas letras 
comerciales y aceptaciones de firmas 

jeras y coloniales y agencias ban 
carias establecidas en Reino Unido, 

CIRCULAR DEL MINISTERIO DE 
GUERRA 

La actitud de los jefes y oficiales ante 
el conflicto 

“El Ministerio de la Guerra ha envia 
do á las siguientes oficinas militares: 
Inspección General del Djército, Esta- 
do. Mayor General, Dirección del Ma- 
terial de Guerra y Comandos divisio- 
narios, la circular que damos á con- 
tinuación: 

Ha JHegado 4 conocimiento de este 
Ministerio que en algunos sitios pú- 
bli »en que se comentan las noticias 
cMbrancas que se reciben sobre la 

guerra en Europa, se han suscitado 

discusiones en que ham tomado parte 

algunos oficiales del Bjército y otras 
personas allí reunidas, discusiones que 
pudieron haber degenerado en actos 
de' violencia, censurables € impropios 

de quienes los producían y 

'También le han llamado la atención 
las publicaciones hechas en la prensa 
por algunos oficiales, relativas al de- 
sarrollo de dicha guerra. Nada :po- 

dría observarse si ellas se limitaran 
sólo á exponer los hechos que se pro 
ducen: ilustrando el criterio público 
sobre las probables operaciones á que 
ella dará lugar, á las fuerzas efectivas 
de los ejércitos, £ las obras de defen- 
sa con que cuentan y á Otras con- 
sideraciones análogas, siempre que 

ellas sean manifestadas con imparcia- 
lidad y circunspección; pero: no suce- 

dería lo mismo si se refirieran, como 
ya ha ocurrido, 4 hacer comentarios 
que pueden herir de alguna manera 
la susceptibilidad de los extranjeros 
que residen en el país. 

El Gobierno ha declarado su neu- 
tralidad en la contienda en que des- 
graciadamente se vé envuelta la Eu- 

ropa; y, en estos momentos al per- 
sonal del Ejército más que 4 nadie le 

corresponde observarla con la mayor 
estrictez. 

Llama, pues, la atención de V. S. 

hiáicia los hechos «anteiormente ex- 
puestos con el objeto de que impar- 
ta instrucción al personal bajo sus 
órdenes recomendándole la mayor mo 
deración en las actuales  circunstan- 

cias. 

LOS CREDITOS BANCARIOS 

Las instituciones bancarias, norma- 
lizada ya su situación, dentro de poco 

abrirán créditos á los industriales, nor 
malizándose así en forma definitiva, la 
vida comercial é industrial. 

1 «BOLSA DE CORREDORES 

Por acuerdo del Directorio y 4 con- 
tar desde el Lunes 17 del presente, 
quedarán restablecidas las dos Ruedas 
para la cotización de bonos y acciones 

de compañías de seguros y sociedades 
ganaderas. 

IMPORTACION DE GANADO 

Sabemos que el Ministro de Hacien- 
da ha resuelto prorrogar por quince 
.días la liberación de derechos de in- 
ternación al ganado extranjero que se 
interne por los puertos del norte al te- 
rritorio de la República. Esta determi- 
nación se adoptará de acuerdo con la 
ley dictada no hace mucho por el Con- 
Ereso » 

fMabemos también que no es exacto 
Que el Gobierno argentino haya prohi- 
bido la exportación de ganado de aquel 
país. Solo se han acordado ciertas res- 
tricciones para las exportaciones en 
algunos puertos del Atlántico .. 

REMESA DE FONDOS PARA LA TE- 
SORERIA FISCAL 

Ayer llegó .4á Valparaíso el señor 
Ezequiel Mazeira, empleado superior 

de la Tésorería Fiscal de Santiago, lle- 
vando un millón de pesos billetes para 
la oficina de esta ciudad. 

El señor Mazeira había llevado el 

día anterior doscientos cmeuenta mil 
pesos en igual moneda. 

REPATRIACION DE PERUANOS DE 
TARAPACA 

Según aviso recibido en el Consulado 
General del Perú en Valparaíso, el 
transporte “Iquitos”, de la Marina pe- 

ruana, salió del Callao 4 Iquique, para 
repatriar 4 los peruanos que han que- 

dado desocupados por la paralización 

de varias oficinas salitreras en Tara- 
pacá, con motivo de la guerra europea. 

Antes de esto, el Gobierno de Chile 

había ordenado al Intendente de esa 
provincia, facilitara pasajes 4 estos mis 

mos peruanos hasta Mollendo, por su 

cuenta, en vapores chilenos € ingleses, 

en vista de la difícil situación en que 
sa encontraban en Iquique. 

El Gobierno del Perú autorizó 4 su 
Cónsul en Valparaíso, señor Ricardo 

Colmenares, para agradecer al de Chi- 

le el ofrecimiento anterior, lo que hizo 
ayer tarde este funcionario ante el se- 

ñor Intendente de la provincia, don 

Aníbal Pinto Cruz. 

EL PRECIO DE LA HARINA EN CU- 
RICO 

Los dueños de los molinos de Curi- 
có han fijado el precio de las harinas 
de primera clase en la suma de 18 pe- 
sos el quintal, 

Este precio se mantendrá hasta nue- 
vo aviso. 

LLEGADA DE TRABAJADORES DEL 
NORTE 

En el vapor “Aysen”, que fondeó el 
Miércoles en la mañana, llegaron á 
Valparaíso alrededor de trescientos tra 
bajadores que regresan de la pampa 
por haberse paralizado, con la crisis ac- 
tual, las oficinas salitreras en donde 
estaban ocupados. 

Algunos de estos trabajadores vienen 
acompañados de sus mujeres é hijos. 

La Intendencia de Valparaíso comi- 
sionó al ayudante de esta oficina, ins- 
pector señor Guzmán, al contador de 
la Comandancia General de Armas, se- 

ñor González, y al inspector señor León, 
para que se encargaran del desembar- 

co y embarco para la capital de estos 
trabajadores. 

Ciento veinticinco de estos obreros 
llegaron 4 Santiago en la tarde de 
anteayer; el resto lo hizo en tl tren 
nocturno que llegó ayer á las 6. 

Como estos trabajadores carecen de 

recursos, de orden del Gobierno se les 
repartió una cantidad de dinero para 
que tomaran algún alimento. 

La esposa del señor 'Intendente de 

Valparaíso les envió á los niños y mu- 
jeres de los obreros algunas ropas y go- 
losinas. 

En esta capital se les dará toda cla- 
se de facilidades para que se trasladen 

donde lo deseen en busca de trabajo. 
Todos los vapores que vienen del 

norte traen obreros desocupados y se 
espera que el número de ellos alcance á 
6,000 en el curso de la presente sema- 
na. 

VAPORES LLEGADOS A COQUIMBO 

Trabajadores del norte.—Otras infor- 
iaciones 

Nuestro corresponsal en Coquimbo 
nos transmite lo siguiente, dando cuen- 
ta de la llegada 4 ese puerto de traba- 

jadores venidos á bordo de las vapores 
“Iquique” y “Maipo”, desde los puer- 
tos de la zona salitrera: 

El vapor Iquique desembarcó hoy 400 
trabajadores del norte y el transporte 
Maipo 800 más. Ambas naves siguieron 

viaje al sur llevando gran cantidad de 
gente. Las autoridades de Coquimbo es 
tán dando toda clase de facilidades pa- 
ra que estos trabajadores se repartan 
por la provincia, pues todos son natu- 
rales de ella. 

El movimiento en este puerto con la 
llegada de la gente del norte es inusi- 

tado; la policía y patrullas del acora- 
zado “Prat” han resguardado el orden 
durante la noche, 

Por los trenes de mañana se dirigi- 
rán los trabajadores llegados á los di- 
ferentes pueblos de la provincia. 

LA GUERRA ACTUAL Y LA MARI- 
NA MERCANTE - 

La Liga Marítima acuerda reunirse ex- 
traordinariamente.—Cómo aprecia 

uno de sus directores la actual 
situación 

Nos comunican de Valparaíso que el 
Miércoles en la tarde, reunidos en co- 
mité varios miembros del directorio de 
la Liga Marítima de Chile, acordaron 
solicitar del señor presidente de la ins- 
titución convocara al directorio á 
una sesión especial con el objeto de fi- 
jar la labor y actitud que á la Liga le 
corresponde cn presencia de la situa- 
ción que el actual conficito europeo ha 
creado á la navegación internacional 
en lo que se refiere á nuestras costas 
y muy en especial á la actitud que debe 
tomar nuestra marina mercante en los 
momentos actuales. 

El señor presidente, don Roberto Pre 
tot Freire, al imponerse del deseo del 
comité, citó á todo el directorio para 
una sesión especial, que se efcetuará 
en los salones del Círculo Naval hoy 
Viernes, á las 5 de la tarde. 

Entrevisywdo uno de los directores 
de la Liga Marítima, sobre los propó- 

sitos que se persiguen en la reunión 

especial especial, ha dciho: 
“La Liga Marítima de Chile, crea- 

da con el propósito de interesar al 
país entero en todas las manifestacio 
nes de la actividad que se refieran al 

mar, no puede permanecer indiferen- 
te ni por un sólo momento en presen- 
cia de las gravísimas consecuencias 

que para el comercio marítimo gene- 
ral en Chile tendrán que producirsa- 

Junto con estallar la conflagración 
europea, una de las más poderosas 

compañías de vapores extranjera, - la 

Kosmos, dispuso la paralización gene- 

ral de todas sus naves. Esta paraliza- 

ción ya ha infiuído considerablemente 
en la cuestión fletes y la prolongación 

de esta suspensión de servicio conti- 

« nuará, á lo menos graves perturbacio 

A nes. 
Al solo anuncio de las primeras de 

claraciones de guerra, varias nacio- 
nes americanas se han apresurado á 

estudiar y dar forma á la manera de 
reemplazar con barcos de propia ban 

dera los de los beligerantes imposi- 
bilitados para continuar el jiro ordi- 

nario de sus servicios. 

Así Estados Unidos, cuyo más gran- 
de anhelo es estrechar las relaciones 
comerciales con los países sud-ameri- 

canos, se apresta 4 enviar buques mer 

cantes á las costas de éstos, y hasta 

el Perú mismo, nación pobre, con una 

marina mercante insignificante, trata 

de llevar su bamdera á los grandes 
centros europeos. 

En estas condiciones ¿no es verdad 

que hay que abandonar la indiferen- 

cia musulmánica con que esperamos 

siempre los acontecimientos? La Liga 

ha creído de su deber llamar la aten- 

ción del país entero ante tal situa- 

ción - 
¿Qué podría hacerse? Quien sabe, 

Estudiemos, veamos si del gram con- 

flicto europeo sacamos alguna venta- 

ja, en todo caso, evitemos sus conse- 

cuencias funestas y entre éstas diviso 

yo el aniquilamiento de muestra lán- 
guida marina mercante, ahogada por 

competencias poderosas de las de 
otros países” .: 

NECESIDAD DE CONSTRUIR EL FE 
RROOARRIL SANTA BARBARA 

Telegrama del Intendente de Bío-Bío 
En el Ministerio de Industria se ha 

recibido el siguiente telegrama del In- 

tendente de Bío Bío: 
“Señor Ministro Industrias y Ofbras 

Públicas. —Santiago.— Situación ¡por 

demás crítica de agricultura y todas 

las industrias provincia ¡Bío-Bío, á cau 

sa pésimas cosechas é invierno en ex- 

tremo crudo que ha impedido enor- 

me proporción siembras y cultivos, 

que ha causado grandes daños en ga- 

nadería mermada y enflaquecida por 

aftosa y carbunclo, han producido ge- 

neral empobrecimiento en la provin- 

cia y dejado mucha gente sin trabajo. 

Reagravada esta situación por la cri- 

sis y por el desastroso encarecimiento 

de los artículos de consumo, se hace 
necesario considerar conveniencia de 

dar trabajo iniciando construcción fe- 

rrocarril Santa Bánbara cuyo estaca- 

do se hizo recientemente.— (Firma- 

do).—$S. Ossa Borne” 

EN EL NORTE 

De las provincias del morte llegan 

noticias tranquilizadoras. 

Los operarios de Antofagasta han 
aceptado la rebaja de sus salarios en 

un 25 por ciento. 
Los desocupados empiezan á venir- 

se al sur y los bolivianos y peruanos 

regresan á sus países respectivos. 

IMPORTANTE REUNION EN LA IN 
TENDENCIA DE ACONCAGUA 

Para hoy á las 2 de la tarde han si- 
do citados á una reunión en la Inten- 

dencia los principales industriales y 

agricultores de la región, con el ob- 

jeto de cambiar ideas con los delega- 

dos del Gobierno sobre la posibilidad 

de dar ocupación á los obreros que 

vienen del morte y que quedaron ce- 

santes con motivo de la paralización 
de mumerosas faenas salitreras. 

Se ha pedido recomendar encareci- 

damente la asistencia ¡personal ó por 

medio de representantes á reunión; 
sea para hacer la demanda de traba- 

jadores, sea para explicar á los de- 
legados del Gobierno la situación eco- 

nómica é€ industrial de la provincia. 
Los señores delegados irán hoy 4 

Los Andes con el mismo objeto que 
los ha traído á esta ciudad, regresan- 
do mañana para asistir 4 la reunión 

que se verificará en la Intendencia. 

A LEO 

En los Ferrocarriles 
del Estado 

Economía en el carbón 

PS 

El Director General de los Ferroca 
rriles ha dictado el siguiente decreto: 

“Vista la necesidad que hay de re- 
ducir el consumo de carbón, á fin de 
propender á que se mantenga un buen 
stock de este combustible para hacer 
frente á las dificultades que para el 

aprovisionamiento puede traer el ac- 
tual conflicto, 

Decreto: 

_ fLo Los administradores de zona 
ordenarán que se emplee como com- 

bustible en los motores fijos, los dur- 
mientes excluídos del servicio; 

2.0 Ordenarán, asimismo, que en 
las carboneras de la Empresa se recoja 
el carboncillo que en ellas exista pa- 
ra destinarlo también al consumo pa- 
ra motores fijos. 

Anótese y transcríbase 4 los admi- 
nistradores de la 2.a, 2.a, 3.a y 4.2 
zonas”. 

Según informe enviado por la Ad- 
nistración de la 1.a Sección de los Fe- 
rrocarriles, las economías que se han 
introducido en el consumo del carbón 
alcanzan 4 un 36 por ciento durante 
los últimos quince días, con relación 
á la quincena anterior”». 

ULTIMOS dra 

Sirvanse visitar nuestra Exposición 
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Medicina legal 
El diputado señor lor Marcial Rivera ha 

presentado á la cámara el proyecto que 
sigue para crear en la Escuela de Me- 
dicina la cátedra de medicina legal: 

“Artículo 1.0 Créase en la Escuela 
de Medicina, como anexa á la cáte- 

dra de medicina legal, la clase de to- 
xicología, que comprenderá la quími- 

ca y la microgratía legales y que fun- 

cionará bajo la inmediata dirección del 

profesor de medicina legal de dicha 
IN 

Art. 2.0 La cátedra de medicina le- 
gal de la Escuela de Derecho, será con 

más ¡propiedad de jurisprudencia mé- 

dica y dos alumnos que se matricula- 
ren en ésta, tendrán*la obligación de 
seguir un curso semestral de medicina 
legal, en la Escuela Médica; bajo la 
dirección del profesor respectivo, 

Art. 3.0 Los alumnos de medicina 
legal de la Escueia Médica harán, á 
su vez, en la Escuela de Derecho y 
bajo la dirección “del ¡profesor titular 

respectivo, un curso semestral de ju- 
risprudencia médica. 

Art, 40 La Morgue de Santiago 
quedará, desde la promulgación de la 
presente ley, dependiente del Ministe- 
rio de Justicia é Instrucción Pública 

y ella servirá de centro de trabajos 
prácticos al profesor y alumnos de 

medicina legal de la Escuela Médica 
y bajo la inmediata dirección de 
aquél. El profesor de medicina legal 
queda considerado «omo médico le- 
gista para los efectos de la ley. 

El Presidente de la República, de 
acuerdo con el presidente de la Corte 
Suprema de Justicia y del Rector de 

la Universidad de Chile, dictará el re- 

glamento especial para el buen régi- 
Íimen y correcto funcionamiento de la 
Morgue, á fin de asegurar tanto la 
correcta administración de justicia 
como la más perfecta enseñanza uni- 
versitaria, 

Art. 5.0 Los médicos ya titulados, 

que desearen obtener, además, el tí- 

tulo de médico legista, quedan obliga- 
dos 4 hacer un curso especial de tres 
semestres completos de medicina le- 
gal y cuyo programa y reglamento de 

exámenes será elaborado por la res- 
pectiva facultad. El Corisejo de Ins- 
trucción Pública otorgará el título co- 
rrespondiente. 

Art. 6.0 Esta ley regirá desde su 
promulgación en el “Diario Oficial”.— 
Marcial Rivera, diputado por la Sere- 
na y Elaui”. 

La Legación del Japón 
en Chile 

El actual Encargado de Negocios 
del Japón, que recientemente ha sido 

presentado al Ministerio de Relacio- 

nes, será promovido al rango de Mi- 

nistro de ese Imperio ante nuestro 
País. 

Sociedad Médica 
Esta noche, 4 las 9 P. M., celebra- 

rá sesión ordinaria de conferencia es- 

ta corporación, en su local, Merced 

565. 
Están inscriptos en la tabla los si- 

guientes temas: . 

1.0 Casos clínicos. 
Segunda hora: 

Dr. Andrés Koenig.—Neurastenla. 

Dres. Fontecilla y Monckeberg B. 

—Neurósis y psicoterapia. 
SIBELAGÍNA EE 

Ministro de la Corte 
de Apelaciones 
DE TALCA 

La provisión de este cargo,—Lista for 
mada por la Corte Suprema 

La Corte Suprema, pasó ayer al Con 

sejo de Estado, la siguiente lista pa- 
ra proveer en propiedad el cargo de 

Ministro de la Corte de Apelaciones 
de Talca, vacante por jubilación de 
la persona que lo servía; 

Señores: Gustavo Sepúlveda, Rober 

to Quijada, Moisés Lazo de la Vega, 
Filidor Rodríguez, Felipe Vergara, Ro 

dolto Rencoret, Horacio Hevia, Fran- 
cklin de la Barra, Diego Munita y Ju 
lio Plaza Henenos 

El servicio de médicos 
legistas 

Complemento del proyecto que crea 
la cátedra de medicina legal es el que 
sigue, destinado á organizar el servi- 
cio de médicos legistas, que ha sido 
presentado al Congreso por el diputa- 
do de Serena y Elqui, doctor señor. 
Marcial “Rivera; 

Dice el proyecto: 
Artículo 1.o El servicio de los mé- 

dicos legistas ó forenses estará bajo 
la inmediata dependencia del Ministe- 
rio de Justicia. El nombramiento y la 
remoción de estos funcionarios se ha- 
rán por el Presidente de la República, 
en conformidad á las disposiciones de 
esta ley. Los sueldos se pagarán con 
fondos fiscales, 

Art. 2.0 Para ser nombrado médico 
legistá se requiere estar en posesión 
del título de médico legista, expedido 
por el rector de la Universidad de 
Chile. 

Art. 3.0 El Presidente de la Repú- 
blica, oído el Consejo de Instrucción 
Pública, dictará los reglamentos y 
creará los cursos universitarios espe- 

ciales que fueren necesarios para 0r- 
ganizar en forma práctica y completa 
la enseñanza de la naaa) legal y de 

la jurisprudencia 
Art. 40 Los ers (paa legistas serán 

de tres clases: 
a) Los que desempeñaren sus fun- 

ciones en las ciudades con asiento de 
Corte: los de Santiago y Valparaíso 
prorarán de un sueldo anual de ocho 

mil pesos; los de Tacna, la Serena, 
Talca, Concepción y Valdivia de un 
sueldo anual de seis mil pesos, res- 
pectivamente. 

b) Lo sque desempeñaren sus fun- 
ciones en ciudades de más de treinta 
mil habitantes y de menos de cincuen- 
ta mil, éstos gozarán de un sueldo 
anual de cinco mil pesos. 

ce) Los que desempeñaren sus fun- 
ciones en ciudades de población de 
menos de treinta mil habitantes, éstos 
gozarán de un sueldo anual de tres 
mil pesos, 

En las ciudades con asiento de Cor- 
te y cuya población exceda de cien 
mil habitantes, se nombrará un mé- 
dico legista por cada fracción que ex- 
ceda de cincuenta mil habitantes. Los 
médicos de la tercera categoría que 
desempeñaren sus funciones en ciu- 
dades que sean asiento del Juzgado 
del Crimen gozarán un pazo anual 
de tres mil ochocientos pes 

Art. 5.0 Los médicos re esta- 
rán obligados: 

1.0 A prestar 4 la autoridad júdicial 
v á la autoridad. administrativa los 
informes y servicios que éstas requis- 
ran para el mejor cumplimiento de su 
misión. J 

2.0 A visitar diariamente las prefec- 
turas de la policía fiscal, los cuarteles' 
de carabineros, mientras éstos tengan 

el carácter policial, los presidios, las 
cárceles y casas de corrección, asilos 
de niños abandonados y recluídos, ca- 
sas de reforma, casas de observación, 
las penitenciarías y demás establev:- 
mientos penales sostenidos con fondus 

del Estado, de particulares Ó de coa- 
gregaciones religiosas. 

Ellos tendrán la obligación de aten- 
der profesionalmente á los detenidos 
y al personal del servicio, de proponer 

amualmente al Supremo Gobierno 'las 
reformas que deban implantarse para 

mejorar el sistema 5 régimen de los 
penados, la clasificación y el trata- 
miento educativo de los criminales y 
de los detenidos en general. 

3.0 A reconocer en general 4 los 
empleados y funcionarios públicos que 
soliciten licencias, 4 los que inicien sus 
expedientes de jubilación y los que ale- 
guen escusas para cargos y oficios pú- 
blicos y para el servicio militar obli- 
gatorio. 

40 A informar úá las autoridades 
judicial y administrativa sobre el es- 
tado mental de las personas deteni- 
das en las prefecturas, cárceles, pre- 
sidios, casas de observación ó de sa- 
nidad y otros establecimientos, para 
poder secuestrarlas Ó aislarlas en los 

manicomios. 
Art. 6.0 El desempeño de las obli- 

gaciones mencionadas en el artículo 
anterior no da derecho 4-los médicos 
egistas 4 exigir cobro alguno ni al 
Estado, ni á los empleados, ni 4 los 

funcionarios, ni 4 los particulares be- 
neficiados. con sus servicios. 

Art. 7.0 En las ciudades con más 
de un médico legista, el Supremo Go- 
bierno, oída la Excma. Corte Supre- 
ma, Ó la respectiva Corte de Apela- 
ciones, según el caso, fijará, por un 
reglamento especial,. el territorio de la 

jurisdicción, los establecimientos que 
deban visitar y el turno 4 que deberán 
someterse los médicos legistas en el 
ejercicio de sus funciones, 

Art. 8.0 Cuando los médicos legis- 
tas tengan que salir fuera del límite 
urbano de la ciudad, por mandato ju- 
dicial, se les abonará los gastos de via- 
je y un viático de treinta pesos dia- 
rios y el juez que haya dado la orden 
fijará en cada caso, con audiencia del 
Ministerio Público, el monto de los 
gastos de viaje y del viático y lo tras- 
cribirá mensualmente al Ministro de 
Justicia para que se decrete el pago 
correspondiente. 

Ar. 9.0 Los médicos legistas no po- 
drán abandonar la ciudad donde de- 
sempeñan sus funciones sin el pe¿mi- 
so de la autoridad judicial correspon- 
diente. 

Art. 10. Los médicos legistas de 
Santiago constituirán verdadero tri- 

bunal cuando tengan que informar 
acerca de las jubilaciones, invalidez y 
exenciones á que se refiere el número 

3 del artículo 5.0 y en general en to- 
dos los cásos especiales que determine 
el juez Óó la Corte respectiva. 

El profesor de medicina legal de la 

Escuela Médica será ¡miembro nato y 
presidente de este tribunal y sus atri- 
buciones serán señaladas en un regla- 
mento especial que dicte el Presiden- 
te de la República de acuerdo con el 
presidente de la Corte Suprema y con 
el Rector de la Universidad de Chils. 

Art. 11. Los médicos legistas que 
estén prestando sus servicios á la fe- 
cha de la promulgación de la presen- 
te ley tendrán ¡preferencia para ser 
nombrados médicos legistas, ya de la 
ciudad donde actualmente ejercen su 
empleo, ya en cualquiera otra ciudad, 
previo el exámen reglamentario. 

Art. 12. Los imédicos legistas que se 
nombren en conformidad 4 esta ley, no 
podrán ser separados de sus puestos 
sin previo acuerdo de la Excma. Corte 
Suprema para los de Santiago Ó de 
las respectivas cortes de apelaciones 
para los del resto del país. 

Art. 13. Los médicos legistas de 
Santiago se constituirán en junta al 
examinar á los empleados solicitantes 
de jubilación y deberán expresar: 

1.0 Si la enfermedad es física 6 
moral; 

2.0 Si el empleado se encuentra im- 
posibilitado en absoluto para desem- 
peñar toda clase de destino ú ocupa- 

ción fiscal; . 
3.0 Si la imposibilidad fuere relati- 

va deberá expresarse qué clase de 
ocupación y en que condiciones po- 
dría servir y cual temperamento con- 
vendría á su salud, si esta fuera la 
causa de su enfermedad; y 

4.0 Todas las indicaciones que hu- 
biere sugerido ,el exámen practicado. 

Art. 14. Esta ley comenzará á regir 
desde su publicación en el “Diario Ofi- 
icial”.—Marcial Rivera, diputado por 
La Serena y Brit bros a LA 

Ejército y Marina 
Consejo de da de oficiales gene- 

rales. —El incidente entre el general 
Padilla y el capitán Parada.—Ayer se 
reunió en la Comandancia General de 
Armas el Consejo de Guera de oficiales 
generales, presidido por el general se- 
nor Parra, y formado, además, con los 
generales señores Pinto Concha, Ledes- 
ma, Gormaz, Altamirano y Ramírez y el 
auditor de guerra, don Joaquín Santa 
Cruz, á fin de conocer del proceso se- 

guido al capitán de Ejército don Aní- 

dilla en la noche del 24 de Febrero úl- 
timo en uno de los salones del Club de- 
la Unión, 

Asistió numerosa concurrencia, for- 
mada principalmente con jefes y oficia- 
les de la guarnición de Santiago. 

Después de terminada la lectura de 
la documentación formada por las de- 
claraciones, dictámenes y ratificaciones 
de los testigos, el presidente del Con- 
sejo de Guerra, ofreció la palabra al 
abogado doí Galvarino Galardo Nieto, 
patrocinante designado por el capitán 
señor Parada. 

El defensor formuló cuestión previa 
sobre la jurisdicción del Consejo de 
Guerra, por no tratarse, según manifes- 
tó, de ningún delito militar, ni tampo- 
co de algún delito cometido en cam- 
paña, en actos de servicio militar 6 

dentro de cuartelés, únicos casos en:. 
que la ley da, por excepción, competen- 
cia á los tribunales militares. Invocó 
las opiniones del comentador de la ley 
orgánica de tribunales, señor Manuel 
Egidio Ballesteros, las del señor Salvo, 
autor de obras miiltares, y varios fallos 
de la Excma. Corte Suprema y de las 
Cortes de Apelaciones. 

El señor'Gallardo Nieto terminó su 
legato, que fué escuchado con espe- 
ial interés, pidiendo un pronunciamien 

to previo, y apelando para caso de que 
el Consejo se creyera competente ante 
la Corte de Apelaciones. 

En seguida, se constituyó el Consejo 
de oficiales generales en acuerdo pri- 
vado, y después de haber deliberado, 
expidió un fallo declarándose con ju- 
risdicción bastante para seguir cono“ 
ciendo de este proceso ,y disponiendo 
la elavación de los autos 4 la Corte de 
Apelaciones, á fin de que ésta resuel- 
va en definitiva á quién corresponde fa» 
llar este asunto. 

La Iltma. Corte de Apelaciones debe- 
rá pronunciarse cuanto antes acerca de 
esta cuestión, que bajo el punto de vis- 
ta jurídico se presta 4 una controver- 
sia de por sí interesante. 

“La Gaceta Militar”.—Por orden del 
Ministro de Guerra se ha enviado á los 
diversos diarios de la capital la siguien- 
te comunicación: 

“Santiago, 13 de Agosto de 1914.— 
Muy señor mío: Desde el Sábado 8 del 
corriente se publica en esta capital un 
periódico que lleva por título “La Ga- 
ceta Militar”, 

Como por el nombre dado 4 dicho 
órgano de publicidad, se ha creído que 
el Ejército tiene alguna participación 
en él, es necesario dejar establecido que 
la institución militar no tiene interven 

ción alguna en el referido periódico, 
siendo, por lo tanto, la Empresa que 
lo dirige enteramente ajena al Ejérci- 
to ,tanto en su parte económica como 
en su redacción. 

El señor Ministro me encarga le rue- 
gue se sirva hacer esta aclaración. 

De usted Atto. y S. S.—F. Donoso 
Carvallo 1.” 

Presentaciones.—A la Comandancia 
de Armas se presentaron ayer los si- 
guientes jefes y oficiales: 

ayor don Héctor Manterola, 4 dis- 
posición del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; y 

Capitán don Carlos Grasset, de Viña, 

del Mar, haciendo uso del feriado. 
Subdelegado marítimo.—Se ha exten 

dido nombramiento de subdelegado ma- 
rítimo de Junín 4 favor del guardia- 
marina de 2.a clase retirado. -don ** 
Adrián Valenzuela. L£ 

DIRECCION DEL ALCANTARILLADO 
Y PAVIMENTACION DE SAN- 

TIAGO 

Se avisa 4 los propietarios que se ha 

decretado la obligación de ejecutar las 
instalaciones domiciliarias de alcanta- 
rillado en los plazós que se indican 
para los inmuebles situados, en las si- 
guientes zonas de la ciudad: 

A 
a) Acera poniente de la calle de 

Lord Cochrane desde Av. de las De- 
licias hasta Lacunza, excluyendo la ca- 

sa número 225. 
b) Calle Alonso Ovalle desde” esq- 

de Lord Cochrane hasta las casas núr 
mero 1427 (acera Norte) y número 
1426 (acera Sur). 

Cc) Calle Olivares desde esquina de 
Lord Cochrane hasta el número 1445 
(acera norte) y número 1450 (acera 
ur) .; 
d) Calle Eleuterio Ramírez desde es-: 

quina de Lord Cochrane hasta el nú- 

mero 1447 (acera Norte) y número 
1450 (acera Sur). 

e) Calle Lacunza desde esquina de 

Lord Cochrane hastá el número 1453 
(acera Norte). 

Plazo para su construcción: 5 meses, 
desde el 1.0 de Junio al 31 de Octubre 
del presente año. 

a) Manzanas comprendidas entre las 
calles de San Isidro y Santa Rosa des- 
de Av. de las Delicias hasta Diez de 
Julio. 

b) Manzanas comprendidas entre las 
calles de Santa Rosa y Valdés, desde * 
Coquimbo hasta Av. Matta. +4 

Cc) Calle Jofré, acera Sur, desde el vid 
número 108 hasta el número 238 in- ;.' 
clusive. yet 

d) Calle Camilo Henríquez entre Jo-.. 
fré y Marín, acera Poniente, y desde... 
esquina de Jofré hasta el número 226 
inclusive de la acera Oriente. 

e) Calle Marín, acera Norte, desde 
esquina Camilo Henríquez hasta el nú- 
mero 241 inclusive. 

Plazo: 6 meses, desde el 15 de Ju- 
ne a 1914 hasta el 15 de Enero de 

15. 

TI 
a) Acera Sur de Av. Delicias, entre 

Carmen y San Isidro, hasta el número 
27 inclusive. por calle Carmen y hasta 
el número 32 inclusive por calle Santa 
Rosa. 

b) Manzanas comprendidas entre las 
calles de Santa Rosa y San Francisco . 
ce Av. Delicias hasta Diez de Ju-. 

lio. ; 
Cc) Calle San Francisco acera Orien-* 

te, desde esquina Diez de Julio hastalva 
Coquimbo. 19 611 

d) Manzanas comprendidas entre Jesiles 
calles de San Francisco y Nueva 
Valdés desde Coquimbo hasta Po 
Matta. 

e) Acera Sur de Av. Delicias, entre 
Antonio Varas y Jotabeche, hasta el 
número 21 inclusive por calle Antonio 
Varas y hasta el número 32 por calle 
Jotabeche., 

Plazo: 6 meses, desde el 15 de Agos- 
to de 1914 al 15 de Febrero de 1915. 

Se atiende al público en la Oficina, 
Moneda 830, diariamente, de 2 4 4 

bal Parada, con motivo del incidente 
que tuvo con el general don Tulio Pa- VIII 16-2127 

P. M. 
.. EL DIRECTOR. 
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Ecos del fallecimiento 
po dal? residente argentino 

El Ministro argentino'es recibido ayer en audiencia especial 
por S, E. Telegramas cam 

de Chile y el d 
biados entre el Aero Club 
e la Argentina. 

taciones de pesar á que ha dado moti- 
vo en nuestro país, el fallecimiento de 

S. E. el Presidente de la República 
Argentina, señor don Roque Sáenz Pe- 
ña, el señor Ministro argentino, don 

Carlos Gómez, pasó ayer á la Presi- 
lencia 4 expresar sus agradecimientos 
¡ Excmo, señor Barros Luco, 
El señor Gómez fué acompañado 

por el personal de la Legación y reci- 
sido en audiencia especial por S. E, 
igradeció 4 mombre de su Gobierno 
las manifestaciones de duelo efectua- 
das por el Gobierno de Chile en ho- 
menaje á la memoria del Excmo, se- 
'hor Sáenz Peña. 

Con motivo de las sinceras do uo 

El duelo oficial argentino dura has- 
ta el Igwnes próximo, permaneciendo 
hasta esq día á media asta la bandera 
nacional argentina, tanto en la Lega- 
ción de ese país, como en los Consula- 
dos argentinos. 

Con motivo del fallecimiento del 
Excmo, señor Roque Sáenz Peña, Pre- 
sidente de la República Argentina, se 
ham cambiado los siguientes telegra- 
mas entre el Aero Club de Chile y el 
Aero Club. Argentino: 

“Santiago, 10 de Agosto de 1914.— 
Señor presidente del Aero Club Argen 
tino.—Buenos Aires. — En nombre del 
Aero Club de Chile presentamos por 
su intermedio nuestro sincero pesar á 

la nación argentina fallecimiento ilus 
tre primer mandatario país hermano. 

—Jorge Matte, presidente.—Armando 

Venegas, secretario.” 

“Buenos Aires, 12 de Agosto de 
1914,—Señor presidente del Aero Club 

de Chile.—Santiago.—En nombre esta 
institución agradezco. las expresiones 
de sentimiento que nos dirige ese Aero 

Club con motivo fallecimiento Presi- 

dente de la nación.—Ernesto Newbe- 
ry, presidente.' 

A propósito 
de la Escuela 

€ ARTES Y OFICIOS 

El Director de la Escuela de Artes y 
Oficios, respondiendo á los ataques de 
*La Unión”, nos dice: 

“Debo principiar por decir que yo, 

al hacerme cargo de la Escuela, me he 
encontrado con situaciones ya estable- | 
cidas de antemano y no he principia- 
do destruyendo nada sino construyen- 
do sobre lo que había. La Escuela te- 
nía una lavandería, una lavandería obs- 
cura, donde había que encender un 
fósforo para verse las caras. Esta la- 
vandería estaba arrendada á un con- 
tratista que se comprometía á lavar la 

ropa de los alumnos de la Escuela por 
5 pesos. Lo primero que me dijo este 
contratista fué que no podía continuar 
si no lo autorizaba para cobrar á ra- 

zón de 8 pesos por alumno; yo pedí 
presupuesto á las lavanderías de San- 

tiago para el lavado de los alumnos y 
me cotizaron 15 pesos por persona. Se 
resolvió, entonces, que la Escuela to- 
mara directamente la administración 
del taller, fijándole 4 la propia admi- 
nistradora que la manejaba antes, el 
sueldo de $ 150 que ella misma pidió. 

Yo comprendí desde el primer mo- 
mento que al manejar la Escuela un 
taller industrial tenía que poner de- 
lante de los alumnos y del público un 
ejemplo práctico de administración fa- 
bril, tal como lo exige la época moder- 

na. Se le dió luz al taller, se redujeron 
lag horas de trabajo de las operarias, 
se les aumentó el salario, se les hizo un 

aumento especial de 50 centavos dia- 
rios destinados á comprar instrumen- 
tos de música y pagar una profesora 
que les hace clase dos veces por sema- 
na, ocupando para estas clases la últi- 

ma hora que antes dedicaban al trabajo. 
¿Cuánto le cuesta al Fisco este ex- 

perimento? Ni un centavo. El presu- 
puesto de la escuela mo consulta dine- 

ro para sueldos ni material para sos- 

tener este taller. Se maneja exclusiva- 

mente con sus entradas sin que haya, 

como dice “La Unión” explotación de 
parte de la ¿Escuela para con los 

alumnos á quienes les carga 3 pesos 
al mes por su lavado completo inclu- 
yendo colchas y trajes de brin, de ta- 
lleres y patios. La Escuela no exige 4 
ningún alumno que se haga lavar su 
ropa len dos talleres y así vemos que 
de trescientos internos sólo se hacen 

lavar en ella 80. Los balances de la la- 
yandería se han mostrado á los alum- 
nos y se les ha dicho que tan pronto 

como la marcha del taller lo permita 

se podrá cobrar más barato por sus 
lavados. 

Cada semana se hace el balance de 
la lavandería tan claro que cualquier 
niño, Óó cualquier rústico pueda en- 
tenderlo. Aún cuando se carga en este 
balance, un sueldo correspondiente al 
trabajo que le dedica al taller el ins- 
peoctor general, que actúa como admi- 
nistrador del mismo, tal como se le 
carga al. contador de la Escuela, á la 

estenógrafa, al arriendo de local, al fo- 
gonero,—un alumno que se ya cam- 
biando constantemente—hay que  te- 

¡her presente que no es exacto como 
dice “La Unión” que la lavandería pa- 
gue gratificaciones al Inspector Gene- 
ral ni 4 nadie. Estos cargos se hacen 
para poder hacer balances reales, im- 
putando el trabajo de cada empleado 
de la Escuela que dedica algo de su 
tiempo al taller de lavandería. Este 
taller está recientemente recibiendo la- 
vados del público y tiene ya 151 clien- 
tes particulares á quienes se les va ¿4 

dejar y buscar su ropa, cobrándoles 
por el lavado menos de la mitad de lo 
que. cobran las otras lavanderías de 

Santiago. Ha habido semanas en que 
hemos tenido pérdidas y las ha ha- 
bido en que hemos tenido ganancias. 
La liquidación de todo el primer se- 
mestre arroja un total de entradas que 
alcanza á $ 6,601.77 y un total de sa- 
lidas que llega 4 $ 5,944,22, Hay un 
saldo para la Escuela de $ 747,55. La 
lavandería ha comprado maquinarias 
y otros elementos por valor de 21 mil 
590 pesos, valor que aún no se ha pa- 
gado porque todavía no se ha recibido 
en debida forma esta maquinaria. Las 
aseveraciones en cuanto al valor de 

estas máquinas son equivocadas, ha- 

biéndose tomado como tasación de una 
máquina el precio que se calculó cos- 
taría á la Escuela hacer dicha má- 
quina en sus propios talleres previa 
posesión del modelo. Por otra parte 
todo el valor invertido en estas má- 
quinas, que eran necesarias para mo- 
dernizar al taller y servir mejor al 
público, se irán amortizando rápida- 
mente con las propias utilidades del 
taller. ' 
Aparte de lo anterior, la lavandería 
está principiando 4 recibir ropa de las 
lavanderas de la ciudad, á quienes les 
lava en sus maquinarias á razón de 
5 centavos la pieza, 

Guerra europea 
Nadie sufrirá las consecuencias del con» 

flicto europeo si se provee en la Mueble- 

«EL SALVADOR: 

| Aduana de Punta Arenas 
Conferencia en el Centro Liberal De- 

mocrático 

Hoy tendrá lugar la conferencia 

anunciada sobre la Aduana de Punta 

Arenas en el Centro Liberal Democrá- 
tico. 

Los puntcs de la conferencia son 

los siguientes: 
TI. Abandono del perritorio de Ma- 

gallanes por los Poderes Públicos. 

1I. La Aduana de Punta Arenas, 
su creación y perjuicios que ha tral- 

do al comercio. 

111. El contrabando en Punta Are- 
nas. 

IV. Las rentas que produce. 
V. La Patagonia chilena y la Pa- 

tagonia argentina. 
VI. Lo que debe hacer el Gobier- 

no. 
VIT. Conclusión. 
Después de la conferencia se abrirá 

un debate sobre esta importante cues 
tión. 

Asistirá la delegación de Magalla- 
nes que se encuentra en Santiago. 

Se mos encarga recomendar la asis- 

tencia 4 los miembros del Centro, ya 

que se trata de un asunto de tanta 

importancia . 
Varios señores diputados del par- 

tido balmacedista concurrirán á la se 
sión. 

E 

Las loterías en el Perú 
El cónsul de Chile en el Perú, con- 

testando 4 una petición de la canci- 

llería, ha remitido un extenso infor- 

me sobre el funcionamiento y utilida 

des obtenidas de las loterías en su 
país durante el año 1912, 

De ello resulta que la Beneficencia 

de Lima obtuvo una utilidad líquida 

de libras 35.431.6.11 y la del Callao 
libras 12.676.2.71» 

A 

Leyes promulgadas 
Por decreto de ayer se promulga- 

ron las leyes que segregan de la sub- 

delegación rural Santa Rosa, del .de- 
partamento de Santiago á los distritos 

1 y 4 de la referida subdelegación 

y la que concede la suma, de 75,000 
pesos para atender las publicaciones 

de las sesiones de la Cámara de Di- 
putados por el presente añúe 

0 

En la Canciilería 
En la tarde de ayer conferenciaron 

con el Ministro de Relaciones los Mi- 
nistros de Francia y el Paraguay... 

rn, 

EN EL CENTRO FAMIL 

La velada del Domingo 
El Domingo próximo se efectuará 

en este Centro una velada extraordi- 
naria 4 beneficio del director del cua- 
dro social, señor Cárlos Madero, el 

que dedica esta fiesta 4 la junta di- 
rectiva al Centro Familiar Español, 

á los compatriotas radicados en San- 
tiago y á la prensa de esta ciudad. 

Prestarán su concurso á esta fies- 

ta el primer actor señor Bernardo 
Jamibrina, el actor argentino señor Va 

lerio Bondesci y señora y el ventrí- 
locuo español, Caballero Castillo, con 

sus muñecos antistas. 
El programa es el siguiente; 
1.0 Poesía recitada por el benefi- 

ciado .: 
2.0 Drama en un acto, del escritor 

Gerardo López, “Guillermo Wartor”. 
Guillermo Wartor, señor Bondesio. 
Isabel, señora Bondesio, 
Julio, señor Madero. 
3.0 Romanza “Celeste Aida”, can-.+ 

tada ¡por el señor Wiñaes. 
4.0 Concierto en dos actos de lLi- 

nares Rivas ¡por el cuadro social, “El 
Abolengo””. ¿ 

Reparto: 
Doña Gertrudis, señora Cosagran. 
Pilar, señora Carrió. * 
¡Antonia, señorita Maderu 
Laura, señora Pujol. 
Criada, señorita N. N. oO 
Don José, señor C. Madero. 
Don Francisco, señor H, Madero. 
lAndrés, señor Zavala. 
Félix, señor Guerrero. 
Criado, señor Terrasa .' 
lb.o Acto de ventriloquía, por el Ca 

ballero Castillo con sus muñecos ar- 
tistas. 

6.0 Poesías recitadas por el actor 
señor Bernardo Jambrina. 

7.o Gran baile social con orquesta. 

AGUA POTABLE DE QUILLOTA 
a 

Se autorizó al gobernador de Quillo- 
ta para que gire hasta por la suma de 
cinco mil quinientos pesos en atender 
á las reparaciones del canal que surte 
de agua potable á esa ciudad y en los 

IAR 
ESPAÑOL 

Asociación de Educación 
Se 1] 

La Asamblea del Domingo 

El próximo Domingo, á las 10 de la 
mañana se celebrará, en el salón central 
de la Universidad de Chile, una sesión 
de asamblea de esta institución, en la 
cual leerá un importante trabajo sobre 

“Educación de anormales” el profesor 
y abogado señor Arturo Fernández Pra- 

del, recientemente llegado de Europa y 

que en el Congreso de Higiene celebra- 
do últimamente en Bruselas tuyo la re»- 
presentación oficial del Gobierno de Chi. 
le. En nuestra edición de mañana pu- 
blicaremos la tabla de esta importante 

sesión, 
AAA 

AGUA POTABLE Y  ALCANTARI. 
LLADO DE CONCEPCION 

El ingeniero administrador del ser- 
vício de agua potable y alcantarillado 
de Concepción, don Ricardo Neuen- 
born C,, ha enviado á la inspección su- 
perior, de Santiago, la Memoria co- 

rrespondiente al mes de Julio próximo 

pasado, 

En el informe del primer semestre 
hacía presente el señor Neuenborn que 

había reformado la organización de la 

oficina, estableciendo nuevos sittemas 

de trabajos. Ahora da cuenta de que 

se ha dedicado á reorganizar los deta- 

lles, entre los que puede citar: estable- 

cimiento de un pequeño laboratorio 

para efectuar ensayos de agua, rol de 

edificios públicos y otros que consu- 

men agua gratuita, organización del 

almacén de materiales, colocación de 

medidores á los servicios que no lo 

tienen, revisión del rol de consumos, 

etc., trabajos todos que, aunque senci- 
lios, exijen mucho tiempo. 

El servicio de alcantarillado ha fun- 
cionado correctamente, 

Un derrumbe ¡ocurrido en un cerro 

de la Chacra Lo Víctor comprometió 
la seguridad de la cañería surtidora 

de agua potable, pero felizmente pudo 

arreglarse  provisoriamente sin más 

contratiempos. El arreglo definitivo 

habrá que dejarlo para el verano y exi- 

jirá bastante trabajo. 

Los temporales cortaron la cañería 
matriz de Penco, dejando al pueblo sin 
agua. El arreglo se hizo oportunamen- 

te, repitiéndose «el accidente en tres 

ocasiones. Todos los años se producen 
estos desperfectos, que solo cesarán 

cuando se cambie la ubicación de la 
cañería, trabajo éste que no puede efec 
tuarse con las entradas ordinarias y 
que en todo caso convendría dejar has 

ta que se estudie el mejoramiento del 

servicio. 

En Hualqui se han hecho numero- 
sas revisiones de servicios y colocado 
medidores. Instalaciones nuevas no se 

sclicitan y, según dicen algunos vecli- 

nos, por el costo del trabajo. Las en- 
tradas no dan para los gastos más in- 

dispensables. 
— 

LAS CRECES DEL RIO ACONCAGUA 

Obras de defensa 
En el Ministerio de Industria se ha 

recibido la siguiente nota del Inten- 
dente de Aconcagua: 

“Original acompaño á US, una nota 
enviada por el. Alcalde de esta ciudad, 
en la cual hace presente que, por lo 
riguroso del invierno actual, teme fun- 

dadamente que en la época del deshie- 
lo, las grandes avenidas del rio Acon- 

cagua lleguen á amenazar la ciudad. 
El infrascripto visitó los puntos pe- 

ligrosos, Ó sean aquellos por donde el 

río puede hacer una inundación, pidió 

al ingeniero de la provincia un presu- 

puesto para los trabajos de defensa, el 

cual también .acompaño adjunto con 
una carta en la cue se ofrece la suma 
de siete mil pesos para ellos, 
Como el presupuesto es de $ 21,000 

estimo una gran ventaja para el Fisco, 

el que un particular contribuya con la 

tercera parte del precio de la obra, y 

considerando que hay verdadero peli- 

gro para la ciudad, me apresuro á soli- 
citar de US. se hagan las defensas que 
indica el ingeniero de la provincia 
cuanto antes, ya que si se deja para el 

tiempo vendrán las grandes creces y la 

obra costará mucho más sin que llegue 
prestar servicios oportunamente. 

Ruego 4 US. atender debidamente 
esta petición para evitar un grave pe- 

ligro á la ciudad. 
Dios guarde 4 US.—J. M. Barriga”. 

EIN 

LIBRO INTERESANTE 

sp
 

Hemos recibido la obra “Ley de Or- 

ganización de las Municipalidades” por 
don Ismael Tagle Ríos. Este es un fo- 
lleto en cuarto menor, bien impreso que 

contiene la Ley Orgánica de Municipa- 

lidades de 22 de Diciembre de 1891, con 

todas las leyes posteriores que la han 

derogado en parte y con todas las que 

directa Ó indirectamente se relacionan 
con esta ley fundamental. 

Los artículos de la ley están concor- 
dados entre sí y con los de los diversos 

Códigos, Civil, le Procedimiento Civil, 
etc., y otras leyes. 

Contiene en estas materias conexas 

con la Ley Municipal todo lo que hay. 

por ejemplo, en materia de legislación 

de aguas, agua potable, fuerza motriz; 

lo que existe sobre el régimen de ins- 
talaciones eléctricas, etc. 

La obra está ceñida en dos sistemas 
de índice prolijamente hechos: uno por 

orden de materia y otro extrictamente 

alfabético, que permita una fácil con- 
sulta. 

A 
OBRAS DE DEFENSA 

EN COQUIMBO 

El Intendente de la provincia de Co- 

quimbo, señor Espinosa Varela, ha en- 

viado una nota á la Dirección de Obras 
Públicas, en la: cual hace ver la nece- 
sidad que existe de enviar cuanto antes 
un ingeniero para poder ejecutar las 
obras de defensa de Vicuña y otros 
puntos de esa misma provincia, 

lia 

NUEVAS ZONAS OBLIGATORIAS DE 
ALCANTARILLADO 

a. 

Se nos indica llamar la atención al 
aviso que publica la Dirección del Al- 
cantarillado y Pavimentación de San- 
tiago, referente á nuevas secciones de 
la ciudad para la construcción obliga- 
toria de las instalaciones domiciliarias 
cuyo plazo se indica en el mismo avi- 
SO : 

or, 

INTENDENTE DE TALCA 
od 

Mientras el Intendente de Talca se 
encuentra en Santiago, por asuntos del 
servicio, se ha nombrado para que lo 

1772—AGUSTINAS—1790. | servicios de desagiles .: 
reemplace á don Domingo Antonio So- 
lar= 

Tomen las PASTILLAS PECTORALES 
del: 

Ji. ANDREU, de Barcelona | 
y se la curarán al instante ' 

Ragi siempre desaparece la tos al concluir la primera 

VENTA ANUAL mas as 

UN MILLÓN 
DE CAJAS == Son LAS 
QUE MÁS SE VENDEN EN 
TODO EL MUNDO 

Dos: generaciones han transcurrido, esto es, cerca le 
MEDIO SIGLO con éxito siempre en AUMENTO: 
En la floreciente República Chilena se empezaron a usar en 1066 

Los que 
padezcan ASMA 

es Me omo 

o SOFOCACION talsión 
un alivio instantáneo fumando los 

Cigarrillos antiasmáticos del mismo Doctor o que. 
mando Papeles azoados de igual composición, a beneficio 
de los cuales, el asmático que está privado de dormir enciende 
un papel dentro de la habitación. Pronto siente sus saludables 
efectos; se reblandecen los bronquios, se expectora fácilmente y 
reaparece pronto la respiración normal. Dentro de aquella salutí» 
fera atmósfera descansa tranquilamente el enfermo toda la noche. 

Pidanse en todas las Farmacias de todas partes. 

Representante: Santiago Bargués 

MERA 

CASILLA 2993 ———— SANTIAGO DE CHILE 

Exposición de Sanidad 
El Gobierno de Chile á invitación del 

de Washington concurrirá á la Exposi- 
ción Internacional de Salvamento y Sa- 

nidad que tendrá lugar del 12 al 19 de 
Diciembre próximo en Nueva York, y 

para que lo represente como delegado 

ha nombrado á don Ricardo Sánchez 
Cruz, cónsul general de Chile en Esta- 
dos Unidos. 

a. 

SOCIEDAD EMPLEADOS DE CO0- 
MERCIO 

Comisión de Sanidad 

Sesión de la Comisión en 11 de Agos 
to de 1914,—Presidencia del señor Is- 
mael Arriaza y asistencia de los seño- 
res Carlos Jara y Luis A. Espejo. Se 
acordaron los siguientes pagos: 

Al Pensionado San Vicente $ 120.00 
Al doctor Barros Ovalle .; :; 378,00 
Al doctor Meléndez . . +. + 36.00 
Al practicante Emilio Galar 
OA e lens aa, 0) 134.00 

A la botica Traub y Cía... 182.00 

A la botica Emilio Haeberle 104.30 
A la botica A. Petrizzio y 
CA AA oa asia e 95.70 

A la botica Lisbert € Silva 81.50 
A la botica Fidel Salas. . 61.50 
A la botica Guillermo Kah- 
le. e... e .o *. 1»... 49.70 

A la botica J. Agustín Chá- 
VOB a ae a 25.00 

Viáticos 4 socios enfermos 12.00 

Total... +. 0 0. .«.« $ 1,279.70 
Se tomó conocimiento de haber fa- 

llecido el socio activo señor Federico 
Monero, ocurrido el día 10 del presen- 
e mes. 
Durante el mes se han atendido 143 

socios con 68 visitas, 197 consultas, 
2 cirugías, 55 curaciones, 47 inyec- 
ciones y 263 recetas. En «el mismo mes 
la comisión autorizó los siguientes pa- 

o. $ 

co
 

804.00 
1,214.30 

gos: 
A los médicos. -- “1 
A das DOticas. .: 1 . ee 1 
A la Sociedad Protectora 

Empleados de Valparal- 
AS 57.70 
o 34.00 

Pensionado, .: PS 240.00 

Consejo de 
Obras Públicas 

La sesión de ayer 

Ayer tarde celebró sesión el Consejo 
de Obras Públicas, presidido por el Di- 

rector General del ramo, señor Illanes 
Beytía y con asistencia de los Inspecto- 

res Visitadores y generales y del secre- 

tario general señor Fuenzalida Guz- 
mán. 

Se estudiaron los planos del Ferroca- 

rril de Iquique al Longitudinal; se apro- 

baron los proyectos y planos de las 
obras de construcción de la aduana de 
Pisagua. 

A 

IRRIGACION DE LAJA 
Ls) 

El señor Manuel Calvo ha presentado 
una solicitud 4 la Dirección de Obxas 
Públicas, en la que pide la liquidación 

del contrato hecho para ejecutar las 

obras de irrigación del departamento 
de Laja por motivos de salud . 

A fin de realizar más fácil y econó- 
micamente estas obras, ha enviado á la 
mencionada Dirección unos trazados de 
los trabajos que pueden ejecutarse en 

los canales de los ríos Laja y Rucuez 

VARIAS NOTICIAS 
Se han destinado 10,000 pesos con el 

objeto de reparar los caminos de Ñu- 

ñoa. 
—Se destinaron 3,000 pesos á fin de 

activar las obras de defensa de San- 
O. 

=-Se han destinado 25,000 pesos para 
reparar el canal que surte de agua po- 

table al departamento de Quillotá como 
asimismo las obras de defensa del río 
Aconcagua . 
—El contratista de las obras que se 

ejecutan en el Puente Mataquito en 
Hualañé, se le ha concedido prórroga de 
siete meses para la terminación de las 
obras. 
—Se destinaron 3,500 pesos para con- 

tinuar los trabajos que se ejecutan en 
el puente del Río Chico en Chamiza .: 
—Se autorizó al médico del Desinfec- 

torio Público de San Felipe para que 

invierta la suma de dos mil pesos en la 
atención de esos servicios y 
Al vacunador de Mariluán, don Ar- 

turo Fribowen se le concedió una U- 
cencia de quince días por metivos de 
salud. 
—Apróbose el acuerdo de la Junta 

de Beneficencia de Santiago para suple- 
mentar con la: suma de 8,500 pesos el 
presupuesto de gastos actual.: 
—Concedióse al inspector de policías 

fiscales la suma de 4,000 pesos para la 
adquisición de forraje para la caballa- 
da de esas policías. 

—Se autorizó al Intendente de Anto- 
fagasta para invertir la cantidad de 
1,200 pesos en la reposición del mobilia- 
rio de esa Intendencia. 

—Se les concedió un mes de licen- 
cia, respectivamente, al sub-inspector de 
la policía de Tocopilla, don Apolinario 
Díaz, y al inspector de la de Lebu, don 
Carlos Chacón. i 

—Feriado legal se concedió al pre 
fecto de la policía de Puerto Montt, don 
Alfredo Fuentes. 

—Para reparaciones en la Intenden=- 
cia de Talca se concedió la suma de 
5,500 pesos. 
—Se autorizó al inspector del Pala- 

cio de la Moneda para que invierta has- 
ta la suma de 2,300 pesos en atender 6 
las reparaciones necesarias de los Co- 
ches de Gobierno. 
—Don Rafael Ordoñez, oficial de plu- 

ma de la gobernación de Los Andes, se 
le concedió un mes de licencia, nom: 
brándose para que lo reemplace á don 
Alberto Guerrero Guzmán . 

—Al sub-inspector de la policía de 
Santiago, don Juan Valenzuela Aris, se 
le concedió una licencia de diecisielb 
días. : 

—Para reparaciones en el lazareta 
de Talca se autorizó 4 esa Junta de 
Beneficencia para que invertiera la su- 
ma de mil pesos. ¿ 

——Se aprobó la tarifa de consumo, del 
agua potable de Cabildo y el presu- 
puesto de entradas y gastos de ese ser- 
vicio desde Agosto hasta Diciembre in: 
clusive. E 

—Médico de vacuna de Taltal nóm- 
brase al doctor don Arturo Lois.: 

——Sub-inspector de la policía de Iqut: 
que se nombró á don Emilio Valenzue- 
la. 

——Para la reparación de la segunda 
comisaría de Talca se concedieron dos 
mil quinientos Desosx 
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* Cinco de Abril 11 por la copa Los Sports 

ha Sábado, en la cancha de la Asocia- 

«ción (ex-Arco Iris), á las 2 P. M., 
, siguientes jugadores del team Chile- 

E 3rasil: 

había citado el Miércoles 12 por moti- 

¿Huérfanos' 1164. 

? 
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Vicente Valdivia Urbina y Cía.- 
Ingeniero Agrónomo 

Viticultura y Enología.— Estudios en Europa. 
Unico representante de los productos enoló=  * 
gicos del Instituto Enológico de la Champagne 

ULIVOS 704 — SANTIAGO 

Productos enológicos preparados especialmente de acuerdo con la ley 

A ebrio red sobre vinos; 
'ADURAS CONCENTRADAS. — Especiales para refermentaciones. 

FOBFATO COMPLETO WEINMA NN.-——Vigorizan fermentaciones secuns 
darias después de los trasiegos. 

TARTRE 'RE TRISULPFITE.— Evita los enturbiamientos de los vinos y los 
preserva contra la “casse” y otras en fermedades., 

OLAR: IFICANTES LIQUIDOS Y 

DE AZUFRE SOBRE CELULOSA,— 

EN POLVO PARA VINOS Y 'ALCO- 

HOLES.—De empleo directo sin preparación previa. 
MECHAS No producen mal gus- 

to como las de trapo, pudiendo emplearse hasta en los vinos más finos. 
Pídanse estos productos á RIESLE Y MONTALVA, Bandera 161 á direc 

tamente á OLIVOS 704, Santiago. 
o. 

RScomendamos técnicos de reconocida competencia 
a 

para dirigir toda 

blase de trabajos agrícolas, plantaciones de árboles frutales, etc., 

Instrucción | 
Centro de Estudiantes de Comercio. 

=-La mesa directiva de este Centro, 
durante el presente año, es la siguiea- 
to: - 

Presidente, señor Julio C. Acuña S.; 
vicepresidente, Oscar Flores; secreta- 
rio, señor Juan M. Abbatte C.; prose- 

eretario, señor Julio Ramírez; tesore- 
ro, señor Pedro Díaz y contador, se- 
fior Hipólito Saavedra. 

Delegado ante la Federación de Es- 
tudíantes, señor José M. Carrasco B. 

Delegado ante la Asociación Pro- 
wincial de Estudiantes, señores Juan 
¡M. -Abbatte C. Oscar Flores, Pedro 
Díaz, Alejandro Fuenzalida, Arturo 

Oelkers, ¡Carlos Santos y Guillermo 
Hoppin. 

Centro de Ex-Alumnos y Alumnos 
Internado Barros Arana.—Esta noche; 
so llevará 4 efecto en el Internado Ba 
pros Arana la sesión solemne mensual 

que rigen los estatutos de este Cen- 

tro. 

En ella harán uso de la palabrá los 
señores Luis; Pérez, "profesor de este 

establecimiento y Livio Rojas, alumno 

áel mismo. El primero disertará sobre 

el actual conflicto europeo, y el se- 

gundo sobre la educación popular. 
Una orquesta privada por algunos 

alumnos del- Internado, amenizará el 

acto con escogidos trozos musicales. 

Centro de Estudiantes de Derecho. 
La conferencia de hoy.—Esta tarde, á 

las cinco y media, see llevará á cabo 
la conferencia que el Centro de Estu- 
diantes de Derecho había preparado y 

que se postergó por inconvenientes de 

última hora. Como, se' sabe, esta fiesta 
se desarrollará en el salón de honor 
de la Universidad. 

Las invitaciones 
para hoy. 

Tomarán parte el señor Angel Cua- 

todio Espejo, la ' señora Evangelina 
Adams, don Bernardo Jambrina y dis- 
tinguidas alumnas del Conservatorio 

repartidas sirven 

JNacional de Música. 

-DEPORTES- 
FOOT-BALL 

TITACIONES 

Club Atlético Internado.——Cita para 
mañana 4 la 1 112 P. M. en la cancha 
del Santiago F. C. á los jugadores del 
primer team para jugar el league- 
match por la Copa Unión con el Institu- 

$0 FP. Co 
Encarece la asistencia y puntualidad 

in la hora. 
River Plate F. C.—Cita á junta gene- 

ral para hoy, á las 8 P. M. en Huér- 

tanos 824 (aunque llueva). 
Se ruega la asistencia para elegir los 

teams para el Five á Side de la Asocia- 
ción Ignacio Serrano. 

Santiago F. C. — Cita para mañana 
Sábado 15, 4 la 1 P. M. en nuestra 
tañéhna para jugar el league-match con 

el Morning Star F, C. en la Asociación 
(ex del Arco Iris). 

Se ruega la asistencia á todos los ju- 

gadores del primer team. 

Morning Star Y. C. — Cita 4 los si- 
guientes señores: Alvarez, Landa, Moya, 

Ramírez, Jara, Cruz, Barrera, Toledo, 
Donoso, Quezada, Mela, García, Allen- 
des, Godoy y Gutiérrez, que componen 

el team Strong, para mañana Sábado, á 

la 1 P. M. en la cancha de la Asocia- 
“ción Santiago (ex-Arco Iris) para jugar 

la partida con el Santiago. 
¿Small Star F, C.—Cita para mañana 

Sábado, á las 2 112 de la tarde en nues- 
tra cancha á los jugadores del segundo 

para jugar un práctice con el Paillaco 

FP, C. 
Metropole F. C.—Cítase á los jugado- 

res: J, Mac-Namara, G. Gorigoitía, R. 

Ibarra, V. Cárdenas, F', Mura, B. Qui- 

jada, L. Pérez, L, García, R. Martínez, 

A, Ibarra, C. Gutiérrez, P. J. Osorio, 
R. Pardo, O. Ibarra y M. Cartagena, 
que componen el segundo eleven, para 

mañana Sábado, 'á las 8 112 A. M. en 
punto, en la cancha del Loma Blanca 
(Seminario), para jugar el match con el 

de la Liga Santiago. 

Magallanes F. 0.—Cita para maña- 

á los 

Abalos, Cuadra, Guellona, Hor- 

:gazábal, Valenzuela, Gacitúa,  Roatti, 

Juijada, Molina, Iturralde, Rossel, Man- 

erola: 
Bandera de Chile F. 

o “tenido lugar la reunión á que se 
O0.—No habien- 

vos de la lluvia y siendo el objeto de 

ella de mucha importancia, se cita 

para mañana Sábado 15 á las 54 P. 
M. en la secretaría, Carlos Condell 40. 
Nó se olvide de tener presente lo ex- 
.puesto en la nota mandada por secre- 

María. 
Escuela Normal F. C.—Se cita para 

e: Sábado .15 del actual en la cancha 
del Arco Iris con el pbjeto de jugar 

el: league-match con el Magallanes á 

los siguientes jugadores: 
Sánchez, González, Díaz, Mallea, Pé- 

cuerda que la partida se suspenderá 
siempre que llueva después de las 8 
del día Sábado, 

Chile-Argentina Y. C.-Cita 4 junta 
general para hoy Viernes, 4 las 8% P. 

M, en la calle Santa Filómena núme- 
ro 189. 

Mañana Sábado 15 debe encontrarse 
el I y II eleven á4 las 12% en la ca- 
lle de Serrano esquina de Alameda para 

dirigirse á la cancha Ióscuela de Artes 
y Oficios para jugar el league-match 

con el Benjamín Dávila. ea espe- 

cialmente á los jugadores del 2.0 team 
señores: L, Oñate, B. Silva, R. Núñez, 

A, Orrego, P. Alfaro, S. Chacón, S. 

Molina, A. Rivadeneira, F. Pérez, J. 

Galdama, J. Menares, J. B. Muñoz, R. 
Ahumada y S. Jaña. 

EL FOOT-BALL EN SUD-AMERICA 
El secretario de la Federación Ar- 

gentina de Foot-Ball en una nota en- 

viada á la Liga Uruguaya, se expresa 

en los siguientes términos: “Se ha pro- 

ducido aquí el mismo caso que en 
Chile, donde se disputan la suprema- 

cia en la dirección de los deportes la 
Asociación de Foot-Ball de Chile, radi- 
cada en Valparaíso, y la Liga de Foot- 
Ball de Chile, cuya sede está en San- 
tiago. 

Pues bien, cuando se supo que el doc 

tor Aldao, presidente de nuestra Fede- 

ración Argentina de Football, aprove- 
charía su viaje á Inglaterra para ges- 

tionar la visita de un team de aficio- 
nados ingleses á este país, la Asocia- 

ción Argentina puso en- juego todos 

los fecursos de que dispone, para im- 

pedir que ese viaje se realizáse. ' 

Los que están interiorizados de la 
política de la Asociación Argentina, 

comprendieron claramente tales mó- 

viles al proceder en la forma expuesta, 

A la Asociación no'le conviene que la 

Federación se vincule con los aficiona- 

dos ingleses por dos motivos: el pri- 

mero porque si la Federación logra 

ésto se quebrará una de las armas 

más poderosas que tenía la Asociación 

para retener en su seno á las ligas afi- 

liadas; esa arma no hay para qué nom 

bkrarla, recordando el incidente de la 

Liga Uruguaya, pues así desaparece el 

monopolio de la Asociación Argentina 

para jugar con equipos ingleses. El 

segundo motivo consiste en, que siendo 

de aficionados los cuadros que visiten 

á la Federación y por lo tanto, siendo 
su juego de verdaderos footballers' y 

sportsmen, que juegan lo que saben, se 

evidenciarán facilmente los pocos mé- 

ritos de los profesionales que solo son 

contratados para conseguir mayores 

entradas para las arcas de la Asocia- 

ción. 
Quiero, también, darle algunas otras 

informaciones que tienen relación con 

el foot-ball chileno. 

El acuerdo á que han llegado la Fe- 

deración Sportiva Nacional de Chile y 
la Federación Argentina de Foot-ball, 

ha sido recibido con verdadero júbilo. 

En virtud de este acuerdo, los equi- 
pos extranjeros que acepten invitación 

rez, Bravo, Martínez, Aguilera, Rosa- 
les, Díaz M,, Alvarado, Grimberg y 

Rodríguez. 
Hora: 2% P. M 

Se encarece la asistencia y se re- 

de La Federación podrán jugar con 

los chilenos y vice-versa. 

Esto, naturalmente, hará desapare- 

cer la eficacia de la réclame de la Aso- 
ciación de Foot-ball de Chile, que man 

mars GARANTIZAMOS 

La curación radical gunque sea crónica de la 
GONORREA, BLENORR AGIA, PURGACIONES 

Tratamiento indoloro infalible 
Informes € instrucciones: 

Casilla 
(Galería Alessandri), casa 17. 

133-D, 
Se remite por correo. 

P-2471 

Bar Lion 
ESTADO 379 = 

D'Or 
J uan Rusiñol 

Importador de licores finos, cigarrcs puros y cigariiilos de las mejores 
marcas conotidas» 

Especialidad en toda clase de bati 
-Wichs surtidos.—Exquisitó Junch, 

ES Constantemente 

dos, —Servicio esmerado. —Ricos sand 

recibe mariscos 

q O 4roG GAMERLE PERHMANEN DA e 
E O 

tiene afiliadas £ muchas otras Abcclar] 
ciones del país y á quienes se reduce 
con la espectativa de encuentros inter- 
nacionales que ella solo puede propor- 
cionar. 

Ustedes no ignorarán que el acuerdo 
entre ambas Federaciones, es solo un 
detalle de la gran Federación Sud-Ame 
ricana de Foot-ball, cuya realización 
se hará práctica muy pronto y á lo 
cual esa Liga acordó ingresar . 

De esta manera, el foot-ball ameri- 
cano, y también los deportes en gene- 
ral, estarán llamados 4 un gran pro- 

greso, derivado de las visitas mutuas 
que se harán equipos de reconocida 
competencias 

Por lo tanto, es de esperar que la 
Liga de Foot-ball de Chile, 4 la cual 
está afiliado el Bando B, como ahf se 
ha dado en llamar á la Asociación 
Santiago de Foot-Ball, trabaje con en- 
tusiasmo y decisión, apoyando en todo 
momento la acción de la Federación 
Sportiva Nacional, que aquí se tiene en 
muy alto concepto. 

Y un servicio, amigos míos: yo pedi- 
ría, que envíeis un voto de aplauso y 
de aliento al elemento que compone 
la Asociación Santiago, por sus triun- 
fos en el Brasil y que aquí constitu- 
yeron una celebrada sorpresa, y decir- 
les que ante ellos, con el reciente 
acuerdo de las dos Federaciones, de la 
Liga Brasilera y de vuestra Liga, se 

abre un horizonte amplísimo que sa- 
tisfará en todo sus aspiraciones. 

N, de la R.— De la nota anterior se 
desprende que la Federación Argentina 
conoce, hasta en sus pormenores, el 

desarrollo del foot-ball en nuestro 
país, b 

ASOCIACION SPORTIVA DE SAN 
BERNARDO 

Se recuerda 4 los señores directores 
y delegados que según el último acuer- 
do, las seslones ordinarias se celebra- 
rán los días Lunes y que en conformi- 

dad 4 €l, el Lunes 17 corresponde se- 

slonar. Se encarece la asistencia,. pues 

en esta sesión se tratará del cambio 
de secretaría y de su nuevo mobiliario. 

Partidas del Sábado 15 
Primera serie. — Libertad versus 

Atlético Ferrocarrileros. Hora: 3,10 
P. M. 

Segunda serie. — Libertad versus 

Escuela de Sub-Oficiales, Hora: 2 P. M. 
Director de turno y referéte: don Al- 

fredo Rebolledo Correa. 
Partidas del Domingo 16 

Libertad versus Atlético Ferrocarri- 
leros. 

Director de turno, 
Sepúlveda S 

Referée:. don J. César: Jimenez. 
Nota.— Jste: match: se. jugará com- 

binado con el programa de fiestas del 

C. C. Victoria, que celebra su aniversa- 

rioy 

doctor.don Luis 

ASOCIACION NACIONAL DE FOOT- 
BALL 

Por un error se fijó para el Domin- 
go el league-match Santiago Watt 
versus Chile-Argentina, pues el prime- 
ro de estos equipos pidió suspensión 

de este. match en la última sesión de 
directorio, 

El league-match Liverpool 
Chile-Brasil. anunciado. para el 
mingo en la cancha Escuela de Ar- 
tes se verificará en la cancha Arco 
Iris 4 la 1% P. M. ante el referee se- 
ñor E. Mondaca, pues la cancha Es- 
cuela de Artes estará ocupada á las 3 
P. M. por la Liga Santiago. 

versus 
Do- 

El match Chile-Argentina JI versus 
Borgoño 1I se efectuará: el Domingo á 
la 1% P. M. en la cancha Escuela de 
Artes ante el referee señor Armando 
Martínez. 

INTERNADO v. ¡INSTITUTO.—GIM- 
NASTICO v. WELLINGTON 

Estos importantes «encuentros por 
la competencia del trofeo de honor de 
la. Asociación de Foot-Ball de Santia* 
go se verificarán mañana á la 1% P. 

M. y 3 P. M., respectivamente, en la 

cancha del Santiago I'. C,, Avenida In- 
dependencia número 1257, 

GIMNASTICO Y. C. 
Por inconvenientes de última hora el 

intercity club con el 18 de Septiem- 
bre de Talca ha quedado postergado 

hasta fines del próximo mes de Sep- 
tiembre. 

ASOCIACION DE FOO-BALu 
JOSE ARRIETA 

Por haberse retirado de la competen 
cia el Buenos Aires (Cintolecis), el ca- 
lendario ha sufrido nuevamente modi- 

fiación, quedando en efecto en la si- 
guiente forma: 

Agosto 16.—South 
Gold Cross: 

Primavera versus Paillaco. 

Agosto 23.—Estrella Oriental v. Pai- 
llaco. 

Primavera versus South América, 
Unión Brasil versus Gold Cross. 

America versus 

Agosto 30.—Gold Cross v. Prima- 
vera. 
Huamachuco v. Unión Brasil. 
South América v. Estrela Oriental. 
Septiembre 6.—Intercity en Melipi- 

lla. 

Septiembre 13.—+Estrella Oriental y. 
Primavera. 
Huamathuco v. South Améfica, 
Pailaco v. Gold Cross. 

Septiembre 27.—Intercity Asociación 
José Arrieta v. A. Sportiva de Meli- 
pilla( en dol OCA, 

ESCUELA NORMAL | AL v. MAGALLANES 
En la hermosa cancha de la Asocia- 

ción Santiago (ex-Arco Iris), se llevará 
á efecto este importante league match 
por la Copa Unión. El equipo de la Es- 
cuela Normal se encuentra en excelen- 
tes condiciones, pues todos sus jugado- 
res, sin excepción, se han sometido á 

un riguroso training, tanto más cuanto 
los normalistás antiguos jugadores del 
Magallanes quieren vencer á su pode- 
roso contendor. 

Los jugadores que tomarán parte en 
este match el Sábado 15. serán los si- 
guientes: 

Escuela: Sánchez, Lanas, González, 

Díaz, Vera, Mallea, Aguilera, Molina, 
Bravo, Martínez y Rosales. 

Magallanes: Cornejo, Rossel, Iturral- 
de, Molina, «Mibello, Quijada, Valenzue- 
la, Gellona, Hormazábal y Cuadra. 

No dudamos que esta partida lleva- 
rá bastante. concurrencia, pues ambos 
equipos se merecen, y para hacer ver 
mejor á nuestro mundo sportivo el in- 
terés de esta partida, damos á conti- 

nuación los siguientes datos: 
Wellington venció 'al Magallanes por 

4 goals, Bscuels; «Normal, al Domingo 

siguiente, empató con el Wellington á 
goales. El Gimnástico venció al Ma- 

galanes por. 2. goales contra 1. El Es- 
cuela Normal fué vengido por el Gim- 
nástico por un. goal. 

A pesar de estos datos tan favorables 
para el joven equipo de la Escuela Nor 
mal; creembs due el MasaMánés se im- 
pondrá: al «finar marcando: un: triunfo. 

más para sus colores. 
Esta partida será dirisida mor el se- 

ñor Tobías Aguilera, prestigioso miem- 
bro de la A. Nacional. 

CICLISMO - 
CLUB CICLISTA VICTORIA DE SAN 

BERNARD 
Se cita 4 sesión general ordinaria 

para hoy Viernes 14 de Agosto, á exadl Ss 
DP. M., en Covadonga 445. 

Se tratará de la admisión de Sie: 
vos socios y el programa de fiestas del 

16 de Agosto. 
—Este Club hace la siguiente acla- 

ración: 
No reconocerá ninguna cuenta an- 

terior al 26 de Mayo, fecha en que se 

eligió presidente por renuncia del se- 
ñor Angel Gúelf. 

En la Memoria presentada por el 
ex-présidente señor Angel Gilel deja 
constancia del buen pie en que se en- 
contraba la institución, en la cual nos 
afirmamos para los efectos de la pre- 
sente, 

SOU DA Ds 
bl 

A los Sres. secretarios 
Nos permitimos rogar á los señores 

secretarios de sociedades obreras, que 
sean lacónicos, tanto en las citaciones, 
como en las versiones de sesiones que 
se nos envía para su publicación. 

Si los señores secretarios desean que 
sus publicaciones no sufran retardos, 
les rogamos las envien antes de las 
siete de la tarde. 

Sociedad Manuel Montt.—Por acuer 
do del directorio citase á junta gene- 

ral extraordinaria para el Lúnes 17 

del presente, á las 9 P. M., con el ob- 
jeto de tratar de los siguientes pun- 

tos: l:o Elegir bibliotecario; 2.0 Tra- 
tar sobre una fiesta en honor de los 
presidentes que ha tenido la sociedad 

y de las personas más «meritorias que 
bayan «prestado servicios eminentes; 

3.0 Elegir un director.—El secretario. 
Sociedad Protección de la Mujer.— 

Por orden superior cíto 4 junta gene- 
ral para el Domingo 16 del presente, 
á las 2 4 P. M. 

¡Ruego la puntual asistencia por te- 

ner que elegirse una secretaria. Se se- 
sionará con el número que asista. En 

caso de lluvia se suspenderá para. el 
Domingo siguente. 
—Pongo en conocimiento de todas 

nuestras consocias que en junta gens- 
ral celebrada el 19 del mes pasado, se 
acordó aumentar 4 $ 2 la cuota mur- 
toria, regiendo este acuerdo desde el 
1.o de Enero.—La secretaria, 

Sociedad Unión y Protección de Es- 
tucadores.—Por orden del directorio 

de esta institución, cito á junta gene- 

ral ordinaria para el Domingo 16 del 
presente, á la 1% P. M. aunque llueva. 

Se recomienda la mayor asistencia . á 

los señores consocios por haber asun- | 

tos de importancia que tratar. | 
Se "celebrará sesión con el número 

que asista, por ser segunda citación. — [17 

El pro-secretario. 

Federación de Empleados de Comer 
cio.—Cito al directorio para hoy Vier- 
nes á las 8% P. M. en nuestro local, 

Rosas 1036. 

Se recomienda la puntual asistencia 

por haber asuntos que tratar, advir- 

tiéndoles que el que no concurra 6óÓ 

avise se le aplicará el artículo 34 de 

huestros estatutos.—El  pro-secreta- 

rio. 
Centro Recreativo Patria y Libertad. 

—Este Centro llevará 4 cabo hoy Vier- 
nes, á las 38 34 P. M. una velada li- 
terario musical en honor de las señori- 

tas, en su local social, Alameda número 
2840. 

A ésta fiesta invitamos á todas las 

sociedades obreras, y en especial á los 

socios y ex-socios del Centro Social El 
Sol de Chile y personas que simpaticen 

con nuestra institución. 
El gran baile social será dirigido por 

los profesores señores Luque y Pache- 

co, estando encomendada la atención de 

las visitas á los directores señores Guz- 

mán y Lagos.—El secretario. 

Policía 
— A la 9a Agencia poco honrada. 

Comisaría 
“La Joven Chilena”, Recoleta 536, por 

negarse á devolver unas herramientas 

de carpintería al señor Primitivo PFrei- 

re, 174. 

Los pillos en acción. — El cochero 
Gumercindo González, E. Escala N.o 

1] 

-MEMORANDUM: 
OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE 

CHILE 

14 / Agosto lés , É 
Salida del Sol: 6.23 A. M.  -, L 
Puesta del Sol: 5.12 P. M, 
Salida de la Luna: 0.37 A. M. 
Puesta de la Luna; 10.45 A. M. 

Agosto 15. 
Salida del Sol; 6.22 A. M. 
Puesta del Sol: 5.12 P. M, 
Salida de la Luna: 1.36 A. M. 
Puesta de la Luna: 11.26 A. M. 
Próxima fase de la Luna: Luna nue- 

vo el 20. 
Manchas del Sol al 13 de Agosto, nu- 

bes 
El cañonazo de medio día se obser- 

vó el día 13 4 las 11.59.57.6, , Sonic 8 

REMATE.—POR ACUERDO DE 
herederos de doña Aguida del Río, se 
rematarán el 11 de Septiembre próxi» 
mo, á las 2 P. M., ante el Ein 
misario de la sucesión, don Ignaci: 
Marchant S., Puente 681, las siguientes. 
propiedades” pertenecientes á- 
sión y ubicadas en | puerto de 
Antonio: Una, prop 
la Quinta coi blo: con ri $ 
ce mil ochocientos un metros, con casa 
habitación y servidumbre, por el mí- 
nimum de $ 45,000. 2.0 Un pequeño te- 
rreno á los pies de la sucesión Contrew 
ras Lira, por el mínimum de $ 200. 
El precio se pagará al contado una. vez 

firmada la escritura de adjudicación. 
eel 10 de odie de OS 

VIT 14-183€ 

ARRIENDOS 
Fenómenos especiales: 

Mercurio, sale á las 54 A. M. y se 
pone á las 4 

Venus, sale S las 3% A. M. y se po- 
ne á las 83% P. M 

Marte, ue á las 8% A. M. y se pone 

EN COASA NUEVA DE PENS ' 
(alemana) se arrienda linda pieza amo 
blada con muy buena pensión. Calle Pa- 
dura 385, cerca de la plazuela Manuel 
Rodríguez. VIIL 156-1331 

á4 las 84 P. M 
Júpiter, sale. Pe 

pone á las 64 A 
Saturno, sale á las 34 A. M. y se 

pone á la 14 P. M. 

INSTITUTO CENTRAL METEOROLO- 
GICO Y GEOFISICO DE CHILE 

las 4% P. M. y se EN CASA DE FAMILIA SE '- ARRIEN- 
dan dos piezas con balcón 4 la calle, 
con Ó sin A Rosas 1687. 

VIII 15-1827 

COMPRA-VENTAS 
Observaciones lógicas 

12 de Agosto de 1914. 
Temperatura bajo abrigo.—Máxima: 

11.5. Mínima: 10,0, 
Temperatura 4 cielo descubierto. — 

Máxima: 12.0. Mínima: 9.0. 
13 de Agosto de 1914. 

yp um 7a m/2 pm 
de ayer 

Temperatura bajo 
De sad 10.6 | 9.0 10,0 

Barómetro á l 
ela da TOO NDA T 716,7 

Bumedad re lati- 

khlción del vapor 
91 9> 87 

de AgUB.amrorommmm.o sl 8,2 8,U 
Dirección del vien , 

Ne Calma| SW SE 
Velocidad del vien y 

to por minntos. 0 70 71 
Nebulosidad (Uci- 

10 10 1 
12 10:8 84 

Evaporación en 24 horas m|m.: 0.3. 
Kilómetros recorridos por el viento 

en 24 horas: 78.7. 
Hidrometeoros: 

el día. 
Agua caída en 24 horas mim.: 24.8. 
Temperaturas máximas del 13 hasta 

las 2 P.. M.: 

Bajo abrigo: 11.5. 
A cielo descubierto: 16. 

COMIMGRCIO 
“REMATES DEL DIA 

lluvia anoche y todo 

Viernes 14 de “Agosto de 1914. 

Almacén abarrotes de la quiebra del 
señor J. Lanzarotti, calle Providencia 

número 708. Remate judicial ante el 
martillero de hacienda don Víctor Ara- 

ya. ¡Horas 2, DP. Me 
—Abarrotes, calle San Ignacio nú- 

mero 798. Remate público ante el en- 

cargado. Hora: 2 P. M 
—Plantas finas, Galería San Carlos, 

Portal Mac-Clure. Remate público an- 

te el encargado. Hora: 2 P. M. 
—Barraca Temuco, Vicuña Macken- 

na número 1165. Remate público ante 

el encargado. Hora: 1% P. M. 
—Muebles, calle Nataniel número 30. 

Remate público ante el encargado. Ho- 

ra: 2 P. M, 
—Productos agrícolas, calle IExpo- 

sición número 170. Remate público an- 

te el administrador. Hora: 10 4 5 P. M. 
Animales de feria. Remate público 

ante el Tattersall, por el administrador. 

Hora: 2 P. M. 
Prendas de plazo vencido 

Agencia La Recoleta, calle Recole- 
ta número 101. Comprende números 
93,632 4 98,210. Ante el martillero se- 
ñor Lois. Hora: 9 A. M. 
—Agencia Montepío Universal, calle 

Garland número 2. Comprende núme- 

ros 48,533 4 53,507. Ante el martillero 
señor Wittig. Hora: 2 P. M. 

CITACIONES 

se denunció E la nata DE SOCIEDADES 

SOCIEDAD PRO-ADELANTO POBLA- 
ción Chorrillos.—Cítase á junta gene- 
ral para el Domingo 16, á las 3% 

P. M.—El secretario. 

2330, denunció al oficial de guardia de 

la 5.a Comisaría, que en circunstan- 
cias en que se encontraba ausente, pe- 
neltraron ladrones al interior de su do- 
micilio y le hurtaron especies que él 

avalua en $ 280. 

De este hecho se dió cuenta al Juz- 
gado de turno, pára los fines del caso. 

En familia.—A pedido de su padre 

Nicanor Vergara Salinas, Natanicl 
2091, fwé detenido Nicanor Vergara 

Gómez, quien lo acusa de ser un hijo 
incorregible y tratar de darle de goi- 

pes con las manos, ¡por lo cual y en 
defensa propia se vió en la necesidad 

de pegarle con un formón, ocasionán- 

dole tres heridas leves en la cabeza. 
Negocios denunciados.—La Sub=-=Co- 

misaría de Providencia denunció al 

Jusgado, varios negocios de menes: 

tras, por no dar cumplimiento al De- 

creto Municipal, de última fecha, en 
el cual se ordena fijar en pizarras el 

precio de las mercaderías de primera 

necesidad. 
Robo de una sastrería.—La 2.a Cu- 

SOCIEDAD SOCORROS MUTUOS DE 
Electricistas.—Cítase al directorio pa- 
ra el Domingo 16, á las 10 A. M.—Los 

secretarios. 

SOCIEDAD DE CARPINTEROS Y 
Ebanistas.—Cítase á junta general pa- 
ra el Domingo 16, á las 10 A. M.—Los 
secretarios. 

Federación de Obreros y Empleados 

de la Tracción Eléctrica.—Cítase á to- 
do el personal de obreros y empleados 

de los tranvíás y del alumbrado á una 
importante reunión para hoy Viernes, 
á las 2 114 P. M., Santa Rosa 1285. 

AVISOS DE BOMBAS 

PRIMERA COMPAÑIA DE BOMBE- 
ros.—Bomba Santiago “Deber y Cons- 
tancia”.—Cíto á la sección gallo á aca- 

demia para el Sábado 15 á las 9 4 

A. M.—El teniente l.o 

misaría dió cuenta al. Juzgado que 

don - Aami Guedelman, comerciante, 
domiciliado en San Diego 488, fué víc- 
tima de un robo de mercaderías de 
su negocio de sastrería que tiene ubi- 

cado en el N.o 971 de la misma calle. 
Por el momento el señor Guedel- 

man ignora á cuanto asciende lo ro- 

bado en su establecimiento. 
Robo en una paquetería.—Don Ra- 

món Pinto, Delicias 259, denunció á 
la policía, el robo de dog cajas de bor- 
dados que tenía sobre el mostrador de 

su paquetería, ubicada en el mismo 

número de dicha avenida. 
El señor Pinto ignora quien sea el 

autor del robo, que él avalúa en 400 
pesos. 

Morgue. —En este establecimiento 
se exhibía el cadáver de Leontina Es- 
pinoza, enviado por la policía de Ba- 

rrancas. 
Esta mujer se murrió el 10 del pre- 

sente á consecuencia de una caída fa- 
tal. 

Sección de Seguridad. —La Sección 
de Seguridad, puso á disposición del 

Juzgado á los siguientes individuos por 
haber cometido los delitos que á cou- 
tinuación se indican: 

Al 1.0 Alejandro Bruce, por estafa. 

Al 2.0 Luis Martínez, por lesiones; 
Amadeo Lana, por hurto; Albino Oli- 
va, por desobediencia, 

Al 3,0 Belisario Rojas, por :estafu: 
María R. Domico, por abandono .de 

hogar; Ana García, por desobediei- 
cia al Juzgado, 

Al 4.0 Josí Díaz. José Luis Salgalo 
y Luis Morales, por lesiones, 

PRIMERA COMPAÑIA DE BOMBE- 

ros.—Bomba Santiago “Deber y Cons- 
tancia”.—Cíto á la compañía 4 ejerci- 

cio para el Sábado 15 á las 9 %4 A. M. 
—El ayudante. 

lla CONPAGNIA DI  POMPIERI, 
Pompa Italia.—Cíto la sesione gallo ad 
academia per Venerdi 14 del corren:e 
alle 8 % P. M.—El Tenente 1.o 

12.a Cía. DE BOMBEROS.—CITO A 
la Compañía á academia general para 

hoy Viernes, 4 las 9 P. M.—El ayu- 

dante. 

Avisos ECONOMICOS 
CADA 10 FALAGRAS 

Por 1 día.....$ 0.30 
Pur tres dlas ..  USUu 
Por diez * ..“ 2.50 

Alovo  Ebultulalblo 
AVISOS DEL DIA 

PROFESORA TITULADA HACE CLA- 
ses piano y teoría. Casilla 1968. 

CIT 16-1334 

Reos á los Jnzgados.—lón las últi- 
mas 24 horas del día de ayer, ingre- 
saron á las Comisarías 39 reos, Do” 

COMPRO MENAJES Y MUEBLES EN 
general, muebles antiguos, pago bien. 

cometer diferentes delitos Avenida Cumming 654... VIII 16-1337 

FRASCOS VACIOS COLONIA GATH y 
Chaves compro/ constantemente. Lira 

04. VII 19-1295: 

UCUPACIONES 

SE OFRECE COCINERO JOVEN CON 
buenos informes. Tratar; San Ignacio 
1422. 0 

DIVERSOS 

MUNICIPALIDAD DE RENCA.—CON 
tribución de haberes y patentes alco- 
hólicas.—Se avisa á los contribuyentes 

que durante todo el presente mes de- 
ben pagar la contribución de haberes, 
segundo semestre del año, y devolver el 
formulario de estadística agrícola; y 
en el entrante mes de Septiembre de- 
ben pagarse las patentes alcohólicas, 
todo bajo los apercibimientos legales. 
—Diego Zenteno, tesorero. , 

VIII 19-1350 

AVISOS JUDICIALES 

APERTURA DE SUCESION.—SE EN- 
cuentra abierta la sucesión de don Pe- 
dro N. León ante el compromisario don 
Ramón León Luco, Delicias 1756. Se 
da este aviso para los fines legales. 

VII 18-1338 

REMATE JUDICIAL.—POR DECRE- 

to del juez en lo civil, del 5.0 juzgado 
de esta ciudad, don Filidor Rojas, sal- 
drá á remate el 20 del presente, 4 la 
1 P. M., una casa y sitio en la ciudad 
de Talca, calle 1 Poniente, entre 1 Sur 
y 1 Norte, por el mínimum de $ 40,000 
al contado. Antecedentes en dicho juz= 
gado, juicio Chávez con Gutiérrez. 

VII 17-1339 

EXTRACTO.—CERTIFICO QUE POR 
escritura extendida ante mí con fecha 
treinta y uno de Julio último, don Cas- 

to Rivas, como gestor, y un comandi- 
tario, ambos de este domicilio, han for- 

mado una sociedad encomandita sim- 
ple para girar en el negoció de com- 

pra y venta dn artículos de camisería en 
general, bajo la razón social de “Cas- 
to Rivas y Compañía”, que usará el so» 
cio gestor como encargado de la ad- 

ministración. El domicilio de la s0- 
ciedad será Santiago y su uración tres 

años, pudiendo prorrogarse por otros 
dos, si ninguno de los socios avisare al 

otro su deseo de terminarla, con sela 
meses de anticipación. El capital social 
es de veinte mil pesos en dinero apor- 
tado por el comanditario, y el trabaje 
personal del socio gestor.—Santiago,' 6 
de Agosto de 1914.—M. Gaete Fagalde, 
notario.—Inscripta en el Registro de 

Comercio á fs. 337, número 330 de este 
año.—Santiago, Agosto ocho de mil no- 

vecientos catorce.—Enrique Rodrígue2 
Cerda, Conservador de Bienes Raíces y 
de Comercio. VIIM 18-1335 

EXTRACTO.—CERTIFICO QUE POR 
escritura de esta fecha, ante mí, los se. 
ñores don Luis Eleodoro Zúñiga y un 
socio comanditario, ambos de este dox 
micilio, han formado una sociedad en” 
comandita simple para” explotar E 
compra y venta de frutos del país Y 
otros giros que estime conveniente el 
socio industrial. La razón social serg£ 
“Zúñiga y Compañía”, que usará: e) 

socio gestor señor Zúñiga. El capital es 
de cuatro mil quinientos pesos aporta- 
dos por el comanditario en dinero y 

muebles. La duración de la sociedad se+ 
rá dos años contados desde el 1l.o de 
Junio próximo. Las demás estipulacio= 
nes consta de la referida escritura. 

Santiago, 28 de Mayo de 1914.—C. R, 
Abalos, notario, VIII 18- 1372 

HABIENDOSE EXTRAVIADO EL Ea 
tulo número 306 por 1,000 acciones de 
la Compañía de Electricidad nus) 
de don Alvaro Besa, queda: nulo y Sih 
ningún valor por haberse dado avisa 
á la Compañía. VIIM-15-1231 

POR AUTO DEL CUARTO JUZGADO 
civil, de fecha 5 de Agosto, se ha con: 
cedido la ¡posesión efectiva de la he. 
rencia de doña Rosa Lira de Barceló, 
á doña Rosa, doña Elena, don Luis, 
don José María y don Roberto Barce: 
1ó' Lira, doña Josefina Barceló de San: 
ta Cruz, doña Teresa Barceló de Ibá- 
ñez, doña Adriana Barceló de Fuen: 
zalida, doña Rosa Barceló de Riesco, 
doña Raquel, doña Sofía, don Ta 

don Aníbal Barceló Pinto. VIIT-16 
per, 

REMATE.—EL 31 DEL PRESENTE, 
á las 2 P. M., se rematarán en el 2.0 
juzgado civil de esta ciudad los dere- 
chos! y acciones que don “Alejandro Mi- 
randa tiene en los sitos 125 y 126 de la 
manzana 17 de la Población Villasana, 
Av. Augusto. Matte de esta ciudad, es- 
quina N. O. con Av. General Novoa. 
Minimum: $ 2,333.33. Antecedentes en 
la secretaría del 2.0 juzgado. Juicio: 
Guzmán con Miranda. VII 15 

POSESION EFECTIVA. — A DOÑA 
Mercedes Costarelli, Luisa y José Con- 
solo se ha concedido posesión bienes 
finado José Consolo, auto 21 de Julio. 
—Juez señor Lazo de la Vega.—Guz- 
mán, secretario. VII 15-1320 

REMATE JUDICIAL. —ANTE EL 2.0 

tará el 25 de Agosto, á las 2 
una propiedad raíz ubicada en 
lle de Libertad esquina de Ma, 
de Rosas, en esta ciudad. Mínin 
14,340, reconociendo deuda al BaBño 
Garantizador de Valores de 7,000. An- 
tecedentes ejecutivos del Banco nom- 
brado con Clodomiro Durán, en la se- 
cretaría.—Santiago, Agosto 2 de 1014. 
—El secretario. VII 15-1331 

INVENTARIO SOLEMNE.—POR RE- 
solución tlel tercer juzgado civil, de 
esta ciudad, procederé el 20 del pre- 
sente, á lus cuatro P. M., en mi ofi- 
cina, 4 confeccionar el inventario so- 
lemne de los bienes quedados al falle- 
cimiento de don José lMaría Villa- 
rreal, ME . AgL_Río, no 0 E ys 2009 

III 15- 

K
e
 

<S
 

A
 
A
A
 

O 
ad
as
 

7 
bo
ts
 

ER
E 

P
R
A
T
 


